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" FUNCIÓN PÚBLICl\ 
MOUI "!\UIVlnAnFS or: AeOYOAUMIN/\llii\l!V()' 

l. Nombre del programa: 

MOOl "ACTIVIDADES [JI: APOYO ADMINISTRATIVO" 

09/202;' 

2. Objetivo de la intervención de control 
EVJluar el Control interno que guarda E"I ProgrJma Pre5upuec;t~rio MUOl 

"Activid"des de Apoyo Administr"tivo", pOlrOl mejorar la eficienciOl Institucional, 

con la finalidad de prevenir posibles actos dE" (onljpClón que afecten los ob¡etlvos 

y rnet~s de la Institución, en concurd"ncia con la política de Cf'IO tolerancia ante 

la corrupción y de la Importancia de la transparenCia en la fiscal iLación do los 

recUlSOS públiCOS, verificando que 1<1 institución cuente nln lm <1decUado control. 

manejo, reqj<..tro V resguardo de los invent,¡rios on el Jlmacén dE" la SeClotJríQ de 

R"ldCionos Exteriores. 

3. Alcance 

Temporal: 

Del I de Jbril al30 dE" jlmio do 2022, 

l'em6tico. 

En consldoraclón del proc,,~o Qdmlnistratlvo, se prelHlde IlovJr a cabo la 

rovlsión de la':> siyuÍt'ntes otQpas y sus procesos' 

Or~J"nizJclón.· f'roCE"50 de ~ctUJIIZélCión de invenlario,., 

Ejecución.· Afectación 

Control. Recepción, r"gistro y resguélrdo de biHw~ en "Imélcén 

1,0 Jntorior con el fin d" idontiflcJr y verificar lo siC¡lJif'nto: 

V»rific"r quo se encuentre i-ictljaliz~do el registro dE" exic,tencias do los 

suministros. en los almacenes, confürrTlp <1 Id Normatividad vigentp, 

Revis.lr quo se encuentren de formJ correcta I"s órdonos de 

suminislros, d" conformidad al manual de procedimientos vigHlte, 

V"rificJr y :malizar los siStNnOlS de registro, tarjelas do éllmacén 

codificadciS, dE' conformidad al maflu~1 do procodimiento. 

Revisar formatos actuilli""dos con entradas y salidi-i'> de los Jlmélcenes, 

de conforrnidOld éll manual de procpdimlontos 

VeriflCJl' el control y ¡esguJI'do de contratos, conformo a la 

Norrnatividéld vigente. 

!\nélllzélr las accione~ implolllentJdas en el millU) do contingencias, 

emNgencléls sélnitarias (l c"t,,~trófic<1s, J efecto de idH11'ific~r jroJs do 

oportunidad y ~~egln<lr IJ continuidad del proceso, 

'Ór"onQ Inl enw de Control en lo ",oc,oto", ~E Pe'"ciü"'" Extonurco: 
PO",,, Ju,re¿ 0'0, Cc~tro, er. (1IiOlD, ~lc"IJ¡d CUdUhtcmoc, CDMX. To' 'iS 36SS 5100 WNW.goD.mxNr 
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4. Unidad Administrativa Responsable 

." -FUNCIÓN PÚBLICA 

Dirección GcnerJI de i3ienE's Muebles y Recursos MéltcriLlles / SUbdirE'<::ción de 

AimLlcén y CClI~FI, 

S, Antecedentes 

Antecedentes de la creación del progl-QtnCl presup-.lesl<orio, 

De Llcuerdo <::on lo d'rspuesto en el artículo 2, frQc<::-lón XXII. de!a ,---ey Federal 

de PTe~upuesto y PesponsLlbllidCld Hacend<¡ri'l (LFf'RH), la EstructurJ 

f'rogratnótl<::CI es 01 conjunto de categorías y elementos progrClrnáticos 

ordcnLldos ell forma coherente, el CULlI define IJS ClCC;OrleS que efectúan 105 

E'jecutores de gasto pJI J JlcClnzar "lb objetivos y metas de élcuerdo con !Cl'; 

polítlCélS deflnidCls en el Plan Nac,onal de DesélITollo (PNU) y en lo~ pro<;jramas 

y ple';11pueslos, así como ordenLl y clJSlflCCl I,,~ <¡cclones de los ejecutol-es de 

yasto para dellmitClr le¡ ClplicacióJI del ga5lo y permite conocer 01 r0ndlrniento 

esperéldo d,' 1" uliliLación de 105 recursos públiCOS 

A partir de 200:5, InicIó l)(1 proc;psü de sisternatlzélción y modomi7ación del 

proceso plesuplwstario, el cual buscabJ iLl "dopción dE' 1m mlevo sistema 

'Inforrnático en linea, que Jb"rcJr.J de rn"nH'I inlegral las etélpéls del Ciclo 

presupuestLlrro, fue ontollcE'S que los programLls presupuostario~ ~R 

IrnplernelltCllon corno se conocen actuJlrnente, 110 obc,tanle fue hasta 2013 

que pi programa aparoce corno Modalidwi MOOl Actividades de apoyo 

administrettivo desClTloliélda~ por las oficialías mClyores o óleJs hornóloYas, 

Adlllinlstrcltivos y de Apoyo al proceso presupuest,ni" y para mejorar la 

didencia institucionQI. 

LCl Secretarí" de Relaciones Exterrores tieme a ~u cargo el rrogramél 

Prpsupuestario MOO1 "Actividades, ,ie Apoyo AdmlnistrJtivo", que Se' 
encuentl J "lineado a he; prillCipios rectores, ejes y obJdivo~ dpl Plan Nacional 

de DC>Scnrollo 2019-2024, espccíficJrnente al Principio Ilector, "Honradez y 

honest'ldQd"; Eje Cem~lal 1 Política y Gobierno y LlllneLldo a los objE'tivos 

prroritélrros, w,l¡atPyia prioritaria y motQS pLlrCl el cUtrlplirn;ellto del Programa 

Spclorial de PelJclones c:xtHioles 2020-2024, ProgrJIllLl NClclonJI o,, 
CombClte él ICI Corrupción y a la Impunidad,y ele MeJOIJ de la (;ec,tiólI P(¡blica 

:mn-7[)74; Objetivo Priorltarro:5, Promow.'r 1" E'ficiHlCia y eficacia de la gestión 

pública; EstrélteglJs ~riori~aric¡" 3. ConsolldQr ICls Lldqulslciones, 

élrrendJI1,iHltos y/o contrataciones de servIcIos de USo <:jH1HaliLado que, por 

Sl1 reCllrrencia, vigenciJ, volumen y/o niwl de gasto, son sujetos ée dicho 

proceso, CI fin de gene¡C¡1 Rconomías de escClIJ, S f-ortCllecer los rnec<¡nismos 

do Idontific,lCión de fortalezas, oportunidélde,;, debilid'ldes y amenazas de los 

0rq"~01~,cmc de Lontrcl en lo s.".lodo de P~I''-Ion~ Exte,¡crco, 
p,"", OU';'., ?O, C~ntr~, e,ro 06010, ~Ic,lcllo CU.,U; ,l~,,,c,, CDMX_ Te' ,ó 'Co";; -'ll~' WM'I,90l) m4,¡p 
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progrélméls presupuestarios yfom,"ntar 01 uso de estos hallazgos <"11 ("1 diseño, 

operación y mE'dición de resultados. 

Ucfinlción del problE'rTlil: 

Este programa no está crcóldo p<lriJ éltellder a \.!na pobl,¡cióll o órC;J de 

enfoque <,spocífic,], sino para brindar 10'0 s~tvici()5 ncccs<lrios para la perfecct<i 

opcrélción dé' la~ unld3dcs Qdministrativas, órg,mos administrativos 

descorKPntr<Jdos y las representaciones de MéxIco en el exterior de 1" 

Secretaria de RelcKionos t:xtcriorcs. 

No obstante lo ilnterior, podríLl definirse que el problemJ o necesidad a 

atecnder es el siguiente: 

AdmillistlJCIÓIl de torma deficienle de los recursos humanos, rnatHiales, 
tinancieros e ¡rifo! rnóticos, Llsí como falta de pl<:me"ción y dcscoordinación de 

léI" políticiJs, normas, sbternas y proccdrmrcntos administrativos parél lél 

organiLe¡cicíll y funcioniJmrento de la SRE. 

Para atendcr liJ necesidad planteade¡, lé] Dirección General de Bierw<, 

:nmuebles y Recllr~()~ Me¡ü!rlólles (DGBI RM) tiene COITlO objt>tivo: 

Administrar 105 bien"", muebles e inmuebles, 105 ""¡vicios generJles, ILlS obras 

p¡lblicéls y los servicios rele¡c:jonados con lé!s mismas de le¡ Spcwtdría de 

Relaciones ExtE"rio¡es (SPE) y sus PME, a fin de qlle cuenten con los bienes y 

servIcIos para el desE'lTlflf'rio dE" sus funciones, de acuerdo ~ le¡ Ilonnatlvidóld 

aplicablE'. 

Entre "'\h princlpClles funciones se tierle: 

Dirigir léI planeJclón y administraciólI de los recursos materiales de le¡ 

Secretaría, prornoviE"ndo lo neceSLlIlO para el control y rnantenimlento de 

éslos, "sr como el buen uso y servicio de los bienes muebles e inrnlleblp" 

destinados a 1"" unidades Lldministrativas, Ó¡g¿lnOS JdministlLltivos 

de,;ul!iCE"lltrCldos, OfICinas de rasapo¡les y reptesentLlciones de México <-'11 E"I 

exterior, así como dirigir y asegurar que 105 procedimi"lltos de contrLltación 

de lic:itaClones públicas, invitaciofws a cualldo menos tres p"'hon,,~ y 

adjudicaciolles dir"ct<ls rebtivas a la aclqllbidóll de recursos materiales, 

conttat3ción de servicio5 y de ohr" públiciJ, se realicell bajo las rrteJores 

condidones p"ra el f::stCldo, contorrnE' a l<ls disposiciones jurídicas aplicables 

f'n la Il1Llteri a; así como real ilar ae. tos J ut-í el ICOS y 3dm i Il btr;¡tivo<, i¡ t h(,'re Iltes <l 

dichos procedimientos, 

0'90n0 Inl?CM do Con" 01 en lo ',ocretar" de R~I,c.io"e, FXCeno. ",' 
pi,,"" JU""'L LO, GC""O, C,P_ I-";O]D, Ak,,,d:,, Cuouhl,;",uG, CLJMX, fel, 55 3686 <1(JO 

.') , 
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í'or io cual para la Lltenci6n de este progr<Jma se reguló el pTOCE"SO en I,,~ 

slgulcntc norm2ltividCld: 

Artículo 134 de I<J Constitución PolíticCl de los ,sr"dos Unidoc, ~exicano5, 

Artículo )Jl, fl"cción VI dE" la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público. 

Plél!l NJclonJI de Dcsarlollo 2019- 2074. 

ACllerdo por el que se emiten ¡as Disposiciones y el M<Jnuéll AdminlstrOltlvo 

de Aplicación GcnocrOlI en MOlterra de C:ontrollnterno, 

i\rtÍCi110 707 del A,'UHdo por el que se modifica el diverso por el que se 

establE'cen las disposiciolles en M<Jterra de Recursos M.Jterl<Jles y Servicios 

Gener<Jles. 

ArticuJo.s 48, fracción X, del Ileglamento Interior de la SecrctJríOl ce 

Ilelaciones Exteriores, 

M<Jnucd de Organi7;¡cjól1 d", 1" Dirp(;ción General de Bienes Inmuebles y 

Recursos Materiales, 

5.1 Universal conceptual 

l.a vi~il" 5E' desarrolló ell 6 resultados, que se cnCi.Jentr<Jn LlgrupLlGOS en ~i hilos 

conductorcs, como sc prc5cntJ J continU;¡cjóll: 

,:.0. J"li!",j,' .. :.o. =r::o!jioj,j,¡,jo',j"'."",j,¡"=I:;:::;::;.: ___ J3esult,,<;IOi; -r SevorlTlcoq~eSC~"C:Je~tlc 
. No. CuoStion ';tr."'rrroo.e:,~_._, 
S'r- '''>I''"'''l''''L 
Con ,~ge'8'ldo 
S", 'U'J~-~~e,o. 

--f· 

eje"ucién 

A, "J~h" "n de 
¡"ventor'oo 

Atectac,cr, 

"'.''',,'''"<'0 ~I r~"i,'ro de 2, 
e>-isteoc;oo ele os 3 
OlH'llt""'''', H' 0<, '" éi" ;uu?ce"Kio 
o!moecnes conbmc O " r, ',,,,'uq,,-"',uo. 
:-le", r -o' 'v"be I ,i~?Clle, & ei" clIge'e'lda. 

Se V{O"f]có e' o""'ro v L" 
'?'9U"";U de CQ,ot'elo, 

',i'J?'lle, 
eoolc,nc o o ~O'~l_"I\',d_ld _ 

~<'- -~",(, 

enccentrcn 
q"~ ,,~ 

de loro,o 

ck 
,,,,,r""Tlldod el Ton'del de _ 
~ roccel, m ,entos '/',1 ente 

. __ L __ _ 

Ilecepción, 'e:; ,t'o" 
r~.'y' H« lo d~ b,~",,<, 

cr, o moeen 

" o,e ver'j G"or- y onoi'zoron 9. Con ,u'Je"c~c,o. 
'0' ""''''0"" <1,' r~y,,(ro, In, "", ,,,uere,,' i" 
","jetos de ~Imoccn 
("d,f"",I~" de 
confcrrwood 01 n'opuol de 
i'",~d'r¡H*\ 

". So' '<O,"""',),, 1"., f"''',",,,., 11. '''''''Y~-~'''''' 
ecluoli¿ódGo c~r e,ot"das y 12 S'r. ,ug~·coe,o. 
",I,ú,,,; c\' 1,,, 0""'< ~n"', d~ Il, ~ir, '''g~,eT'" 

o,~",ú ,,,',,, "" el. "",,,,,,1 ?" ,,, Secoe'o'," ~~ Rel,ckm.' F<;.nQ'o" 
rl", Ju"rez ;'0, V,",o. <:.1' OC010. ,""01&, Cu,uI ,l"",oc, CD"X T~I 553656 5100 

/ 
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L e Se ""ollzoron las au:i'",e, K ~ln"'~"_"_'_'_" ____ .J irnp'e",p",~<i"', .'n ~I mOl co 15 Sin sugerencia 
de contin<]enciao y : 
emergenn"' ,«,,,t,,,,,,, o 
, oto-"rófcos. 

5.2 Procedimientos aplicados 

El Órgano InlHno de Control mediante Oficio OIC/OT/ll'-.i9'1/20n, notifica a la 

Dirección General de Bienes Inrnupbles y Recursos Materiales de la S",cretéil íJ de 

Relaciorw,; f'xt",¡ior('s, IJ reJlizJclón del Acto de FisCéili70lclón- Intervención de 

Control Interno 09/2022, así rnbrno se hizo entrega como Anexo del oficIO el 

cuestionario de controlrnterno. 

Las re"pue~t;¡:; ,-kl cuestionJrio de control inlerno fl1cron entr'egéldas al equipo 

de trJbajo de este ÓrCj"no Fisc;¡lizOldor en las instalaciones del "Irnacén de esta 

Secr<et<'l¡ í;¡, E.'I 1'1 de Jgosto del 2022, misma,; '1l1<' fueron JnLlIIZJdas conforme a lo 

estLlblecido en la "Not;¡ rnC'todológicJ número cinco. p¡otocolo de Visitas e 

InlHvHlclones de Control Interno a Progrillilas ¿stréltéglcos y Prioritario'o de l'ls 

Dependenciac, y t:ntidOldes de I<J Administración P,H,lic<'l 1-'0dorOlI" y se élplicaron 

los siguientes procedimientos: 

Control, se verificó que se HlctWTltrc' OlC.tUOlIIZéldo el registro de f'XiST enci~s do los 

suministros, on los éllmJcenes y el resguardo df' contréltos en el Almacén Ce¡w¡,,1 

de Id Secretaría de Relaciones f:xtNlores 

Ejecución, se revIsó que se encuentrHl dE" fonnLl correcta las órclerw'> do 

suministros en e! Alrn<'lcén Cener <JI do ILl Secretaría de Rplil(:j"n.'s l_xterlores. 

Organización, se verificaron y anClli6Hon los sistemas de registro, tc¡¡jetCls de 

JllTILlcén codifkad"s, ~p reVIS<lron los formatos ac!11"li7"dos con entrLldas y 

s"lidas de los Jlmacenes y se "n"li;é"ron las OlCClonos implementadd~ Hl ",1 rnOlrco 

de contingenci"s y ernelgenciéls sLlnitarias o catastróficClc, E'n 01 AlmLlcón General 

de IJ Secretélría de Relacionec, F',xtHiores. 

I\dlcionLllmente, con el fin de veriflcOlr y pr'ecisar el soporte douHrwntOlI que 

proporcionó lel Unidad Jdminlstrativa, el2G de agosto d,,1 presente Jno se reali¿ó 

unJ Visita "in situ" en la'o instill<lClonos del AlmJcén de la SecrH<'lríCl d," RelOlclones 

Exteriores, OIplicéindo procedimiento como: confrontéJ de blenos de Insumos en <el 

Ollmélcón contra registros <"n el slstoma, cotejo de la docunwnt~ción relOltivél Ll la 

recepd<ifl dc' bienes de Insumos y del suministro do bienes de Insumo a I,,~ 

unidéldes admini0LrarivéJs de léI Sr-H:; Olsí como, el resguardo dE' la rnformLlción y 

verificOIclón físicél de las medidas de sf'~Jl1rld"d de las instalacione~ y dE' 
protección civil. 

0'90"0 Itll,,'n~ do Control en lo Se",~,"", de pe"', lonE, ExW lor~s: 
1'1"0 Ju:irez LO, C~"t,~, e P 00010, "Idelid cu"uh'el noc, LllMX, T~1. So 3~R(i '>lOa 
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6. Resultados de la intervención y sugerencias 

Resultado Núm. 01. Con 1 Sugerencia. 
Se verificó que se encuentre actuali<:ado el registro de existencias de los 

suministros, en los almacenes, conforme a la Normatividad vigente. 

Para la evaluación del resultado 1, se formularon G cuestionLlmlcntos, mismos que 

se describen Ll continuQclón: 

l. Conforme a lo establecido en la disposición 207, fracción 11, del Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones 

en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, se realizan 
inventarios físicos totales cuando menos una vez al año y por muestreo 
físico cuando menos cada tres meses. 

Del análisIs efcctuLldo por este OIC se VCI ificó lu "i"ljienle: 

Deber ser; 

El Artículo IY, de Id Constitución Polftiec¡ de loo E.c;l.ados Unidos Mexicanos, 

cstablee" qlw: 

"Los recursos económicos dc quc dfspof)gulI Iu Ff'!(jf'!rodofl, los entidades 

ff'!¡jf'!rrlUV<1-~, los Municipi05 y las demarcaciones temtoriales de la Ciudad 

de México, se administrarán con efiC'encia, eficacia, Gco!)(Jmh, 

transparencia y hUflf(Jd,,/ pOlO snlis{ocf'!r los objetivos a 105 que estén 

eff'ó,tiflo(jo.'. 

Los rcsultados del pif'!!ddo df'! dic/¡o.s rw:u{so, 5erán evolllados por las 

in"loncia5 técnicas que estoblezcan, respectlVamcnte, la f-ederaclón y las 
entidades federativas, con el obJcto de ,oropiciur '1Uf-' los rf-'curSOS 

,'co!¡órnicu" SP Clsignen en fas respectivos presllpuestos en los términos 

del párrafo precedente. Lo antenor, sin menoscabo de lo dlspuestu ell lus 

artículos 26, I\portudo C:-, 74, fmedón VI y 79 de esto Constitución. 

Las adquisIciones, arrendamientos y e!lojf-'lIocj(Jllf-'S (jf-' lod(J tipo de 

bicllC's, pre_stcwicJII de servicios ele cualquier natLlraleza y la contratación 

de obro que realicen. se adjudicarán o llevarán a cabo o truv¡5.~ efe 

liCitaciones pllblicas rncdlont" CU!lvucurnriu Plíblicu puro que libremente 

.~P presenlen proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abielto 

pCiblicamente, a flll de asegurar al estado las nWlorps r:oI!Cjidol/f-'" 
disponible_s f'1I "uunto (j precio, cofidad, ti'nanciomiento, oportunidad y 

org.1"O ""." IU G" Cotll,ol ." i.' '~CC~l"'Id q? Pel,,;ones Fx,errore<o 
'-'1"., Ju"cc "0, C0~"O, c.f'. übU¡ü, A;cdldl, Cu.',.ht;,,,oc, COHX ,.,1 "' 3686 5100 , 

¿ 
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demós clwunMmwlos perrimmtes 

CUCIIld" los IrCltociones O que hace referencia el pórrafo anterior no ""'on 
idóneas pora asegurar dichas condiciones, los 1~'Yes cstablcccrán las 
bos",s, proccdlmrentos, leglas, requisitos y demás elemento.' pmo 
ocreditar lo economío, eficocio, ",nclendo, imparCialidad y honradez que 
(jSf'gU/cn las mCJores condiciones para el Estodo. 

n mo!)eJo de recursos económicos federo/es por porte df-' los dltrdodes 
federativos, los municipios y las ,iHflmeociones tCrrltorlales de lo Ciudod 
,je México, se sujetará a las bases de este ortír:ulo y o los leycs 
reglamentorios. Lo evolunción sobre el ejcrClcio dc dichos recursos se 
mollzará por las instoncias técnicas de los entidodes fe¡j",rotrvos a que se 
refiere el pt'¡rrofa "",cllllld" d", e.~t" ortícu/o 

Los servlóores !,Ijblrc()_, YdÓn responsables del cumplimiento de es/os 
bases en los términos del Título Cuwto ,j", esta CO!lstltuClÓn. 

Los servidores p(¡blico, de lo Fed"ruClón, las entidades federativas, los 
MunicipIos y las dcmarcociones territorioles de lo Ciudoc! d", Méxrco, 
tienen en todo / iNnf'o lo o/JIIgaclón de aplicar con imporcialidad los 
r.'cursos p(lblicos que están bajo su responsohili(iod, sin influir en la 
equidnd df-' lo compf-'tencio entre los partidos políticos, 

l· r 

1::1 Artículo 20, fracción VI de la Ley de Adqlji"iciones, !\rrendJlT1lentos y Servicios 
del S",ctor PlJbllCO, en el que se estLlblece: 

I.Os dependenCias y entidades formularan su, progrmn(jS (J{/uulcs de 
adquisiciones, orrendornlen/os y servicIos, y los que obarquen mós de un 
e/erClCIO presupuestal, así como sus re'i{le-'clivo., presupuestos, 
con,;iderando: 
(.. ) 
VI. La existencio en CW¡f!rJ(j,j .~ufrciente ele los blelles; los plazos estimados 
de suministro; los avances tecnológicos incor{!omdos i'1l los bicnes, y en 
su coso loo plOrtD-", {!royectD"y espeCIficaCiones; 
1-. ) 

CLlpltulo 111, sección 1, segunda norrn<'l, ~dnlinI5tr<Jclón de I'iesgos, nUlT1erales10, 11 

y 12 del Acue>rdo pOI el que se emiten ILlS disposiciones y el marlllill adrnini"tr"tlvo 
de aplicación general H) rnClter ¡CI (k' control estLlblcce que: 

Órg,nQ InternQ de ('on1¡ol en 1" Sec'",údd de Ré"ciüt\'" Ext""ul os: 
pi"" JU;re, 20, Ce"'",, e P OúOlD, Alc,ddlo cv"ul1tcmoc, COMX, Tol, " ""8(; ."'00 

1 
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SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

!--) 

- -FUNCION PUBLICA 

lO. 1_0" rxLividades de control interno atienden y mitigan los riesgos 

Idemlficados del proceso, que pueden afectar el loglo de motosyobjetivos 

IIlstltuClonales, y éstos son pif'!c/Jtorios flur el wrvido{ público {ocultodo 
conforme a la normatividad, 

n. Existe un procedimiento formol que estoblezcQ la obligwión eje lo_~ 

rf'!spo{¡suhles de 105 procesos que intervienen en la administración de 
nesgos:y 

12. Se IIlstnJmenton f'!rl los F'mce_'-;(J_~ (lCcl(J!)f3S pOrc! identiricar, evaluar ydor 

respuesta o los riesgos de corrupción, abusos y fraudes potellcloles que 

pudieran ofector el cumplimlOnto de los objetivos ilL,tiruciof)olf'!s_ 

Disposición 207, fraCCión li del Acuerdo por el que se modlficJ el diverso por el 

que se estJblecon bs disposiciones N\ Mater ia de R"'CUr~(h M"lHi<ilh y SHvidos 
Gerwrales, eó;lablece que: 

Los Oficioles Moyo!f'!_' () pc¡uivClIf'!ntf'!s y los órgonos de gobierno de 105 

Enl.idClde5 emitirán 105 manuales para la administración de bienes 

muebles y el manejo de sus almacelles Dichos rnanuah's contendlán 

como mílllmo la dr>scripdó!) df" loó> ue! ivicj(jdp_~, pmc_edimienlos, {ormatos 

e inst'wcUvos que se requieran en coda coso y preClsorán dentra de sus 

objetivos y metas, entre otlOS, 105 critc-nos que permitan el efiCiente y 

!OClonol "FHOVf"c/lrJrnienl(J df-' los inmuebles destinados al 

nlmacenamiento de los bienes muebles con que cuentell, Clsi como su 

control y resguardo odecuodo 

ASimismo, C'l1 los m(jf'UCJle:-. sé' nmsidf'!r<1fcí: 

(..) 

Los indicadores de referencia se establecen en el Manual. 
11. La realización de inventarios físicos totales cuando menos una vez al 
año y por muestreo físico cuando menos cada tres meses; 

Artículo /,8, fr<)cclón XX del Rc'gl,¡nwnto Interior de 1" Sf-''-lé'I"d" df-' Reléiciorws 

,xtHiore", e:-.téibler:f'! (jIIP: 

LlevO! a cabo, confornw u lus rW-(.f"_sidr¡cff-''-; dp "mio unidmi odrninistmUvCl y 

a 105 recursos disponibles, la osiglloción de bienes de activo fijo yde consumo, 

la prestClclón de servicIOs de su competencia, y la distribuCión yocupClclán ej,' 

e"puc!c)S nsicC)s de los mismas en los inmuebles de que dispone la Secl-etarío; 

org,,,," ,·,le,"0 "e Co',lrcl en b SeG~'''ci; de R"'"<;:0~e, F<-erl'''~' 
I 'Iozo JUOI OZ LO, COntro, C,I', U(,()'D, AI"olul" c""uh';¡,,,uc, CDt«X r ~I "" 3G8G 510G W'.w. gob ,,,,¡',I p 
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-FTTNCIÓN p(nH.lr,,l\ 

r:1 objetivo de la Subdirección de Almacén y r:,¡rg<l cste¡blece en el M"nuJI de 

Organización de IJ Dirección Gener,,1 de Clienes Inmuebles y Recursos Materiales, 

lo siguiente, 

( .. ) 
ProporcIOnar a las unidoc¡",s admllllstrativas d", lo SRí:, las delegaciones 

foráneas y RMr:, Jos blcones de carhumo requerido para lo r",oll7.aCIÓn de 

sus funciones, por medio de la adrmilistración d" las suministros con quP 
cuenta el olrnocón, y 

( . ..) 

Ser: 
Mediante oficIo UG8IPM/DCCP!5S7!;>ll22 de fecha 17 de "gasto de 2022, la 

DGIlIPM respondió lo ,igui<'nte e¡ le¡ pregunta 1.- "Sl~ en el Almacén C",n",ralse 

realiza d invontarlo físico d", los bienes de consumo uno vez al ano y pOI 

muestreo cuando m",f!US cada tres meses, 5", mijunta eVidencia, (An",xo Ir 

1 Se t'emitió un acl" "drninlstréltiva de fecha :10 de junio de 2022, 

2. Un reporte nd"'ddo con partidas dp r",ch"'.m de Junio de 2027. 

3. Un mue~treo de inventario flsico" 70 bienes de consumo del alm"cén general, 

por p"rte del SubdirE'ctor de i\lmJcén y CarSH· 

',.Un indicador. C:onfiabllidJd de los Inventarios 

S Un reporte dp recuento muestreo fi~,ico del.~O dejunio de 2027. 

Ue lo anterior, se corroborél que: 

I El acta adrninistr"tlvél celebrada el 30 de Junio de 2022, se IIE've, a célbo con la 

asistenclJ de le¡ Directora dp Control de Bienes, el Subdirector de almacén y c"rg" 

y personal oper"tlvo, siendo firmada por el personal ant",s rnC!ncionéldo y dos 

t",~liCJos de élslstencia; Hl 1" Cl1JI se d" por asenl"do que se realizó un muestreo 

físico a 20 bienes de consumo del alrnClcón general, por ¡klrte del Subdirector d", 

Alrn.lcén y Carga, misma qlK' se reéllizó en el periodo de revisión que cornprE'nde 

dell de "bril <l130 deJunio del presente "ño y se ene<Nnrra fotme¡llzuda, 

2, El rpporte costeado consta dp 71 p<lrtldLls, de los artlcl110s con los que cuenLq pi 

>-llmClcén al30 dp jimio de '2022, en el cual se omiten los artículos con sClldo cero; 

en pi que se desglosa el inventar jo de los bienes d", consumo con un imporlP tot,,1 

de $2'GG2,077,OSOmél pesos. 

(),q",o In'-",no de Control en 1, ,~ccel ",lo de ",I""ono, Lx'cnm~" '" pió,," Ju"ro¡: 20, Contro. e P. 06010, .'lc.álio cuollht6moc, CnMX TEI "-'G8b olUO 
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3, Se pt1do observar que el muestn,o de inventario físico a 20 bienes de cOllsumo 

del almacén gencréll, se llevó ~ cilbo el día 30,jull_22, illdlcéllldo el Si1bdireclor de 

AlmJcén ji Cllg" los nombres del persoml del 9rl1p" de trabajo, que se encJrgó 

de eje(:llfar el invelltarlo correspondiente. así como el horario y los IlneJmientos 

generales parJ IlevJrlo a cabo, 

4, EIl relac'rón JI indlc"dor, _se pudo observclf que COllslste 811 v,dl('icar la 

COllfiélbllidéld de los Inventarios, del periodo de abril a junio 2022 (trimestrcd), 

"iP!ldo la unidad de medición' (Conteo frsico por partidél / Existenciél por parrida 

registrada en e! sistQma illformático) x 100, siendo su par~rndro el siguiente: 

Mínimo 1- /'0%, ~-8%, Sobresélllentc: IClCl%, y firmado por perso!léll OperJtlvo, c'l 

~\1bdirector de Almélc6n ji Cc¡rga y la Directora de Control de tllenes 

" Por tllti!no, en el reporte de recuellto - 1\llw:,;treo físico del30 deJulllo de 2Cl77, 

se constató ct resultéldo de I()~ 20 artículos que se detQrmil1aron NI f'1 muestreo, 

en el cUéll so observa que los resultados del prlrner COl'lleo coinciden con el SJldo 

f'xÍ-StHlte de lo reglstréldo QI1 el Sisrema de Control de AlmLlc6n; cornprobando 

una cOlltiabilldJd dellnvenrario de 100%, 

Conclusión 
Durante ILI revisión del 1 de abril al 30 de junio de :2ll7) Sf' conduye que la 

InforrnélClón proporcionada pOI' IJ DG81>-1M es suficiente y confiable pLlrLl 

df'i'errnillar el cUlllplirncnto de'l éirtíc\11o 134 de la Constitución Política df' lo~ 

Estados Unidos McxicallOs, 20 de la Ley de AdquI5Icione~, Arrendamientos y 

Scrvlclos del Sector rúbllco, el Célpítulo 111, sección 1, segul1dQ norrnJ, 

éidrnini..,1 ración de riesgos doll\cuerrjo por el que se emiton ILlS dlSposlclorle~ y pi 

manual Lldmlnlstrativo rjp aplicación genorLlI 011 rnJtclia de control, Disposición 

20'/ dcl Acuerdo por el que so ll'odlficJ cl divHso pOI' el que se ostLlbleccll lélS 

disposiciones en MJtecjél df' Recursos Materiales y Scrvlclos C,prlH<lle_o, artículo 

48 del >-Iegléllll;31to Inlf'rior de la Secr-etLlríél de >-Iolél(.Íorw_c; Exteriores y el obJetiVO 

dé' "1" Sllbcl'lrecc'rón de Allllélcéll y Carga establecido en el MJnuJI do Olgem'17adón 

de la DireCCión Ce~c'r,ll de Riene5 Inmuebles y Recursos M;¡reri~lf's, 

",,,imismo, este ole consldol.] qlw _c;e r;lwnta con el control Intcrl10 rwcE"~Clrio a 

trLlv6s do los rrnlf'slreos tlsico5 quc se reClilzéll1 conforme a la normatlvldLld 

vigE'ntf', razón por la que se comprueba la hipótesis planteada_ 

2. De acuerdo con la disposición 228 del Acuerdo por el que se modifica el 
diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, toda la información que genera el 

alm¡¡cén (est¡¡dísticas de consumo, niveles de existencia, puntos de 

o,~""C I,"emo d~ ('~",ml~" 1, ~0crc'''rlé ,l. PElo clones F"~nore, 
Plo,o JUO'0' 20, Ce','ro e P 00010, Alcelol3 Cu,chtctnuc_ CüMX ¡ ,,1 "3686 5100 w.¡.¡w,qob,'Cxi,·p 
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reorden, entre otros) se reporta periódicamente a las áreas usuarias y de 

adquisiciones, a efecto de que sirva de base para la elaboración del 
Programa Anual de Adquisiciones respectivo. 

[lel anólisis efectuado por este Ole: se v(-'nficó lo siguiente: 

Deber ser: 

El Artículo ],34 df'> I~ C:onstituclón Política dE? lus F"téldos Unidos Mexicanos, 
establece que: 

"Los recursos económicos de que dispongan lo íederación, los roontldades 
fedemtivos, los MunicipIos y las demorcod"l)es tOrrltorloles de la Ciuc!od 
de México, se odrninistlorán con eficiencia, eficm:io, economía, 
tran,pmencio y honradez para sotis{m;rool los objetivos a los que estén 
destinados. 

Los resultodos ,id roojerClcio de dichos recursos sroorón evaluados por las 
in,toncias técnicas que estobleLfYHl, respectlvOlnente, la Federc1dón y los 
entidode-, {roode!otivas, con el objeto de propiclOl que los recursos 
~.'conómlcos se asignen en 1,,-, wspectlvos presupuestos en icJ.s lérmlllos 
del pdrrofo precedente. Lo anterior, sin rrw!loscobo de lo dispuesto en icJ.~ 
artículos 2e, Apartodo C:, 7¿" fmcclón VI y 79 de esto Cons! itución. 

Las adquisiciones, mrendomientos y enajenocio()f-'s el,' todo tipo de 
hié'ncs, prestación de servicios eJé' LuolqUler naturaleza y lo cOfltmtocio!l 
de obra que reuiicen, se adjudicarán o Ilev<1!dn Q cabo o través de 
lintaclOnes públicas medioflCe convoccrtona pública paro que liblemente 
se presenten {lroposlciones solvente5 en sobré' cé'rrodo, que será abierto 
p¡lbllcomente, o fin de <j.S<"9uwr al Estodo 105 mejores condiciones 
disponibles é'n cuanto o precio, colidod, fin<1nCiamlento, oportunidad y 
demás Clrcunstoncia, {lf-'rtinentes 

Cuando 105 licitociones (1 C¡¡je hace referencia el pórro{n ont",'rior no sean 
idóneos pClla osegurar dichos condido!Jes, las leyes establecerón Io.s 
bases, procedimiento.s, !eglos, requisitos y derm]s elementos para 
acreditm lo economía, eficacia, ericié'nciu, imparCialidad y honradeL 'lIle-' 

aseguren las rnejoré's condiciones para el Estodo. 

El manejo dé' rh:IJr.,oS económicos tederoles por parte de las entidades 
{f-'dNot¡VOS, los municipios y los demarcaCiones territoriales de 1<1 Ciudod 
de M¿xi,:q se sujetará a las bases ,le ,"stA artículo y a los leyes 
rpglamentarias. La evolw1Ción sobre el ejercicio de dichos recursos se 

ÓrqanQ Interno de c'J","ul ~n lo S"",Nol" ele Ilel'~IQnes Fxte,imes' 
pi,," ludr., 20, Centro, C,I '. G601O, Alcold" ~",uh'~moc. CDMX 101." ~"¡jb 5lOG 
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reol!zará por los inswnCl05 tócnicos de los pntidodes federativas o que se 

refiPl'" el pcirraro segundo de este artículo, 

Los servido/es públicos -"",rón r",-"pon.sables del cumplimiento de estas 

b()w~ ell los términos del Titulo Cuarto de esta Constitución. 

L05 5e/v.'dole5 fJliblic.os (le Ir; Federoción, los entidades federativos, los 
Municipios y los demarcaCiones territoriales de la Ciudod dp Méxi('o, 
tienen en todo tiempo lo obli[joc!'Jn rj,., oplicar con imparcialidad los 
r",cursos pUblicos que estón bajo su responsabilidad, 5111 IIlflUlr en la 

equidad de lo competencia entre 105 portldos po/rticos. 
1--)" 

El Artículo 20, fl Qcción VI de' la 1 ,'y cj", AdquisidDl'lP-S, Arrelldamientos y Servicios 

del Soeto! PL"lbko, Hl el qlH" se establece, 

Las dependencias y cntidorjes formlllo(()n sus pmsromas anuo/es de 
m!c¡uisi(:ione5, orrendamientos y servicIos, y los que abarquen más de un 
eJercIcIo presupuestal, OSI como sus lesp",crivu.' prf-'",ljpU"''''{DS, 
considerando: 

( . .) 
VI. Lo eXlstellCla en conticJmj -,,(JOdenl,., de'! los biene5; los plazos estimados 
de slIrninislro, los avances tecnológicos incorporados en los bienos, y en 

su coso los plallos, proyectos y espeClficocIO/W,,; 
( .) 

Capitulo Ili, sccclón 1, cuartJ nonnCl, illfol rrHr y r:orrnmicCir, numerales 2S y 26 del 

Acuerdo pO! ,'1 '1'.1'" ~<' HnilHl las disposiciones y el manual admilllstrLltlVo dc 

aplicación general en ITlLlteliLl de controllntcrno. en los q\W ó>e ",~t"bl<-,ce qllP: 

CUARTA INFORMAR YCOMUNICAíI. 

25. Existe en cado proceso un mecOlllsmo pUfO 9"nerr1r inforrnoc!ón 
lolcvontc y ,J,., r:olirfod (accesible, correcto, octualizada, sufiCiente, 
DporWno, válida y verificable), de conformidad con 105 dlsposiuo/ws 
legales y adminlstlQtivcj,S <lplic(jhlf-'.~; 
/r;. Se Ii,.,ne'! irnplontado en coda proceso un mccanismo o Instrumento 
para verificar que la elaboraCión do infounes, re~!Ject() dd logro rJel plcm 
estratégico, obj,'tiv'h y rnHClS in,tÍ(uc!onales, cumplon con las políticas, 
linewnientos y criterios !Ilstiwclonalcs establecidos; 
(.) 

org''''ü ,,>:""'" ,I~ ('or."o, en " "~"eta", do .10I,,,,onco Lxtc'IIO"'" 
I'iooo JUCHeZ 20, Cc'''', u e P 060'0 Ne.!di, Cu""htécme, C'rAIX To', .~, :lc,% '1(10 W'Na q"b, -,X/5fp 
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Disposición 228 cle! ACLl0tdo por el que se rT!udifiCél ",,1 diverso por el que S(,' 

establpc8n IJS disposiciones NI MilteriOl de Recursos MatNial,'s y Servicios 

Generales NI pi qlW se' ostJblece que, 

228, Todo la iltformaClón que genere el olmacón (ostadísticas de consumo, 

niveles de existencio, punt(J_~ de reorden, entre otros) ,j0borá reportarse 
periódicomento a las áreas usuarias y ,je adqUisiCiones, a efecl'o (j~, que sirva 

do base para la elaborocfón (jr,", Programa Anual deAdqUl:<;lclones respectivo. 

Artículo 1+8, fracción XX del ReglOlmonto Interior de la Secret.lríLl de Relaciones 

Exteriore~, 8stabbce que: 

Llevw a cabo, conforme a las necesidades de coda unidod r)(imrnistrativa y 

a los recursos disp()ni¡'le_~, /0 aSlgnoción de bieflf-'S eJe uctivo fIJo y de consumo, 
lo [yestaClón de servicios de su competencia,y la distribución y ocupaCión de 

espacios tísicos d", Irl.s mismas en 105 inmu",ble_~ de que dispone la secrHmío; 

El objetivo de 1;0 StÜl(jiTección de Almacén y C~rg<l est<lblece en el Malllj<ll dQ 

O¡gOlniz<lclón de la Dirección Gen,xJI de Bleneslnmuebl,-,c, y PQcursos Materiales, 

lo 5i9'~lient",: 

( .. .) 
Proporcionar (¡ 10« unidades odministmtivw, el<! lel ~Sf-.!E, las delegocionf-'s 

foróneos y f-.!ME, los bienes d", consumo requerido paro lo reOllzoClón de 

sus funcione.s, por medio de la administmeión de los suministros con '/lJe 
Cljento el almacén, y 

(..) 

Ser; 

MedlOlntQ oficio DGBIRM/DCCPjsS'I/L022 de fecha 17 de agosto de 2022, la 

DGBIRM rp~pondló lo siguiente a la prp>-)untJ 2_ "Si, se realiLo ,-,n ,-,1/llmacén 

General una estadística de nmsumo histórica de codo mUculo entregado a 105 
óreos usumias, así como realizo uno ,jetocclón do Il~cesidod",s pom conocer los 

mtículos qu~ se requieren pDI pO/te d~ las Unidou',-,_" Administrativas, con bo,,-, 
en los lineumientos en Materia de /lusteridad Republicano, comprando lo 

estnctam~nte necesoriCl poro cumplir con dicho on¡'-'llamiento legal,y por pwt'-' 
d", lu Dirección de Control de Bi'-'nes se remiten las necesidodes pO/a que se 
incorpore al f'rogromo Arwal de Adquisicion",,,, () lo nireccióll de Adquisid(JIWs 

ControtaClones Se adjunta evidencia_ (Anexo 2)", lél cual se enlista a 
continuación: 

1. Un oficio "DC",Fl! RM/C:i\SCS/28-03-2022/OIf" do feché! 28 de mar LO de ?,Cl7:' 

or9,)I'O 'ntomo de L"ntrol ~~ 1, '~cr","r¡" d~ Re''''''''''C, LAcnore,_ 
ploz, JUOfG' ;10. Cenl en C P Q6010, "lc"IcEo cu,uhKmoc, C"fAX Te' '" "'8" OIUO 

; 
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2. Un correo electrónico ",-<espuesto o OC;[JIRM/CASCB/28-03-2022/04(8/03/2022) 

Atento Solicitud detecCión necp!s!ciocies cie insumos popelería y cafctetía" de 

fecha :11 de m'irm de 2022. 

3. Un correo c!octrónico u",nominado "Aciquislción de arUculos de OricfnCl, 

procjudo" puro el servicio de cafetería, Clsí como con"urnible-s y occesorlos 

informáticos/ AME:XC/D" de fpchi! 31 de marzo de 2022. 

4. Un correo electrónico "IntegraCión PAAAS 2022 (Subdirección de Almacén y 
Carga y Subdirección de Medio, Documentales y Valija Diplomático)", de fpch'i 

g de diciembre de 2021. 

S_ Un corroo el"cnónico "Integración PAAAS 2022" do fochd 7 de diciernbre de 

7071 

De lo "ntorior, se corrobora que. 

l. El oficIo DGl:lleiM/CI\Scn/2fl-03-2022104 de techa 28 do !Y1élrZO do 1022, omitido 

pOI I~ l.ourrJin"dora de Adquislclonos, Sorvlclos y Control dE' RiHles, ",1 cual tue 

Hwiado a 105 Coordlnadol-es I\dministrativrh, lJir"ctore_o de Administración y/o 

Enlélces AdminlstrOltivos cj" 1>1 SRE. proporciolla el link de consultJ d.:.' todos ¡os 

Olrtículos y "lb pnccios unitarios comprendidos pOI IQ '1 lem:l~ lJigiT>I! dpl Gobiemo 

Federal (TDG,); aSimismo; Oldjunt~ el fortn>lLo denomillado "Detección de 

Ilecesidéldes de Olrtíclll()~ d<o> pClp<o>leria y productos pare¡ sorvlclo do célfotcría", con 

1'1 fin>llid",J de que las Unicades AdmlnlstrOltivQs y Ór~l>lrl()_~ Administrativos 

Desconcentrados Incluyém sus mqll"rirniHl1()_~ de inc;um05 de acuerdo él sus 
necosidOldos_ 

2. En el correo electrónico "RF!spue,to o DGBIfIM/CASCB/2H-O:i-20'22/0/¡' 

(1:3/0.1(2022) I\tc'nto S"licitud detección necesidade5 de insu.'rtos popP!F!rio y 

cufeteria" de techa 31 do mLlrzo do ).1))), se "b~HVa que la Dirección CenerCiI pélrél 

la Orgélnlzélción do ILlS N>lr:iorl% Unidades, da atención JI rcquerrlllionto de 1>1 

IJGIlIRIvI. 

:ó LJ ¡\MI-XCIIJ mediante correo electrónico denominado uAdr)ubidcín de 

Clrtleu!05 de Oficina, product05 paro d "ervic:io de cafetería. osi como 

consumiblesy crecesu!!u_, in{ormóticos/ AMEXClU' de fechJ ~I de Ir~rzo d(" 7077, 

OlllOX;J ID" forrr>l Los 501 icitados po r I a OC 81 R lvI 

4. MedÍOlnto corree) "lecU-ónico denominado "Integración PI\AAS 7022 

(Suf,riirección de Almacén y Corgo y Su{)(1!rf'cc!(ín dF! Medios Documentales y 

O'q'"c, Ir.,.cno ,le l ontrol ~" 1, 'COI oLlrlo dé Re'",OIu')<o, "<le,,,,,", 

'" ,'I.,L" jU:,,", 20, Cen"", e P 00010, A"-'Irl" e, ",'1"00100, cll~IX_ 'u' "-'080 "UO 

~\ 
,~ 
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VolUo Diplomática)", de fecha g dé' diCiembre de 2021, la Subdilección de 

Almacén yCarga;y Medios de Comunicación, dan rbruest~ <J la solicitud para I~ 
integración del PMAS 2022, 

S. (Jel correo electrónico "Ifltegración PAAAS 2022" de fech~ 7 de diciembre de 
2021, la Dirección C,'neréll Adjunta de Adql¡b¡clow"S y Control de bienes, solicitOl 

a la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, a la Dirección de Control de 

Bienes y a la lJirecclón de Servicios Gener~les. s<c remitél la información pélTél 
conform<Jr el íJAAftS 2077 considerando el presupue~to JutorizOldo y el 
calelldario, 

Así misrno, con OficIO DGBIRM!DCCP!ESS!:>O:L' del 22 de septiernbn-' de ]()2L, el 

Director de Coordilli'wión y Control flresupuesti-il, é¡(J¡lwtLl copia del oficio 
DG8IRM/CASCl,!O~~03!2022 de la rnisrne¡ fechLl, en el cual la Coordinéldorél de 

Adquisiciones, Servidos y Control de Bienes, nwdiélntf' documento denominado 
"Entr"go dollllforme de resultadcx; prf'llmlllaresy las pre sllgerfe'ndos dOrlvadas 

do la intervenci,in el" control interno 09-20;;>;;>", infol mó lo siguiente, 

"Al 'C"p~Lto, se Intorma qu,~ 10 S"b,JireCLlÚn Je !llmacén y Carga ha rcrmtiu" rrl~dlwlte correo 
o0nrrin,Í":o b, repuI¡"S estadlsticos dr wd" UrlO u~ Icrs 40 Unid"dr.o Admlfll"twtivu, 
corresponejicnrc>,;" 1" ~xUe!)Gi" de bi9n,~' eje mn<;umü dd cUUltO tnmestlO cid ~-r'c-ici() "sc{jl 
2022 (Anexo 1) 

Se senal" r¡1iC' ~~¡c "'PUl le "~10 enviado o in, (JnidCld"" Admi!,¡"trutlvas ele mOfl"'" rrimr.',tml, {j 
f,'f) d~ '-Iu~ I{jS mismas p,,~ejCln CGrltUl con referencias r¡1I~ 1"" permi!C1ll conocei 91 
wmporwmiento r1d mn>un J() d~ unlculos poro su me}", oc!min"-lwdún y en ellequerimirnrn dr 

n,~~r~ic!"d"" " 

001 Jnálisis de la infonnOlclón proporcionad,". "SI" Ole: obsorvó que la DGBIRM 
elab(JI<l un ropolLe de estadísticas d~.' consumo y existellcico cOlwspondiente él! 
tercer trimestr", con I<JS siguientes ca¡acler(stIGJS' unidad admiflislre¡tivd, 

consumibles, unidad de medide¡, históricos, vigentes de lo solidtado y entregéldo, 
Jsí como las exist~'nci.]s.J I<J fecha del reporre; aSimismo, se remitió evklellci~ dE,1 

"Ilvío medlémte correo electrónico a 100S Unidades Adminbl r"tivas. 

Conclusión 

Durantec 1" r"'vislón dell de abril al 30 dp junio do 2022 realizada por "ste OIC, y 
del éln<ÍIISis de la informaci<Í!i wrnltidél mediante oficio DGI1IPM!lJCCP!65S!2022 
del22 deo ~eptiembro do 2022 para le¡ alerlCión de IJS pre-sugererKi"s, Se confirmó 

que ILl evidencia es suficiente, pélrél dar cumplilniH1t" Cl lo est<Jblecido en la 
disposición nI:> del Acuerdo por pi que se moditica el divPI~o pOI el que se 

ostClblecen las disposiciones en Materia dec P"Q1IS0S MClteriales y Servki(l~ 

GH1N~les. 

,"lrq¡;M Inte,'lo de Cüntrul on 1<1 ~,)crct""" do Rel,,-,i0r .• ' ",te"ü,"S' 

I 
l 

lb .l' 
! PI.,. 'u;'<o' lO, Centl 0, C,P, <16010, ""-"dia ("uauH~muc, CLJMX, fel. 55 W% '100 
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A~imi~rno, p~l'" ole considera que se atle~den los elementos de control inte¡no 

establecidos, a trav0s de IQ comprobación de los reportes e infermes periódicos 

quc se rC¿¡!lz¿¡n para I~ integr"ción y administración de recursos. vlgil¿¡ndo el 

cUrnpl;trlHllo de objetivos y metas Instltucion¿¡les. 

De acw.'rdo " lo ,mterior y lomalldo en cuenta la respuest¿¡ y eVldcnci¿¡ dc 1.1 

pregunta número 11 y el allexo 6, cn 105 quc sc indica qu,' en el ;¡Im<lcérl lo~ biene.o 

de consumo no se etlqlwtclrl, pHO sf se lleva un control de existenclJs; en cl cu¿¡l; 

cad," bien e~ identificado en su anaquel corrcspondlcntc, estc ole comprueba la 
hipótesis planteada. 

Sin embargo, con el tin de vcnflc¿¡r quc sc dé contll1uid"d ~I ellvió dp¡ reporte de 

estLldísticLlS dc consumo y existenci~ a las 1I1lidades administrativas, pLlr¿¡ d¿¡r 

cumplimielllo Q la normatividad aplicLlble, cstc Órgélno f-lscali7"dor d"r':¡ 

seguimiento el resto del presente eJcrcicio fiscal. 

Sugerencict núm. 01 

Se 511gif're que la Subdlrecclóll de AlrnJcén y Célrgél rpnlit" pvidencia 
document¿¡1 del reporte do l!st"díSl ie" de n1r1sumo histórico y existencia, así 
corno de ~u envío a las áreas USULlrI¿¡S, corrcspondiont>! ",1 lllú(¡o I rirne51'¡e 
dcl prcsonto ej"rcit:io; P\H io c;llal. e5 Ilecesario que est3 JctlvldJd sc 
incorpore dentro del ProgrélrnJ dc Trab",jo qlJe esl"ble,:ca la DGBII1M, 
rnisrno quc d,'be cornio',wr corno mínimo, responsables de IJS Llctlvld3dcs, 
áreas involucradJs, fcchLls probélblc's de I"s "clivid"dp,>" desarrollar, firmas 
dio' los rec;por;sables de la elaboración; del responsélblc de su Olutori7",ción y 
del rcsponsOlble de su se~)llirnierilo, cOlTlolo indica el numeral 31 de ILI Not¿¡ 
MeI'odolóCjicCi nllmero cinco, f'rotocolo de visitéiS e IntcrvcnclorK's de control 
Interno 3 I--'rogrélrn.lS e~trql':;'-1ico,> y Prioritarios de las Depelldenci¿¡s y 
Entidades de la Adminlstr¿¡clón l--'úblicéI h>dl'r"l, " [irl dp corroborar su 
dd>i<j~ ilPplHnentaci6n, para dar cumplimiento J !o cstJblecido en 1", 
disposIción 228 del Acucrdo por ell que sp modifica pi diverso por el que se 
,'sl"bl"eerl lil~ disposiciones en Matenél de Recursos Mélterl,lk.'s y SHvicio,", 
GcncrJlcs. i\c.lnlismo, [Hr'i dar alencióll al Capítulo lil, sección 1, CUJrtLl 
norma. informJr y comunic¿¡r, nUnlc'r'll",'s 75 y 75 del Acuerdo por el que se 
cnllt>! n I ,1S d isp,de io rlPs y el lTlan u a I ad m i n istrativo de él pi !CélC Ión gc nCl'é1 I c'n 
materia de control inter no 

3. Conforme a lo establecido en la disposición 207, fracción VJJI, del Acuerdo 
por el que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones 

en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, el almacén cuenta 
con los mecanismos que tiendan a la simplificación administrativa, los 
cuales permiten optimizar los recursos para llevar a cabo sus operaciones. 

Del Jnólisis deduCIdo por ",,'le" ole se veriticó lo siguiente: 

<"lrg,no Interno e,o Control en 1" Se",~l"d""~ P<oI,Ki",,", F"~rkH"'. 1'/ 
P'.," JU,re, m, C?n"0, c,p nóülG. A.lcaldlO C~""'1tc'm0é, CDMX, 'c" 00 '&8& OlOC 

·1 
" 
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M<k)J "ACiNiDADFS D¡o APCNO ADMINISTRATiVO" 

Deber ser: 
El Art1culo 134 de la Constitución polític;¡ (je los ['st<ldos Unidos Mcxlc<lnos, 

establece que' 

"Los recursos económicos de que dispongan la Federación, las entldmies 
rederC1rivu~, los MlJnicipios y 105 a'emorcociones territoriales de la Ciudad 
de México, se administrarán con eficiencia, elJ'cac!o, pCOl)omío, 
t{(1l1spurencio y !Jonrm}e;;: pO/o satlsfocer los objetIVos a los qlle estén 
destinados, 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos senín evolljQ(jos PO! los 
insrancios Mcnicas que establezcan, respectivamente, la ,ederación y las 
entidades federativas, con el objeto de pr()flidm que los recursos 
.económicos se oSlgnen en los respectivos presupuestos en los térrnlnos 
del párrato precedente. Lo anterior, sin rnenosco/Jo de lo dispuesto en los 
wtículos L6, Apartado C, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución, 

Las adqUiSICiones, arrendamientos y enojenoc!o(]es cJf' rodo tipo d,' 
bienf's, prf-'sloc;lrín de sf-'Ivicios de cualqUier naturaleza y la contratación 
de obra que realicen, se adjudiccmln (l IIf'vclrrln <1 cubo a través de 
li¡.ft"c:!o!ieS plJblicus mediante convocotona pública para que libremente 
se presenten proposiciones _solventf-'s en so/J", uo'!wdo, que será abierto 
pú/J{icmnente, o flll de asegurar al Estado las mejores condicio(]es 
disponibles f'n cuanlo (j precio, calidod, finunciomlCnto, oportunrdad y 
deméls Clrcunstoncias pertinentes. 

euondo los liCitaciones a que hoce referencia el párroro wlterior !lO _,eUIl 

idóneo, prll<1 (jseqmUl dichas condiCiones, las leyes establecerán las 
bases, procedimientos, reglas, requisitos y dermis f-'Ierrlf-'nlos {Jaro 
r¡C:(f-',firm Ir! economía, eficoCla, efiCienCia, Imparcialidad y honrodez que 
aseguren las mejores condiciones poro el Es('odo. 

El man'2jo de recursos económico, {",rlerolf's pOI porte de los entidades 
f,_'d"fotivos, los mUllIciplOS y las demarcaciones territoriales de lo Ciudod 
de México, se sujetará a los boses de e_,te (JItru¡lo y o los leyes 
leglamentorias La evaluación sobre el ejercicio de dichos recursos Sf' 
realizará por los instClnc!os ¡éc{¡icu., dé, los f-'lltidocies federotivas a que se 
refiere el párrofo segundo de este ortículo, 

Los serVidores públicos serán respo(],;ubles dd c!HfI{Jlirni,onto de' estos 
boses en los r':;rrmnos del I ítulo Cuarto de esta Constitución, 

(>'("no Intorno d~ Co~tro' en la Se"~"r,, <iP R~I"dorw_, F<le,'c'., 
pi,," lu'r., 'D, CenLro, C P 06010, IIk .Idio Cuüuhl,;",oc, Cl)~IX. j ('1. "" éwú oHm "'N/W,gob,mxNp 

/ 
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Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los 
Mumclpios y las domarcociones terrirorloles de lu C/!ldo¡j rj" México, 

tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparciolldod los 
recursos públicos que estón baJo su responsabilidad, sin InflUir en la 
ec¡ui,!o(} ,je /(1 f'CJrnpetenciu en trfe In, purtidos po/rucos, 

( " ,.,} 

El Artículo 20, fracción VI de la Ley de Adq;Jisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector PúbliCO, en ci que se estJblece: 

Los dependencias y entidades formularón sus programas anuoles de 

adqUisiciones, orrendamlentos y servicios, y los que abmquen mó,; eje un 

fejercicio presupLlestal, así como SllS respectivos presupuestos, 

considerando: 

( . .) 
VI. La eXlsrenCla en cantidad suficiente de los bICnes; los piGzos estimados 

de suministro; los aVO!ices recno!6c:¡ic:('-S inc:()r(Jorudos en In.s biell"'S, V en 

su caso 105 pionas, proyectos y especificaciones. 
( .. , ) 

CClpilUlo 111. sección 1, tercera norma. actividades de centrol. numerales 13, 14, 15, 
19 Y 22 del Acuerdo por el que se emiten IJS disposIciones y el tnLlnULlI 
~dminlstl",tiv() de ~pJic",ciÓII qellpr",1 Hl InCltHiCi de cOlltrol interno. 

TEílCE{<A ACTlVIDADI::S DI:: CUNI f-<C)L 

n. :,e ",eI"cdonun y d",s(lTrnilo{) octividades de control que uyudun a dar 

respuesta y reducir los nesgos de cada proceso, considerondo los 
controles manuales y;ó uur()rn[jli7u(in.~ UJfI brhP pn el (jYl rie TIC '",; 

)4,:,e ferlC:(Jé'ntron duramente definidas las actividades de control en cada 

proceso, paro cumplll con las metcs comprometldCls con base en el 

pn!5Upuesto usic:¡nmf(J riel pierciclo fiscol; 

J5. Se tienen en operación los Instrumentos y mecanismos del proceso, que 

ITdden su Clvance, resultCldos y s<' anoll'7cm los variClClones en <,1 

curnplimifento de los objetivos y metas Institucionales, 

(".) 
J9. s," evul¡jrHl y ue! uuliL(lrJ "'rJ lu'i procesos los pollt'icC!s, procedimientos, 

occiorJes, mecarJismos e instrumentos de control; 

( .. -J 

6, 90"0 ""c'mu de Centrol en Id S"e' "'d' r, ce ~cl,,-,cno, Ex"'"o' e'. 
P'",,, lU",o, ?O, ('~~"o, ___ ,r '-";010, AI",ld" CvauhtoC"oc, CDI~\, 'O" 0,0 Jb% 0,100 

, 
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lJ, Se Identifican y evolllan las necesidades dé" utilizar TlCs en las 
aperaciane.~ y etapas del praceso, cnll-sid<!fOnda las recursos Ilumanas, 
materiales, financieros y tecnológicas que se requieren; 
(..} 

Disposición 7()?, frClcclón VIII del Acuerdo por el que se modific;¡ el diverso por el 
que se establecen la~ disposiciones en Materia de Recursos Materiales y ServicIos 
Generale'o 

207. Lo.' OfiCiales Mayores o eqlliVC11entes y los órgonos dR .'J0ble/no de las 
c.ntldades emitirón los manuales poro la administración de h!Rnes 
mURhles y el maneja de sus olmacenes, Dichas mortll<lles cantendrón 
coma mínima In descripción de las Clctividodes, procedimientos, formatos 
e instrlJctlvos que se requiemn en cada caso y prec!.sorón dentro de sus 
objetivos y rnRtos, entre otros, 105 [Tit~'rIOS que permitan el Rficiente y 
mc:!unaJ aprovecharnif'nto de los inmuefJI"-,, destinados al 
almacenomi"-'nto de los biene, rnll"bles con que cuenten, osI' como su 
contra! y resguardo ocff'uJOdo 
Asirnisrnu, en 105 manuales S" cU!ls¡deraró; 

( I 
Los indicadores de referenc:/o .'",' establecen en el MOlluoJ 

(,-1 
VIII. 1_05 meconism05 qu" tiendan a la simpli{icuC!ón admilll5trativo que 
permiton O[l1 irni7ar los recursos poro lIevor a cabo sus opemdorJf's; 
I __ -! 

Altículo 1+8, fracción XX del l-leglJmento Interior d" ICl "ecretaría de Relilcionc's 
Exteriores, p~tablece que: 

Llevar (l cubo, conforme o los rrecf'sidades de cada lmidod administrativa y 
CI 105 recursos cfbpOlllblo5, la asignación <1" ¡JÍf'nes de activo r¡joy'¡" consumo, 
la presloción de servicios de su competenCia, y la dislri/JlJción y ocupación de 
espocios físicos df' 105 mismas en los inrmrdJlo5 de que dispone lo Secretaría; 

El objetivo de la SLjbdlrección de Alrniic':;n y Clrgél establece en el M.:muéll de 
OrganizACión de 1;] Dirección Gf'rwr.:J1 de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, 
lo siguiente: 

(..J 
ProporcionO! a Jas unidades miministratlvas de lo SRE, los delegoclones 
foráneas y RME, los fl/"rlCs de consumo requ"rldo para la realizoc!,)n rj" 
sus {unciones, por medio de lo odministroción de lo, SUrni!ll5tras con que 
cuenta el almac':;n, y 

ó,""~o In'."w de Con",,1 0;1 !, "~"et"" ~~ pe"', lü'\", """ 10rOO, 
pI.", JU[,eL LO, Centro, c.p, QCtllO. -''' .• id'" cu,uh\cmoc, CDMX, T~'- SS 3686 5100 www.golo.m.Nr 
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Ser: 

,FUNCIÓN PÚBLICA 

Meckmle el oficio DGBIPM!LJCCPjsS7!7.CJ7.7. de fecha 17 de agosto de LOLL, le¡ 

DGBII<M respondl6 lo slguierlTe a la pregunta 3,- ('No se cuentcJ con liriO 

simplificación mfministmtivo derivado de que Se' regljlOfl lo, mecanismos 0''2 
conformidad o los ord'2nomlCntos lego/es que se tienen en materia de 

olmocc-nes, siempre cuidclrldo el no desperdiCiar los recursos existE'-ntes y la9mr 
su aplOve(.f¡orniento o/ máxlmo"-

Adlclon<Jlrnent,\ ,,~te Órgano interno de Control re",li~ó la cOll5ulta en el 

ADJFRDO por el que se modiflc", el diverso por el que se est<Jblecen las 

disposiciones cn M"ter ia de Recursos Materiales y Servicios Gener~I,,~ publicado 

en e! lJOF <"1 16 de julio de 2010, vcrrfic<Jndo I,,~ ilclivid,ldes establecidas corno se 
de~niben a contim':Llclón: 

N unwr,,1 S.G_l Recepción, registro y rcsguJrdo de biPrlPS de almacén 

Descripción' 

I\cci()r)(-'~ nclativas a la rcc8pción, guarda, l_w;(odia. registro y despLlcho de íos 

bielles que IlegLln Ll los LlllllacHle,; por Illotivo de la adqulslclón_ 

A<" "'",,'la" "" 
"""":''''''' 

A,,, "" te,,","""'" 

'a'''",''''"",,, ",,,,,,,,,,,OI,) 

'" 
¿,;",- -,0-," 
>I",,<-M. 

.·L ~,;;,;,;.t·,,~' 
"'''''"" ., I ~"''' d, ",,_" 

I 0'"'''''' 
2 - "'",",,,,", .,,,0., '''''''le'" ".',",,00" .. ,! lOO:""", de 

---,'"-
::;~,: ,::,:::,~~,j;',~,::;'%,rl:~'~-:;: I p,,,,,",","" ",lbo_ 

Re,I,',",,,,,' 
S"~.", I"~""~" 

'"'0,"'*''' 

()'~"no 'oterno "" Lom",1 01' lo SO," "'di 1" eJ" Rél"don~, ",-e"0'9'-
P\'Lo JUd'"L m, Ceol '0,'' r OóQIQ, Alcoldlo C~'''dl1tÚ''"C, CD"X Te' "Ó 'CoR~ _".100 
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De lo anterior, se cO!rubor.:¡ que' 

El proceso pale¡ la adminlstrLlción del irwemario se realiza de fOrmel 

est<lndarlzJda, conforme" 1" normatlvidad en materia de <llm<lcenes para toda 

la adminisüClción públic<l federal. 

Conclusión 
Durante IJ revisión dd 1 de ,.bril al 30 de junio de 2077, se concluye que la 

intormación proporcionJda por la DGBIRM (c,s suficiente y confi<lble p<lrLl 

dotermillé!r el cumplinwnto del alLículo 134 de la Constitución Política de 105 
Estados Unid()s Moxic<lnos, articulo 70 elo la Ley de Adqtjisiciones, 

I\rrendJmientos y Servicios elol Sector Público, el CClpitulo 111, socción 1, tercera 

norma, aCI ividades do control del Acuerdo por 01 quo se emiten las disposiClonos 

yel manual administrcJtivo de Llplicación generClI en materlé! de control inte¡ nu, 

Oisposkión LO'! del Acuerdo por el qtW so modifica el diver~() por 01 que se 

cst<lblecen las dj"poslclones en Materia de Recursos Materiales y SHvicios 

Gener~lf's, artiCLllo 48 del Rpgl;¡mento Intorior de la Senet;¡ría de PoI<lciones 

Exteriores y el ohj(,tivo do la Subdirección de Almacón y Carga e5tablECddo en 01 

M.lnual elo Organización de I;¡ DireCCión Goneral de BiHleS Inmueblcs y Pecufso5 

MaterialRs. 

CabR ,,>'fl.llar que se verificó qlW el procodimlento se reali;;¡ conformo LI las 

disposiciones en Mate! ia elol--1ocursos MaterialEC"'Y ServicIos Gon8rales de acuerdo 

ell P!Ou'elIJlllcnto normativo correspondlonte para la corrECctel eldrninlstrLlclón de 

los Lllmacenes, motivo por el que no implementan otros mocanismos fllHi-i de I;¡ 

norrnatlvieléld, 

Por lo <lntorlor. este ole consieleré! que se cuenta con el control intorno necesario 

contorme a I;¡ nOlmatlvidéld vigente. 

Adicionalmf'fltR, tomé!ndo en cuellta I~ re"~puostLl y evidencia de la pTeguntJ 

númoro 11 y el anexo 6, en los que se illdica qUEC en el almélcén 105 bienes de 

consumo no se diqu0Can, pero si "e lI"v~ tjn control do existencias >,n el cual C<ldLl 

blon os identiticado en Slj <lnJquel correspondipnte", este ole comprueba la 
hipótesis p!o¡nteo¡da. 

4. Conforme a lo establecido en la disposición 229 del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Mo¡teria 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, en el CU<l! indica que si o¡ raíz 
de lo¡ realización de invent<lrios algunos bienes no son localizados, se 

efectúan las investig<ldones necesarias paro¡ su localización y en caso de 

Órq"~Q In'emo d~ ('0",,"1 ." k, s~c"ot",a de "91",On~_' FXl~r¡cr""' 
P'.,,, 'U"'~, 20, C~"lro, C,L', 06010, Ab"ji" CUduhlé",,,,-, cuM"- ¡el. S" 3tiR6 ,100 
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que 105 bienes no hayan sido encontrados una vez agotadas las 
investigaciones, se levanta el acta administrativa correspondiente .. 

lJeJ c¡nalisi_s efectuado por este OIC se verificó lo sigui'>r)t>,: 

Deber ser: 
El Art.ículo 134 de la Const,tución PolítlC<) de los "st"do~ LJnidos Mexicanos, 
estQblece quO' 

"Los recursos económicos de qlJP di.'rxJli9Cln la Federación, las enridades 
federativos, los MlJnicipio", y los demarcaciones territoriales de la Ciudad 

de México, se adminlstrarón 

transparenCia y honrade? POIt1 
cje_, tinodos, 

con efici>'ndo, ericodo, economía, 

vJU\focer los objetivos o los que estén 

Los reslJltodos ¡j",,1 ejer( id() de dichos recursos seróll evaluados por las 

11,~t<1nd(Js t4cnicas qlle establezcan, respectlvomente, la FNj"!clcjór¡ y loe; 

entldodes federatrvas, con el O/JjH() de prapiciar que 105 recursos 
económicos s,, o_,I<;/lIen ""fI I(), respectivos presupuestos en 105 términos 

ejel pórraro precedente, Lo onterio!; Sin menoscobo Ji-' lo di"fJ(lf'!s[() f'n los 

artículos 26, Apartado L, '/1, fracCión VI y 7g d" e5ta Constitución, 

! ,os odquisiciones, arrendamientos y enojenaciollos de tocj" tipo de 

bienes, prestación de servicios de cuolqul"r noturaleza y la contratación 

de obro qlJ., l""oll'''!I, _s<' odjudicarón o llevarán a coba a tlovés de 

IIc:lWc:iones pliblicas mediante convocotorio pUblico poro que libremente 

se presenten proposicrones sol\A'nt",,_~ "n _~d:){", c<,rrodo, que seró abierto 

públrcu!rIenfe, r1 li'n de Clsegurar al Estado los meJoles c.ondle/orws 

disponibles en Cl/anto a precio, calldod, finondmnl"nto, ()p()fUmidad y 

demós circunstoncios !JPrtiflf'nte5, 

Cuanda las Ilciwciones o que' hC!cf' r""fi-'r""ncio <,1 pcírroro anterior no sean 

idóneC!5 POlO (Js"4wor ciichos condiciones, los leyes establecerán los 
hoses, procedimientos, reglas; requisitos y ,lemás dementos para 

acredito¡- la economía, ef/ccjC!O, pric:l"ndo, imparcialidad y honradez que 

Gs,'gIJ(Pn Ins mejores condiciones para d Estodo 

1::.'/ mOlK'fO df' r"nlrsos económicos federales por porte de las entrdodes 

f""df'!IOtivus, 105 municipios y las demorcacrones ternto(lol""s cj"" lu CiurjoeJ 

de MéxICO, se sUJC'tm<Í C! los tmses de este artículo y a lus leyes 

leglanWlltmi<h en "volLlación sobre el ej8rciclo de dichos recursos S1-' 

Órq,OQ Int~r,"Q rlo Conte,,! ("1 lo "_,,~~,, ro ue ~~I"uo,,~, ",le",,,",. 
P "'" ,u",., '0, CEnten_ e p, o('(J)o, ~Iql"" <'-UOlll1tc'r-oOC, UJMX_ I el "" '''bO 0100 WM. güb_,,,,¡,rp 

/ 
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lealizará pOI laslllstanclas técnicas de 105 entidades federativas a que se 

refiere el párrafo segunda de este artícu/rJ. 

Los servidores pUblicos serón rf"spon'oflbli2s dd cumplllniento de estas 

bases en 105 términos del Título Cuarto de esto ConsUtuci6n. 

Los se/vidores pllblicos de la Federación, las entidnr!es {er!i2mtivus, las 

Municipio" y !u.~ ,ie-T(¡o{Coc!ones t,erritoriales de la Ciudad de MéxICO, 

tienen en todo tiempo lo obligación de aplicur con irnflClrcictlirJocJ los 

rf"CUI'oos pü/:Jlicos qUi2 f'-'orón !Xljo S¡j responsabilidad, sin IIlfJuir ell la 

equidad de la competencia entre los partidos político_" 

( . .r 
rI ArI rUllo /(), frilU:lón VI de b Ley de AdquIsIciones, Arrendélmientos y Servicios 

del Sector r(¡blico, en el que se eSlableq,,: 

Las dependenciw5 y i2nUd(j[jf'-_~ (ormulurán sus programas anuales de 

adqUisiciones, arrendamientos y servicios, y los que abarquen más de un 

ejercicio prf-''ou{lui2.';tul, o,SÍ como sus respectivos presupuestos, 

considerando: 

(..) 
VI. Lo existencia en cantidad 5uficiente df" los bienf-'.';; I(J_' p"170_~ f'-st!modos 

de SUtnII1lStIO; los avances tecnológicos Incorporados en los bienes, y en 

Sll caso los plonos, proyec('os y é'",peCifiCCidrmf'!.';; 

( . ) 

CJpltulo 111, sección !, segunda norma, administración de rie5~.1Os. !lIIrIlPra!e~ l(), 11 

Y 12 del Acuerdo por el '1lle ~<-' Hnirprl lelo; disposiciones y el m<JnuJI <JdmlnistrJtivo 

de <Jplic<Jclón general en materia de control interno, 

SECUNDA ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS. 

(.) 
10, Las actividades de control interno ol'ienden y miti_wm los nesgos 

iriHl1 ifieCidos (jpl proceso, que pueden afectare! logro de metas yobjetivos 

institucionoles, y éstas son f"jeeutodos ['ur f-'I servidor p¡jtJIico focultado 

conforrni2 (j lo 1l00tnotiVldad; 

17. Existe un procedimiento formol 'lIJe f'-sto(JIf'-7cO lo obligación de 105 

responsables de los procesos que IIltervlenen en la odministmción de 
nes90s,y 

/2 Se IIlstrumentan en los procesos acciones para identificar, evoluflr ydw 

rf-'s(JUF!s!Ci '1 los riesgos de corrupcióll, abusos y fraudes potenciales que 

pudieran afectar el cumplimiento de 105 objetivos instiWc:i()f!oles_ 

0'9"no Intern" de Cü',"o! en 1" S~cret,,'" "e ~~:'CIO"C" Lxtoriorcs: 
1'1""" Juó,,,,, 20, Cc'ntl 0, c.f', OCOW, Acol"" Cu" Ihtomoc, C[J~IX, Tol. 'eS 3(;Br, 'IOn 

1 " " 

l 
;' 
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lJlsposicióll 229 del Acuerdo pOI el qll'C "''' rnmJif,c" ,,1 diverso por el que se 
esr"blw:'Cn 1,,:, (jÍ-c;posiciorws en Materia de Recursos Materiales y ServicIos 

Gellera!es 

229, Si a raíz d>o la realización de Inventarios algunos bienes ne san 

localizadas, se efectuarón las investigacIOnes necesarios paro su 
lo(;o!i¿<wión. En coso de que los bienes na hayan sida encorttrados una vez 
agotadas las investigacloncs, se levantará cJ acta administrativa 

COI respondi~'nt(', 

Debf-'rdn r'CaliLarse dos conteos, el grupo de personal que haga el primer 

conteo deberó ser diferente del que rJcctwc d s,"gundu cunteo, ni UhO 

de <'xisrir difp!f-'ndos elf-' rnó, () de menos se elaborarcm las actas 

cirCllnstanciadas correspondientes, cxpllcando ios motl'iOS que 

praplclaron esters difelenClers_ l_sto inforrn(JC:ión "eni rumoelo o Io_~ drf-'o,> 
de Oficioles Moyores, homólogos o sos equi'ialentes, adquisiciones, 

contabiliderd y 01 órgano interno de control dc cader Ucpendencier o 
f:'ntidad 

Sp deberón rF!ofizar los ajl!stes internos en el control de inventario 

correspondientes de ercuerdo a lo descrito en los octos de dlfelenClas 

Artínllo 48, rracc,ón XX del Reglamento Interior de la Secretaria de Qelaclones 

Exteriores, establece que: 

LlF!vor o cabo, conforme a las necesidades de cada unidad adminlstrotiver y 

a Jos recU/sos dispolllbles, la aSignaCión d,' bleenf'" el,' octlVO fU'o y ejp 

consumo, lu pre~srodóli ,1<" ",","/id(J'> ,jf-' _sI! "ompdelldu, y lo dislrih(1ción y 

oCl/pación de espacios fisicos de las mlsmers en los Inmuebles de que 

dispone la Secretor rer; 

El objetivo de la Subdirección d<3 AlmJcón y CLlrgLl estQblece en el M,muJI de 

O rgLl IlIZ,l CiÓ 11 d," la D II f'cci,"rl C,PIIH rll de niHI e~ In rn l/eb les y Reel! rC;()~ M Ci le ria le5, 

1" "iyllienle, 

(..) 
rroporcionor a las unidades erdmllllstrcrtwas de la SI--<l::., lers dcJegerClones 

foráneers y /-.ilv{[, los biefl('s de eOI'-,mrlO leqlJF!rido pOlO lo ré'oli;,odcín de 

,(15 funciones, por medio de la odministrcrción de los suministros con que 

cuenter el erlmacón, y 

(. I 

01 ~.\,)O 1t':~rM ue Conl col ~" 1" SeC,?""id de P4H_k",~_, ",le"c"es 

rl,,,' J~"c'z .!U, Vntco, U'. üUüIO, Ak",kll, O-,"',I'\t{",oo, CLJMX I el "' 'Ce" "'00 l 
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Ser: 
Medl<mte el oficio OGBIriM!OCCr/557!2022 de fé'(-ha 17 de ¿¡gasto de 20n, la 

DGElIRM respondió lo slgUlcntc Q I<J prcgunta 4,- "El Almacén General de e_~rQ 
Secretaria na ha tenido alglín tipo de E'venlO dé'! bienes de consuma na 
locoli7(Jdos, Sin embargo, en caso de encontrarse en dicha situación SE' tOfrlmón 
las gestiones administrativas CClrrE's{'Clndipnté'!'s ", 

Derivada a la respuesta proporciorlélda PO! le¡ nCfll RM y Id evidcnci<J remitida en 

el e¡TWXO 1 correspondicnte a léI pregunta 1, este OIC delerminó 'lIle dé'!Tltro dcl 

periodo de revisión que compr"nd" del1 de e¡bnl QI,'Ill dCJunio dcl prcscnte ano, 

cl I\lmOlcón Gcneréll no tuvo diferencias en el mueó;lro físico reilli7Cldo el :'lO dc 

junio de 2022, 

Conclusión 
LJur<Jntc I<J revisión del 1 de abril al 30 df' junio de 7,07,7 se concluyc que léI 

información propordone¡d<J por I<J U(;I:lIRM cs pertinente y confiable parC! 

detcrminar el cumplimento dé'1 artlClllo n4 de la Constitución l-JolítIC<J dc 105 

[_~1.eld(l<-. Unidos Mexic<Jnos, <Jrtículo 20 de la Ley de Adquisiciones. 

Arrendamientos y S",rvicios del Sé'!ct()r Pl'lblico, c'l CJpítulo 111, sección l. s8gullda 

rlOrrrH, Oldrnlnlstl-Llclón dc rlcsgos del Acuerdo por el qllf' se emiten léls 

disposiciorw'O y f'Í rn~nLJal CldrninistlOltlvo de QpllCLlCión general en materia de 

control interno, Disposición 22') del ACclerdo por el que <-,e rnodificCl el diverso por 

el qUé' se establecen IJS disposiCiones cn MQteria de I<ecursos Materialé's y 
Scrviclos Generales, artículo 48 del Reglamento InTerior dl' b Sccretélrb de 

Rf'Íelciorws I:xtorlorcs y cl objctlvo de la Subdirección de Almacéfl y CClrga 

estélblecido en el Manual de Orgarri;:,,,,icíll de I;l Dirección GCflcréll de Blcnes 

IrmHwblcs y e¡ccursos MéltcrlJles_ 

1:s inlportOlflte scñéllélr. que la DGBIRM informó que el Alrn,¡(én Gerlé'!ri'll no hOl 

tenido algún tipo dé' evento de bienes de consumo no 10CJliZJdos y que en caso 

de eflcontrélrsc cn dichél situación se tomarán lelc; ge~tione'-, 2drninistr<Jtiv<Js 

correspondiente,=,; debierldo dar Cljrnplirnicflto con cl numeral 229 del Acuerdo 

por el que se moditica el diverso por el qUé' se é'stablecen ICls disposlcicmes en 

Materia de I<ecut~()s M21eri<-1If_"> y ,;c_'rVICIOS Ccneréllcs_ 

Adicionalmf'nle, rorn<lndo Nl CljentLl I<J evideflciél remitida en el anexo 1 dé' la 
prcgunta1, correspolldiente a la reali~"d<ín del inventOlT lO físico de 105 blencs de 

r:OTl'olHIIO, '-.e conslder.J que se cuentél con el control interno necesario conforme 

a la normatividad 

planteada. 

Vi~wrllé', r;-uón por I;l ClIClI ('stc' ole comprueba la hipótesis 

O,qñnQ l~t~rnQ de cont",1 en l., S¿(_ro"r," el" ?'."""unc, L",Ollú'0S: '" pl"Ló JU,úeL 20. Ce"tre,. c.p, OVJ'ü, A,Ccldlo cu,ul1tcmoc. CDMX, T~1. ,'~hAr; '100 

<<-<,,--,'--

" ! 'f', 
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5. De acuerdo a lo establecido en la disposición 230 del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia 

de Recursos Materiales y Servicios Cenerales, cuando el bien es extraviado, 
siniestrado o hubiese sido robado, se levanta un acta administrativa 
haciendo constar 105 hechos, así como cumplir con los demás actos y 

formalidades establecidas en la legislación aplicable en cada caso, y se 
procede a la baja. 

Del Jnóllsls CfcctUOldo por oste OIC so wgiflcó ID sigljiE"nt<e: 

Deber ser: 
1:::ll\rtículo IYf dE" lel Constitddón Polltica lÍ<, 10.0 btado5 Unidos Mexicanos, 

R_olilbl<,c<, que: 

"[.os leC/JISOS Rcof!6micm d<e qU<e cfi,pongon lo Federación. las entidades 

federativas, los MUnicipiOS y los demarcacioncs terriwriales de la Crudad 

de México, so odmmistrarán con ,'f/ClPllc!U, R(lulC i<1, pn!liorn(a, 

1 rCIIl_'purRIlc:iu y honradez pora satisfacer los objetivos o los que estén 
destinodos, 

I (J_' (Rsultelejo, del ejercicio de dichos recursos serón evoluados por las 

instancios técnicas que establczcan, respectivamente, la f-cderaci6n y las 

entidades federatiVOs, con el o!,j"to efR ploplr:i<1r '11H' /o.~ rRcursos 

RCO!i'Jlnic:os ,e asignen en los respectivos presupuestos en los términos 

del párrafo precedente, Lo onterio!; sin menoscobo de lo dispuesto en los 
ortículos 26, /lpmtQcju r, 74, frm;c!r5!i VI y 79 d" "5ta Con,titución, 

Los odqwslciones, arrendomlentos y enajenaciol"!s d(! tocjo tipo dR 
brenes, plcsWdr)f) ,jE" _~Rrvi(j[)s ,j" cl!olquier lIoturafezo y la contratación 

de obra qlle reolicen, se odJudlcorán o Ilovorán o cabo o través de 

IlcltClciones púbilcas mediante convocotoriu pU!,lwu pOlO C)w' IlbrRlrwnrf' 
_'R ple'oellt"n proposiciones so/ventes en sobre cerrado, que será obierto 
públicClmente, o fin de oseguror 01 I:::stodo los mejore5 condlClon(!s 

dlsponiblc's Rf) umnt" <1 pWLÍo, c:olidod, rinclrlciamiento, oportunidad y 

ÓRITIÓS circunstancias pertinentes, 

Cwm{j" lo" llcitnc!D!i"', o que hoce referencio el pórrafa anterlar na seon 
idóneos para osegurar dichos candicianes, ICls leyes establecerón los 

bases, procedimientos, I"'gloc,, rR'Iui'oiIDs y dRrmÍ'; ",IRIrIRlitos (JOrc1 
ucredilar la ecanamío, eficacia, eficiencio, ImporclCllidod y hanrodez que 

aseguren Jos meJares condiciones poro ci estado 

O,"_m" I,"en", d~ 'O~, rol en " "eCl~"", ,1~ Rel,,,,o0e' ExW,nre,;, 
I'I"N Ju:",,, l.O, Ce",trc" e O_aG010,Ald&, CUod,lemoc, CJHX Te' ó5 '6%5100 

j 
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El rnCUlf'!jo de recursos económicos federales por parte rie /05 entidades 
foderatlVos, lo" municipios y las demarcacian<:s temtonalcs de fa Ciudod 

de MéxICO, 5e sujetará a 10'5 ¡JOSOS de este aruú!lo y a las leyes 
reglamentaria" 1.0 {"Valuación sobre el ejé'rcicio de dichos recursos 50 

reoli;;:aró por las instancias técnicas de las entidade'5 f""derotivGs a que se 
refiere el párro[o sogundo de este artículo, 

Los 5ervjdor",~ p¡jbllcos serán resporJ5C1h1es del cumplimien[o (i", estas 

busos ell 105 términos d",1 Trtulo Cuarto de esta COf)sritUClón 

¡,os servidores público", dp la I-'cdcración, /os <'lit/dados federativas, los 
Municipios y 105 demarcaciones terrirorialc5 de la Ciudad df' /VIoxico, 

trenen en todo tiempo lo obligaCión de aplir:or con Imparcialidad los 
recursos p¿JI,licos que están bajo _su responsabilidad, sin inf/wr en la 

eqwdad de la competencia entre 105 partidos políticos 

(..)" 

El Artículo /(), frJcclón VI de la Ley dE" Adquisiciones, Arr",nd"mientos y Servicios 
del Sector Pllblic(l, ('n el que se establec",: 

Las def'f'!f)(j<ellclas y entidades {ormularán sus progrornw-, unuales de 

odquislClones, orrefldmrliE"lltos y servicios, y 10'5 <j(iC abarquen más de Ufl 

ejercido presupuestal, OSI como sus respecUvns presupuestos, 

cOllsiderondo: 
(..) 
VI La existencio f'!n crmtldod suficiente d", loc, I)ienes; los plazos eslimodos 

d", suministro; 105 avances lecnolágicos incorporurf(J_~ ''11 Jos bienes, y en 

su coso los ploll"-', proyectos y especificocr'uIlCS; 

(...) 

Capitulo 111, sección 1, se(jllnd" normJ, iJdministraci(ín de riesgos, numerale510, 11 
y 12 del ACUHdo por (.,1 que se emiten la_o di~poslciones y el marlllal ~dlnlnistrLltlvo 
de ~pllGJción general en rn;¡tH IJ de control establf'u_' que: 

Sf::(jUNDA. ADMINISTRAC!C)N DE RIESGOS, 

(.) 
lO Las actividode'!s (j~_, control IIlterno (Hienden y mitigan 105 rie'!squs 

idenU{{, (¡(jos del proceso, que pueden afectar el logro rle'! rnctasyobJetivos 

Illstituciolloles, y ,"stas son ejecutadas por d servidor pc'¡blico {(KlJltodo 

con{CJlme o la normotividoci; 

UI ~ono l~tom0 ~e Con [(ni ." l., 5~"ctorio de l)olacIQn~' F,ledon,,, 
PI",~ lU're, ,0_ Ce"tru, e p, ObOIO, Alql~" C""Mémoc, ClJMX, l ei, 55 Oher. ,lOO 

i/ 
V 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

n. Existe un pr(wedimiento formal qua ,'MOb!RZCO la obligoC/Óll 0'0 los 

re5po{¡'5obles de 105 proC050S C¡UP intervienen en la admini5tración de 

rie5gos,y 

T2. Se 1Il5trumenton en 105 proce50s acciones paro identiFicar, evaluar ydar 

respueS(u u los riesgos de cO!fUpd6n, obusos y frouelos por,mciales que 

pudieron afectO! pi cumplimiento de los obj<'tivos institucionales. 

Disposición 230 del ACU>,Tdo por el que se rrodific q ",1 diverso por el quc se 

establecc" I"s disposiciones en MéltcliLl de Recursos Materléllcs y ServiciO'; 

C;cner"Jes, establece quc' 

230. Cuando el bien se !lublero cxrmvim!o, siniestrado o hubiew sido 

!o!xldo, la Dcpendenci(J () Entidod deberá levontor un acto 

administrativo /¡ociendo constar los hechu'5, (l5í como cumplir con lo_~ 

demás Ud05 y formalidades e5toiJ!eddu5 en lo legislación opli, ohl", en 

coda caso, p,ocedr6nd()sp a la boja. 

En las casos (Je bienes robados, exuovimJo'5 (J 5iniestrao'os en 105 que _~p 

lequiprc1 la transmisión de (ju!ninio en favor de las <hec¡urodo{as, la 

DF!pendencia plOced,mí previamente a su de5incOIF'cJ{(1ción del régimen de 

domllllo púUic()_ 

Artículo 48, frLlcclón XX d,,1 Reglamento Intellol d(" 1'1 SF!cretaría de RelJcionQs 

ExteriorQs, cstLlble( p que. 

Llevar a cobo_ confu/mp u las necesidades de codu lmidad admimstrativa y 

a 105 recurs(Js disponibles, lo aSlglloc:irin de bienes de activo fijo y de 
conSlHrlO, lo prestación de s<Hvidc)'; de su competencio, y /0 distrihución y 

ocupación de "_~f!Od()5 físicos de las mlsmo_' PI! los inmuebles de qIJ<' 

dispone lo Secretoria; 

El objetivo de b :>lü"lire(Tion de AlmQcén y Cql~)" ",,,tablece en c! MJnuLlI dp 

OrgLlni7;¡dón de la Dirección C,cner~i dp Bienes Inmuebles y RC'ClH~o~ Maleriales, 

lo si~JI¡iente: 

(.-J 
f'roporcionor o lu_, IInidodes odmllllstlOtivu'o <iR lo SRE, las delegociones 

fo/áneusy RME, los bienes dQ CO!IS1¡m() requerido paro lo reol/7ue,ión de 

,liS funciones, por I)wdin de /0 odmilllstlOClón ¡j" 1(J'o _suministros con que 

cuenta el almur:én, y 

( --J 

u'\lonu ",to' "" C'" Ccn",,1 en '0 ';00>0<,,, lo d<' p"I&I,-'c,., F"ed,-"o,. 
"1"" l~"c¡: LG. cen, u. e P Q8)10 Aleokl" (, "ch:cn 'oc, CDMX r~1 55 3oao "10" r 
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Ser: 

','- PTTNr.fÓN PÚBUCA 

Mediante el oficio OCllIRM!DCCPjSS7j2022 de fe"<;h~ 17 de Jgosto dc 2022, la 

DCBIRM respondió lo siguientec ii I~ pré'gunta 5,- "El Almacén Cell'cml dE' esta 
Secretw(o no ha tenido algún tipo de evento eJe bienes de consumo no 
localizados, sin embwc:jo, en ('(1'00 de encontrarse en dicha siWC1ción Se" tomarán 
las g",,,,tio!les admllllstratlvas correspondientes", 

Con biise en Id respucsta por parte de la DGtlIRM, se desprende que en el 

AlmLlcén General no '-.e j¡'lrl p!ese>ntLldo extravíos, sinie5lro~ o robos de bienIOs 

dentro dE_,1 periodo de revisión que comprHlde dE'1 I de abril al 30 de junio dpl 

pl-esente año, 

Conclusión 
[)ur~tlte la revisión del 1 de abril al 30 de ¡Linio de 2022 se concluye que le¡ 

intormación prOrKJ1CIOnada por la DGBIPM es pertínente pJI-J determinar el 

cumplimento del artículo 134 de la Co1lstituclón Política de los Estado_, Unidos 

Mexicano_~, e¡rtículo 20 de la Ley de Adquisiciorw'>, Am"l1cbrnlentos y Servicios del 

Sector Público, el Capítulo 111, sección i, segunda norma, adrninbtrw_ión de 

ries~lO~ df-'I Acuerdo por el que se emiten Ie¡s disposiciones y el marllHI 

adrninlstrativo de aplicildcín gerlOl<J1 en materia de control inr"rrlo, DIspOSIción 

/_>0 d,-'I Acuerdo por el que se modiricii ,,1 diverso por el que se establf'(:e!l Ie¡s 

disposiciones HI MiltHI~ de> Pecursos MJteriales y SHvidos (;ew"r~les, artículo 48 
dé'¡ Pegbmento Interior de la S"cretilría de Pclaciones Exteriores y el objetivo de 

la Subdirección de Almacón y c.arga establecido <'n el M~nu~1 de OI-ganizacióll 

do la LJirección General de Bie1lé's Inmuebles y Recursos Material"s, 

tos importante serialar, qUé' 1" DGf31PM Informó q,-Ie el Alrn,KPn GN¡eIJI no hJ 
tenido al'1l1n tipo de evento de bienes d<, con~lHno no 10CaliZJdOS y que en caso 

de encontrarse en dklH situación se tomarán las ge~t'i()¡¡es e¡dminlstrJtivas 

corr<''''pondlentes; debiendo dar cumplimi"nro COl1 el numeral 230 del Acuerdo 

por el que se rnodific~ el diverso pOI el que se establecen Ie¡s disposicioncs en 

Miité'¡ iii (j(. I-lccursos Materiales y Servicios Generales_ 

Al respecto y todJ vez que no se han pre"sentado extrLlvíos, siniestros o robo'> de 

bienes en el AlrrHc':;n General, se considera que s<' ClH'ntn con el control interno 

lI"c,,~e¡!io conforme a la norrnatividiid vigente, I-Qzón por la cual "~t,, Ole: 

comprueba la hipótesis planteada. 

6. De conformidad a lo establecido en la disposición 209 del Acuerdo por el 

que se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en 
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales. En consideración de 

las características del almacén y de la estructura autorizada, se establecen 

Ó"I""" '"lemu de Control en lo "ocro"'" de R9:",-¡n~e, FHe,lore'" 
pi,,,,, Ju,ro, <O, Ccncco, er_ "WlO, Abld;" Cuoublé",uc, CDMX I el. 55 5686 Sla<; 
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áreas con los responsables de las actividades inherentes al puesto (carga y 
descarga, recepción, guarda, custodia, registro de materiales y despacho). 

Del 'ináli5!5 efectuado por este ole se verificó lo sic;uiHlte: 

Deber ser: 

El Artículo 134 de la Constitución ",olític~ de In~ E.stados Unidos Mexicallos; 
estLlblece que-

"Los recursos económicos de q/H' disponson lo ,ederaciól1, las entidades 

federativos, lo" Municipios y las demarcaciones temtoflalf!s de lo Ciudoci 

de México, se odmllli5tlOlán con erici"nc!o, eficocia, economía, 
transporencra y honmdp7 poro sut'isfacer los objetivos a los que estén 
d,'srillo(jr).';, 

Los resultc¡dos cid ej"rcicio de dichos recursos serán ovaluodos pOI los 
in"rrlrlcius técnicas que establezcan, respectlvOlTwnr", Jo F"demción y las 
entidades federativas, con ,,1 "hjelo de propiciar que los recursos 

económicos Se" usiC¡lIe"n en los respectivos presupuestos en los términus 
cif,,1 pórro(o precedente. Lo anteno!; sin 1Tle"!toscflho de lo dispuesto en 105 

O!'rículos 26, Apartado e, '/4, frocci()!i VI y 79 de esta Constitución. 

jo., oefquisiciones, OITendamlenws y enajOnuc!olle"s de" todo tipo de 
bienes, prestación de servicios eje" ('ljo!c¡uier naturaleza y lo contratación 

de obw que' 1e"<llicHI, se adjlldicarán o lIevarón a cabo u trov';" efe" 

licitociones públicos mediante convocatorir¡ pUIJlic:u para que libremente 

se presenten propeslciollOS solvdlte"s e"n sobre cerrado, que será abierto 

púbIICOm<Hlje", o {in de asegurar al Estado los meJore".' COllefidollé's 
(Iispunibles en cuanto a precio, colldacj, fill<lllciorniento, oportLmidad y 

demás C!rcunstmldu~ pe"rlillentes. 

Cuando las licitaciones a que' l¡elLe" If"fe"IPncia el párrafo antéHlor no sean 

idáneos pm<l uSe"Sumr dichas condiciones, los leyes cstablf-'Lerrln Io~ 
fJoses, procedimientos, regios, requisitos y ,Ie"más elementos para 

acreditar la econorn(c. <"fic(jc!u, ericfF!Dcio, imparcialidad y honrodcz que 

oseg1lr<"n l<ls mejores condiciones pora cJ I:::stodo 

El morx.jo ,Je" If"cur,u, económicos federales por porte do los e"lIlidmie"s 
f~.'dPlOlivC1s, los municipios y 105 demarcaclorlC's territoriole, de la Ciudad 

de México, se sUjetu¡ej rJ lu.~ fJllSe5 de este artículo y a las leyes 

reglanwnturios. Lo evaluocián sobre el ejercicio do dichos re"C1lh().~ .~e" 

<'''00"'' I~t~rno "C Co'," ,,1 0n lo S"", .,",Iu ae R.'udone.' F<l",áes 
pi",,, Jud,., 20. Centm, (' P. <'MlO. A.1"ld,o cu"ul1tC""oc, Cl)~Ix. 1 c,L" JOS5 5100 
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realizará pOI lus instanCias técnicos d,' las entidades redf'mt/vas a que se 

rerlp¡e el párrafo segund(J de este artículo. 

L(J_~ servidores públi'c(Js serán responsohles del cumplimiento de estas 

bases en los térmlll05 del Títul(J Cuarto de esto ConstitucIón. 

Los ,ervicjO/es públicos de lo F,_'deración, 105 entlcjodes federativos, los 

MUnicipios y los dernorcociones territoriales de la Ciudad de MéxICO, 

tienen f"n todo tiempo la o!JllqaClón de opl!cw COIl imparcialidad los 

rf"cursos públicos '/[je están bajo su If""'ponsabllidad, sin Influir en la 

equidod de la campetencio Plltrc los partidos políticos 

('--!" 

,1 Artículo 20, fracdón VI de la Ley de Adquisiciones, Arrendi-irnif'ntos y Servicioc, 

del S",< tor ",úbllco, en el que C,e (-'stélblece, 

Lo_s dependencias y f"ntidadcs farmulonín sus programas olluoles de 

adquisici()f)f"_~, ar rendamientos y sf"lVlcios, y los qUé' Cli:Jmquen más de un 
f"jf._'rclcio presupUf"stal, así como _~us respectivos fHf"SUpuestos, 

considf-'rm)(jO' 

( . ) 

VJ. Le¡ eXlstcncia en cantidf)(j sufiClcnte de los bif"nes; Jos plazos e5tirnudos 

de sllministro; Jos avances tecf)olócJ!cos incorpomd(J_~ ~'n los bienes, y el! 
su ('OSO 105 planos, proyectos y especificaci(Jlles; 

( .. ) 

Célpitulo 111, c,ección 1, primera n()rrn~, <lmbiente de control, numerales 5, 6, '1 Y 8 
del Acuerdo por el que s<-' Nnltcll I<lS dispo,icim,es y el manual adrnlnlstr<ltlvo de 

Jpllcación >-1"'nor-JI en materia de contml Interno "'~I ,.,blecc que: 

PFIIMFRA IIMBIENTE DE CONIPUL 

(. ) 
5. Lo estructura orgoniLor ional define la ourondad y respollsobllldad, 
_~egrega y del",'-Iu funciones, dellmilo focultades entre d personal que 

aUlrl1170, ejecuta, vigilo, evulúo, registra o COlllab/llza Jos transuu:i<Jnes de 
los proces05; 

6. J_os perfiles y descripciones de puestos esrdll actualizmjos conforme a 
Jos funciones y alineados a los Jl{(JCf"_~OS (Jnstituciof)oi); 
7, r-¡ manual de CJr!J(jfll?acióll y de pmcedimientos df" lus ullidades 
adminislmtrvas que intervienf"n en los procesr),'; está almeado C1 lu_s 
objetivos y metos instituCionales y se octualizon ('(JI) /losc en sus 

(Or9'''" ''''e' nu d" Control .n 1" '"''''''''0 ele "ol"c'Qn~' F,'e,iot";' 
p!oz; Ju:;(CO 20, Cpc,,,o, e ~_ OUl'O, Alcalata C",c,htémoc, CDMX r ,,1. 55 36R~ -'100 wwwgob_m,Nr 

/-' 
// 
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atribuciurlf-'-_~ y responsabilidades estalJlf"ddos en lo normatlVidad 

aplicable;y 
8. Se opera en el proceso un mecanismo poro evuluw y actuolizar el 

confro! in/emo (políticos y prace'!dlrnle'!ntos). en coda ámbito de 
competencia y nIVel Jerárquíc(J, 

ni"fKl",k:ión 209 del Acuel-do pOl 01 qcje se modifica el diverso por el qlW ~<e 

establecen ILl5 dISpOS'¡c'!Ofle5 en MaterlCT oc i-iecurso,; Mélter'lales y Servicios 

C;onor"les, establece que: 

209_ Va confofmiduri con fos característicos del ofmucPf) y de fa estrucwra 

fl(l(ori¿ado, se deberán cstablf"cf"r óreos con fos respollsables de lu~ 

activldodes inllefente_~ ul puesto (cargo y descarga, l>'cPf".16n, guardo, 

custa,jio, r<e-"istro de matenales y despClcho). 

Artículo /tS, flJc.cjón XX del Reglamento Inteliol de lel ~;ecrHaría de Relaciones 

cxtel ion"s, E"_c;tiiblece que. 

Llevar o cabo, COllrurrne a las necesidades de codo ul,l¡Jmj miministrotiva 

y ti lus r"'('ursos dispombles, la aSlgll(lCiólI dp bienes de activo fuo y de' 

consumo, fa prestación de -,,'rvicl()s de su competencia. y la distribución y 
ocupaCión dc esprldos físicos de 105 mismas on lu_, inmuebles de que 

dispolJe lo S",cretoría: 

El ebjetlvo de Id "llbdin-'cción de Almucén y Cul9ól E"~l"blecp <e11 el Manual de 

Org<-;ni¡acirin de la Dirección C;eneul DE" fliE"rws Inmuebles y Pecursos MJteríales, 

lo siguiente: 

(...) 
ProporCionar [] lus wtidodes odministratlvas de la SRf', /05-, de'!leSClclones 

foróll<x¡s y RMF, los bienes de consumo f(xJijerldCJ {'oro la realizClción de 

sus funciones, por mediO &, 1(1 udmini,Uac,'ón de los SUl7l.'lllstroS COIl rJU<e 

cllento el olmucén, Y 

(....) 

Ser: 
Hhiiante el oticio DGBH--IM/UC:C:P/'i57/?022 de techa 17 oc ugosto al' ;>D??, 1" 
DGBIPM lespondió !o siguiente a la pregunte¡ 6- "SI, _~P in{orma que el 

resporlsrlblp de la recepción, guarda, Lu_"(Jdio, registro de materiales y 

despacho es el encargmjo ,lE" lu Subdirección de Almacén y Cor9C1, {'(Jr lo cual 

es el responsable'! rj", u[ender 105 solicitudes de las órpus I!slj(Jrius, asimismo paro 

,'l'""~0 I~t~r,.c d~ Control ~n lo '0"0""« J~ P,I"d"n~, F"~r,o,e" 
"1,,"" _'UÚ'"' 20, Cen'eo c: P 01i010, AI"lc,,, Cr ,""ilto",o, UJMX '.1 5" 3080 'lOO 
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realizCj{ ,j/ehos actividades se CUf'!nto eDil uná Jefatura de df-'partamento y 
pO/sonaloperativo", 

!\dlclonalmellle, este CírgélnO Interno de Control Ilovó J cabo los siquicntcs 
procedimientos: 

• Entr"vist~ "In situ", mediante la .,plic<lción de cuestionarios.,1 p~'rsonJI de 
los siguientes pU<cstClS: Subdirector de Almac,:,r¡ y Cc¡rgél, Jetatura d", 

DeparlamHlto, !\uxlllor Adminic,tr<itlvo y Técnico bpeciélliz.Jdo, 

voriflCJndo 105 cOllocimientos bs élctividades inher<-'lIt':"5 <JI puesto. 

,C~JI", el puesto q'J. rle<e'T1reñ",' 

,.l)« l,_. ,1, N,,,,"\" '! {"50. 
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Conclusión 

Durante la revisión del 1 de abril al 30 de junio de 2022 o;e condl¡ye qlw 1" 

infOTm"ción proporr:ionJdOl inlcidlmente por 10l DGBIRM Y obtenida mediante el 

procedimiento aplicado es suficiente y confiable pi-iri-i deterrnin"r el 

cumplimento del Olrtículo lY, de IJ Constitución Política de 105 Estados Unidos 

Mexican05, artículo 20 de la Ley de Adquisidorws, Arrend~rnientos y SeNICIOS del 

Sectol- Público, el CJpítulo 111, sección 1, primera norma, ambiente de control del 

Acuerdo por el que se emiten las dispoc,iciorws y el rni-illll~1 éldminlstrOltivo de 

<lplICOlClón generOlI en mOlteriOl de control interno, Disposición 209 del Acuecrdo 

por ei que se modifica f'1 dive¡,() por el qlj<' se e"c,table"cl"n las disposiciones en 

MOlterl¿¡ de Recursos MOlteriOlles y Servicios Generales, artículo 48 del Regli-ifTIHllo 

Interior de la Secrelaríi-i de Reli-idorlf's ~xtHiorE's y el objetivo de Id Subdirección 

de Almacón y Carga establecido en el Manual de Organización d<e lél nire"cr:jón 

Gerwr<ll df-' l1iHJeS Inrn(jeble"s y Re"U1rsos Matel i2les_ 

Por lo <1ntHi()r, f'se'" ole cOllsidc'l ~ que se cuentJ con el control Interno necesario 

contarme a la normatividad vigenl<e, ra¿ón por lo Cl¡;¡1 "~1,, ole comprueba la 

hipótesis planteada. 

~esultado Núm. 02.· Sin Sugerencia. 
Se verificó el control y resguardo de contratos, conforme a la Normatividad 

vigente. 

",Llrc¡ 10l evc¡luLlción del resultado 2, se tormuló el siguienl<e cU<e"lioflcHniHlto, 

conforme Q 1" ~i'-1llienl-f' dec,cripcitlrl' 

7. Conforme a 10 establecido en la disposición 210 del Acuerdo por el que se 

modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, se realizan verificaciones 

físicas y confrontas documentales a todos los bienes que se reciban para 

almacenamiento, con el fin de comprobar que cumplan con la descripción, 

cantidad, estado y calidad establecidos en el documento de entrada, ya 

sea contrato o pedido. 

IX'I Olfl,Jllsis cfectu<ldo por este ülC se verificó lo siguiente, 

Deber ser: 

,1 Arlículo 1.>4 de I~ e()1I~titl1clón POlítlCLl de los EstOldos Unidos Mexicanos, 

cstLlblccc que: 

"Los recursos económicos de que disponqun I(J Ff'cif-'rudcín, los f'!lItidodes 

fcdcmtlvos, Jos MuniCIpiOS y las demarcaciones territorio/es de /0 Ciudod 

O'g''''o 'nt?,nü d~ Cc"",ol "" b Seu"ud, de Rel,,,,,,,,,", "xtO"'" "" 
,'1"2" JUOI C'L 20, Con" 0, U'. OWID, Aleold" Uloul1tcmoc, CDMX, T~1. ",liBó "lOO 

,:._" 2 -,., -,; '_'j'" o', 
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5epU~rrwre2OLZ 

dé'! México, se Odrnlll!strardn 

transparencia y honradez para 
destinados. 

- -" FUNCION PUBLICA 

COI! eficiencia, eficaCia, economía, 

satisface¡- 105 objetivos a f05 que e5tén 

Los resultados de! ejercicio de dichos recursos serán evaluados por lo, 
instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación y las 
ent!'!Gr!ec; rf-'ciF!mlivo_", nJl! el ohjelo ,i" propiciO! que los Tf'!C1J!9)S 

económicos se asignen en los respectivos presupuestos en 105 términos 
,je! pdrmfo prececk"nte lo onte¡io!, "lit menoscabo eje lo dispuesto en los 

artículos 26, Apartado e, 74, fracción VI y 79 de esta Constitución. 

Las odquisicione" orrendornientos y erloj",noc!cmeo-", (jp l(ld" tipo d,' 
bienes, prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación 

,Je obro qu,' roollc<'ll, s<' odjudicorán o Ilevmóll a coba a través de 

licitaciones públicos rnedionte convocatoria pUblico poro qUf-' lib!eillf-'ntp 

s<' pr<,senten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 

p¡jblicomellt", 0 fm de usequror 01 estodo las mejores condicion<,s 
disponibles en cuanto a precio, calidad, t-inonciamiento, oportunidad y 
demás circunstancias pertlllenre5 

Cl/ando las licitaciones a que hace referencio el pcírrolo onterior no ,f-'nl! 
Idón<,as poro asegurar dichos condiciones, las leyes establecerán los 
i)(~se.s, procecJi!fli''Ilr''_s, (f-''dlus, !f'Cfuisltos y demás dementas pwo 
acreditar lo economía, elkacio, eficiencio, imporciolidod y honmdez qUf-' 
aseguren las mejores condiciones para cJ Estado, 

El manejo de recursos económicos federales por parte de 105 eflUdmip_s 
federativas, los muniCipios y las demarcaciones territoriales de lo Ciudad 

de M¿x!co, SP _s(Jjelord n los boc;p_~ df-' f-'o,tf-' mr(Lulo y (; Iu., If-'yes 

reglamentarias, Lo evaluaCión sobre el ejercicio de dichos reClIISOS se 

roollzará por las instonClas técnicas de las entidades federotivo5 a que se 
reti'ere el párrofo segundo de este articulo. 

UJ.S sf-'rvidorec; {llÍhlicoc; sf-'rdn re_s(!onscdJIf-'_' dpl r:lJmpli!nif-'l>ro droo f-'stos 

bases en los términos del Titulo Cumto de esta Constitución, 

L05 seN/llores pt'¡blicos de lo Federoción, 10'0 eflli,fm!f-'s (pdf-'rolivo'o, /o.~ 

MunicipioS y las demarcaciones territoriales de lo Ciudad de MéxICO, 

tidlC'1l <'1) to,}" riroomr)() lo ol;lit:juci()!1 ()<, oplicar con impcrrclolldod los 
recursos públicos que están bajo su responsobilidad, sin influir en lo 
equidad de la competenclo entle 105 pw1idos POlítiCOS, 

( " · .. 1 

Órg,no 'oterno oe "ontrQI en " ';cq~"na ~e ;,olo<::ono, Ext~no'90. 
~Id'" JU"e¿ 20, Ce, 'cu e P 06010, ~'c"'di. C~"ul""mQc, C~HX Tel 55 3636 "00 
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El Artículo lO, frOlcclón VI de la Ley de !\dquisiciones, ArrendOlmlentos y Se!vicios 

del Sector Público, en ,,,1 que se estabIECef': 

Las dependf-'ndos y entidades formularán sus pragrornus anuales de 
adq¡¡jslciones, arrendamientos y serVicios, y I"s que abarquen más df2 un 
ejercicio pr"Sljpucstal, asr como sus respectivos presupuestas, 
cr,nsidcrando: 

(..) 
VI. La exi_~rf-'ncio cn cantidad sufici"nte de 105 bienes; los plozos estimado, 
rif-' suministro; 105 ovo(¡(:es tecnológicos frworpolados en 105 bi'erws, y en 
su caso los pionas, proyectosy f-'speciflcaciones; 
(..) 

C;¡pitulo lil, sección 1, tHCN3 norma, activid"d('s dc control, nUrTlf'¡"les 13, 14, 15, 

19 Y 77, del Acuerdo por el que se emiten 1c1~ disposiCiones y el ¡)1"nU31 

"dmlnistrativo de i-ipIICJCIÓn g0neral Hl m"tNI<l de control internu estOlblece que: 

TEr'CERA. A(TIV/DI!UES DE CONTROl. 
r,_ Se seleccionan y rj,,_,arroJIan actividu(Jf's de control qlle oyurkm a dor 
respue,W y reduCir las riesqus de cada prac:w;o, considerando los 
controles manuofe_~ y/a automatizodos con base en el uso efe -¡ le -5; 
J4. s'" RrlCUcntran claramente deflrlldas las actividmj"s de cantral en O¡¡Jo 
proceso, poro (umpllr con las rnf-'tus compronletidos r:on base en el 
presupuesta asignada d<'1 "'I"-'IUCIO fiscal, 
15. Se tienen f-'n operación las in5trurnentosy mecanismos d,'1 procesa, que 
mie/Rn su avance, (<,sultodos y se ano/i/uf) las variaóanec; RIl 01 
cumplirniRntu de los objetiva'; y metas Institucionoles; 
(.) 
79, Se evoll]on y actualizan en los procesas las poli! icos, procedimientos, 
C1u_iones, mecanismos R instrumentas dR control; 
(...) 
27 Se identitican y RV(Jlúan las nece,idudes de utilizar nr:\ on las 
aperuciones y etapas del plOceso, considerando los lecursas hUmC1n[)_~, 
materialcs, tinonciHos y tecnológicos qllR S" lequieren; 
(.) 

Dispo~ición 210 del Acuerch por el que se rnodificJ el diverso por el que se 

L'stOlblecen la"' di"poslciones en Millf'ri'l de Recursos MiltHI~les y Servicios 

GHW¡'llcs, estélblece qUf-': 

élrq"no 1,"e,"O d0 Cuntrol on 1, ',ecr~tdrr" J. Rolocionc, Extenor." 
9Ió'" Jujro" 20, Co.o,m, C_P_ 00010, 1\1,,"ldIO ClI'ul"ornoc, COMX ",1, 00 ,WG 51UO 
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;>10. Se realizará vfyificación fi,/eo V c()nfronto d()cumenwl a todos los 

bienes que so leci/xlII poro olmocenamlenw, con el fin d" co¡nprobor que 

cumplan C()I¡ In descripción, cantidad, estado y dJlld<1d es(oblecidos en el 

documento de entrado, yo .'''''1 contrato o pedld(), (Párrafo modif/Cod(J 

DOr- 14, 01 2015,/ 

Si en lo recopClón de ¡,lenes se detectan faltantes, avcríc" (l 

IIlcumplimiento en 105 periodos de entl"9Q, el rfécepcionista o el 

re.,ponsable de venficar los bione.~, debférá reportarlo o Jos responsables 

de! almacén, ál<'CJ Ihuorio y de adqUisiciones, con el fm de pr()ceder en 

tiempo y forma con 105 trámites cOIIf'spondi'!'nles de devolución, 

ejecución de Jo póliza d,' sPgulO o hanzo, o oplicoción de penoJizociollf-'.~, 
según procedc. 

Of(1ndG bs bienes reCibidos mquiemn dfé inspección especifica, ésto y lo 

emisión cle recepción ,j", c(Jn{orm;dod se reaJizarán en un tiempo /i() moyar 

a cinco <irus noturoles, excepto cuando en 01 cD¡,rmla SP hoyo estipulado otro 

plm:(), 

Artículo Ml, fre¡cciorl XX del Reglamento InterlOT de ¡e¡ Secrf'\aría de Relaciones 

r:xIH'lores, establece que: 

Llevor Q (;uho, cGnforme a las necesidades de cud" I!nidod odministratlva y 

<1!()5IeCUr,os disponibles, la o5lgnuc!CJn de bi'mes de activo fuo yde consumo, 

la prestaCión de c,~.'lvida'o (fe su competencia, y la distribución y ()cl!{'oción de 

espoClus fis!c.os de las mismas en Jos inmuo/J!,'s df' 'I1!f' dispone la Secretorío; 

El objetivo de IJ Subdi¡eu:ión {ie Almacén y CmgJ cstJblece ,'n <"1 Me¡rll1a! de 

Org¿Hli72CÍ\íll de la Dirección General de llIC'N'S Inrpupbles y Recursos MLlterlales, 

lo siguiente: 

( .. ) 
f'roporclonor o Jos IJnirjor}f-'s miministrativas de Jo ~S{·H:, los cjdegudone, 

fOlánroosy RMe los bienes de consumo rec¡uericjo pom lo reolizoción de 

sus funciones, por medIO de lu u(jmini,tración de los sumimstros con qlP 

cuenta e! almoerón, y 

(.) 

Ser: 
M"di'lnle oticio DGBIQM!DCC",!ó81!7W7 de r'!'cha 17 de agosto de ¿(¡n, IJ 

DGBIQM rcspondió lo ~iyllie¡-¡le a la preguntJ 7" "",1, paro uJ<f(1 cJrtrc'ul() (¡ue se 

loclbe,' ""1 ,,1 Alrnocén General, se verifica que S''CJ ,j", c()n{ormidad o lo solicitado 

en el instrumentojul ídico fOlmuli/odo, si cumple con Jo soliCitado 50 ¡edllf-'Il /os 

Ó,g'nc In'erno de u~, ,trol d' " ;eu~'ddd d" R?'eC,cne' cxt~r'nre" 
el,," Ju;Ce, "lO, ('~~tc~, ( ,r, Q60IO, A.h11'J,,, CUdObt,,'noc, CDHX Te' 5< .'o~" '"1l' 

.•. 
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bienes por {'elrte (j,'lrcsponsable del olmoc':;n y se sello la orden de remisión, en 

caso dc que no llegarán " cumplll con las característicos o cantidades 
estobleódos f!n el Instrumento jurídico, ,;,., haría dcl conocimiento 01 área 
usuana, Se adjunta evid"nóo de rccepClón de insumos, (Anexo :-5)" 

1. Un contrato espé'dfico deJlvJdo del contrato marco p'lra el suministro y 

entrega en sitio dc artículos dé' oricin.l; productos para servicio dé' (>lfetcríél: Jsí 

como consumibles y cKcesonos Informáticos para lae; dependenCIJS y entidades 

df" 1" "dminlstrJclón pública fedH<lI, d" fechJ 27 de mayo de 2022, 

7, Un documento denominado "Acuse de entrega / recepción d" hienes", de 

fecha 08 de junio de 7,On 

De lo anterior, .oé' ul¡robor" quc' 

1. El contrato esp"cíflco ¿022·0S-G13-000000000, derivado del contrato rn"rc() 

pJr'a el suministro y entreg" c,n sitio de artículos dé' oficina; productos para 

5ervido d" c'lf~.'tcxía' élsí como conó'urnible. y .Jccesorios informáticos p'lr'l Ids 

dependencias y enlidCldes do IJ Cldministración pllblicCl f(,'d<x"l, de fecha 27 de 

rnClYO dp 7.o¿2, celebrado entre 1" :;f'crctClría de Relaciones ExtHiolE'S y b 

empresa CosrnofJ'lpf.'I, S 1\ dc ev, en el ('<Ial .<;p "stablece 1" compra de pCip,,1 

bond t<lmat'io carta máximo con "ODO hOJ<ls y un costo de $""'1, 008.80 
(quiniHltos cinUK'nta y slcte mil ocho p"sos con ochenta centavos 80/l(0) 

TnonedJ nacional, mismas qlle ser í~n ontregéldos el 08 de junio de 7.022 

¿ I-<especto al docurnenlo "Acuse dc entrega! recepción eJE.' bienes", de fecha 

é'sppr"d;¡ ,:1<:' entrega el 08 de jUllio df.' )U¿2, en el cual se Ob5"rvrl que se 

comprueba la entrega dé' p"pel bond tamano carta rn~ximo con SUOO hojas y un 

costo d(' $S"'I, 008.80 (Quinientos cirlU111llt<l y slcte mil ocho pf''>os eon ochentJ 

centavos 80/100) rno(lPd" IlJclonéll, firmado y corl fpcha de recepción del 06 de 

jlmio de' 'lllL2 

¡\Sí mismo, este Órgano InlHno de Control llevó a cClbo el siguiente 

procedimienlo: 

Verificación fbic;c¡ d .. , 1'1 recepción de bienes de insumos quc se realizó duralllp f'i 
mes de Junio, en la cual se pi Ido comprobJr que la dO(OllnlrmtClclón de cntrega 

cuenlil (OOfl 1>1 cksuipción, cantidad, esl>ldo y CQlidélci, de acuerdo con las 

especificaciones del inslTllnwllto contractual corre<;pondr('nte; por otra parte, los 

irlSUIrlO~ soliCltOldos cOinciden con loc; qlje' se emiten en factura é'1f'drónicd, y 

todo se encu e Iltra ~<-'II"do y fl rm LIcio por a III hac; i nsr,,¡ le ¡as 

o'G,no interno qe ro~l ,DI en b S.", .,,,¡,, do IKloo;ono, CAte(Or." 
PI'" luire, '0, Cenlw, eJ'. 0(,01\), AIColclO Cu,,,,h,emoc, CDMX. 1 el o:d6eG 0100 ",·¡w.qobmxNp 

! 
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Conclusión 

IJIHarlle la revisión del 1 de Llbrll ,,1 30 cJp jurlio de 2022 se concluye Que Ió! 

intormaclón proporclon"dél por la DGBIRM es suficiente y confiable para 

deteTmin~r pi cumplimento del Llrtículo IY, de Id Constitución Política de los 

f_c;lados Unidos MexicJnos, Llrtícdlu 70 de la Ley de AdqUISICiones, 

Arrendelmientos y S"rvicio'i del Sector P'jbllco. el CJpitulo 1:1, sección L lercera 

norrnd, ~r:t ividades de control del Acuerdo por E_'I 'lde se prnilE'n las disposiclolles 

y el manual Jdminlstr"tivo dE" aplicación general en mLlterlJ de control interno, 

DIsposición 710 dE"l Acuerdo por el que se modlfiC:l el divH,>O por el que se 

pSlablecen las dispOSICiones en M~t"ria de Recursos MaterlJles y Selvlcios 

Generales, ó!rtículo /,B dE"l Re<:Jlarnellto inter,or de IJ Secretó!lía de Rel"c:iones 

l:xtHiole~ y el objetivo de la Subdirección dc' !\In¡"","n y Carga establecido en el 

Manual de OrgLlnlzLlción do IJ DirE"cción Gf'neral de Bienes inmuebles y Hocursos 
MelterlJlos_ 

Asimismo, este ole cOl1sidpld qlle se cuenta con los elementos de control intHnD 

neceSó!flOS, y~ qlle 1" DGBIRM demostró que IJ entregó! dc.' los bienp,> ele consumo 

recibidos se reaiizó en léI fechLl cOlnplornf'\id~ y se recibió la cmtldJd correctLl, 

razón por IJ Que se comprueb¡¡ I¡¡ hipótesis pl¡¡nteada, 

Result¡¡do Núm. 03." Con 1 Sugerend¡¡. 
Se revisó que se encuentren de forma correcta las órdenes de suministros, de 

conformidad al manual de procedimientos vigente. 

é-'élIJ IJ (o'V;¡!u"ción del resultado 3, se formuló 01 slgljiHltf' r:lleslionamiento, 
conforrr1P il la siguiente deSCripción' 

8. Conforme a lo est¡¡blecido en 1¡¡ disposición 219 de! Acuerdo por el que se 

modific¡¡ el diverso por el que Se est¡¡blecen I¡¡s disposiciones en Materia 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, la afectación de los bienes 

con los que cuenta el almacén, se determin¡¡ ¡¡tendiendo las necesidades 

reales para la prestación del servicio, y se controla a través de documentos 

en los que Se indica el área, persona y/o servicio de asignación del bien; 

asimismo, estos se utilizan exclusivamente ¡¡I servicio p¡¡r¡¡ el que tiene 

efectos .. 

Del análisis efectuJdo por o"t" Ole: se verificó lo siquiente: 

Deber ser: 

El Artículo 134 de léI eonstitwiólI P"lilica de los Estados Unidos Mexlcó!nos, 
estLlbl<ecP q¡jE": 

O'g""'" ,,,' ""'0 de ('0c"cQI c,n :, oC"' ('tor;o de ''''1"''0' ,~, 2:<l."G,e_,' 

P102" Ju:" C'" 20 Ce"l," e P QEOlO, /\b'el" Cu.""ht0r-'oc, cll~IX 'd ~'.le,"", ,oC' 

¡ 

r 



':-, !"UNCrÓN rÚm,TC/\ 
MUJI "ACTlVIOALlt" Ut /11-'( NO ADMINISTRA nvO" 
5cprrembre .iOle 

"Los r"'cursos económicos de que (jispongon Jo f'ederación, los cntidades 

federativas, los MuniCIpios y las demarcaciones ¡",rrltor/ales de la Ciudorj 

de México, se adrninf,lrorán con eficiencia, enC<1C1a, economía, 

transparencio y honradez para satisfocer lo_~ oiljetlvos a los que ",ston 

de,tinados_ 

i os resultados del ejHCido de dichos recursos 5erdn C'valuados por los 

instancic15 ¡':;cnicas quo estobJezC'on, resp",ctivolTlente, la f'edewdón y 105 

entldodos federaliv<1s, con e! objeto de propicior que los recursos 

econórnir:(J_~ Sé' 051gnon en 105 res(Jf-'ctivos presllpucstos en lo", térmlllos 

del párrofo precedellr", 1,0 ontellor, sin rnenosCldJfJ dC' lo dispuesto en los 
ort!culo'5 76, Aportado C, 74, fraccirín VI y '/9 de esta Constitucióll_ 

Las odquislclones, arrendornientos y enajenaciones de I",jo tipo de 

bienes, prestaci,ín de sorviclos de cLlolquiel notlJloJeza y la contr(j[r¡dc)n 

d", obm quo realicen, se odj¡¡dicorán o Ilcvorón a colJO o trovés de 

licitaciones pl)hlicos medionte convocol,orio púbJico paro que lihrerrH-'llte 

_~'" presenten proposicionf'-'; solventcs cn sobre cerrodo, c¡u" será abierto 

pL'¡blicomf'!nte, o fin de oseguror nJ r-stodo las mejores condiciones 

disponibles en cuanto o precIo, calidad, tlnorwimnlólto, oportunidad y 

delTlcí--; LÍrcunstanClos per( inenl es, 

Clmndo los liCitaciones o qUf'! Iloce loforcllcio el párroru (l!Itcnor no sean 

idóneos poro (j'5"'quror dichos condicione;, los leyes estoblecerrín los 

fl(15<'S, procedimien(o,,", rf'!glos, requisitos y dern'js elementos poro 

acreditar lo ec:rJ!iomía, oflcacio, eficiendo, imparcloJidad y honrud"'7 c¡ue 

050guren 105 mejores ,-,onrjlclonos paro el Estado. 

!-I manCjO de recurso_s económicos tederoles flor porte dc las entidade, 

federolivC1s, Io-s mUlllciploS y las dernmcocloncs territorioles de lu Ciudad 

de México, se sujetmá o las bases de eMe mtícuJo y o Jos leye,; 

reglomell'Or!05 La evoluación _~CJbre el ojerClcio de dicho", recursos se 

reallzorá por los iw.frmCios técnicas de Jos ",ntidodes federativas a que 5'" 

re(felf'! d pÓllofo segundo de e5('" mUculo_ 

Los _""IV/dores públicos serón responsablos del curnplimifónto dc estos 
bases en 105 (':;nnmos de! Título Cuo((o ¡j", esto Constitución. 

Los sefvidme_, plibllCOS de lo Fedf'!{(lCIÓn, los entldodes fec!emrivos, los 

MunicipioS y las delTlur'-'(JClones tcrritoriales ele lu Ciudod de Mexico, 

tienen ",n todo tiempo la obliCjoc!c)!l de aplicar con irnpwc!oJidad Jos 

Órq'r.o Inte,,,,, de Co"trol ~" " '0el otona de Re'"cio,,"' "",0110"'0-
PI'L' JUd'"' <D, '-0~"O, c.r', 06010, t<!c"dio C""ub'emoc, COMX, Tolo" ,CR6 ,100 

'1 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

recursos pUblicos que estón bajo su respon:;obilidod, sin inflUir en la 
equidad de la competcncio e'!nire'! los partidas políticos 

(.)" 

~I Artículo 20, fracción VI ele !el 1 ey dp Adquisicio'les, Arrcnd<)mlentos y Servkio.c; 

del Scctor I-'úblif:o, en el que se establece: 

Las depcndcnC/os V entidades Formularán sus pl0r!rurnn'o cmuoles de 

adquisidcYlf-'s, Clrrendamientos y servlcim, y lo", que obarqllen más de un 
ejercicio presupuestal, usr como sus respectivos preslipuesl,o'o, 

considerando' 

(. .. ) 
VI, La existenCia en canrj¡jmj suficiente de los bienes; los pla70ó> e'!SI irrJcxj()s 

de suminist ro; lo, ovonces tecnológicos incorp(Jrctc!os en las bienéJs, y en 

Sil nlV) los planos, proyectos y cspedficGciones, 

(..) 

C'ipilulo ¡II. sección 1, tCI"CC_'ró¡ r1ormCl, Clclividades de control, numer"le" 1:>.14,15. 

19 Y 22 del Acuerdo por f'i que se emiten IJS dISposicior1e_c; y e! manual 

iJomln¡,.tlCll ivo de aplicación gencl JI cn nlaTHi~ de c01ltrol interno cstiJblece que' 

TEr/CEPA I\C IIVIDADF5 DE CONTr,OL. 

!3 Se sc"lf'ccio!lrm y desOlTollan actIVidad,'s (JI" control que ayudan a dar 

re5puesta y reduclI los rif'Y:¡os de cada proceso, cOllsldolQ/l(j" los 
controles manuolb vio uu(omatizados con basc on 01 !J';[) ,if-' TIC' s; 

f/i, Se'! ellcuen/ran cJaramonto ciefirllCJu., 1<1" octividades de control en codo 

proceso, para cumplir con 1<1_~ rnHfl5 comprometidas COIl basc (,'11 d 

prosupuesw oc,!!--!lIodo del ejerciCio fiscal; 

b_ SP t if'nen en operaCión los IIlstrunwnlc)sy mecanismos del proceso, qua 

miden su avanc<!, Ie'!_,ull<;dos y se analizan las variacjollf's en el 
cumplimicnto ,jI" los objetivos y motas Illstltucjonole'!s; 
(..) 
J9, Se evalClan y oc! lJoli~cm en los procesos las politlcas, IJ/ocf-'ciimientos, 

acciolle'!s, mecanismos o instrum<!nto_, dI" nJl!trol, 

( .. .) 
22, Se id<!!trifium y evaluon las noco5Idoc'pó> df' WiliLClr TlCs en las 

o,nf'/ociones y etapas dd proce'!_'o, considerando los recursos humonos, 

materiales, flllancif'm_~y tecnológicos que so requierell; 

( . ) 

or9""0 Inlem" ~~ ,nc",,1 ce, l' 'cCl0L" re "" "'","'-1m,", F"e"o,", 
f'lozo JUJeO, l.O, Ce"l," C P 00010, ~lc,I,I" CUOlll1tC""oc, CLWX 'el" 36% _"00 

, 
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Dispo,;ición 71Y del /\cuerdo por el quP se rnodiflcLl cl diverso por el qUE' se 

estLlblecen la5 disposiciorws en MLltCrlLl de I"<ecursos Mateti~les y Servicios 

C,etl€rales, est<Jblece que: 

;219. 1_0 afectaCión de los bÍf'rws deberó determino(se otfc'l)(jrendo los 

necesidades reole.' poro lo prestación del servido, y se controlaró o trovés de 

documentos en los que se indic.Qrá el área, persono y/osé'fvido de aSignación 

del bien. 

Artículo 48, frau'icín XX dcl r-<cglLlI'nento inleriCl! de Id SccrctJría de Relaciones 

r,xtNiotes, cstJblece que: 

Llevar o cobo, conforme () los neccsldades de coda unidor) odmilllstrotiva 

y o 105 reC!lrSOS dlspolliblcs, lo osignucjón de brenes de octivo fijo y de 
consumo, lo pres(odcín de servicIos de su compe(pncio, y la distribución y 

ocupodcJII de espacios fisicos de 1(1<; mismas Cll 105 inmuebles de que 

dispone la Secle!Olfo; 

El objetivo de 1" Slü)(Jirccclón de Almacén y C"rg,. ,cst.Jblccc en el Manual de 

Otgalliz<Jclón de I.J Dirección GdlH ,11 dO I::llcnos Inmuebleó;y ReUlrSOS MéltOrléllcs, 

lo siguiente: 

(..) 
i--'roporClonor a lo" \lIIidodes admlTllstrotivos ele lu SRf, los delogaciones 

{or<Ílleosy I-<ME, 105 bienes d", ccJlhIJrno requerido paro lo r¡>oli7ucióll de 

sus funciones, ['(JI medro de la adrninistroción ,le los sumll1istros con que 

cU~'ntu el almacén, y 

(.) 

Ser: 
ModlJnte oficio DGBIRM/lJCCP/"S7!2022 de techa 17 dé' agosto de 2022, la 

DGBII<M respondió lo siguionte a la prpCjIH1ta R,- "Se informo que lo u{p'.tm.ióll 

de 105 bienes no se oplicu a los bienes de COTi'oUlrJO, derivado de que lo 

odqui5icirírl ,j,' los bienes, son eXc/lIsivomc'nte paro los fines C¡Uf' fueroll 

producidos", 

Por lo anterior, p'-.te ÓrgJno Interno ele C0111]ol IIc'vó .J c.Jbo el siguiente 

proc:edimlento: 

Ór'!,nQ l~t~rnQ d~ Conlrol .'tl lo 5,-,"0,",;' elo 1<~I,,,on~" F"~"", e,' 

pi"," JUd'"' 20, ee"ltu, U,, G601O, Aleol<i;, (O"ouhl';",oc. Cl)MX, Id,"" 5686 5100 

! 
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FUNCION PUBLICA 

, -,.' 'i ,.,-,-,' - -", 

• I::ntrevista "in ~¡llf', mediante la CUQI sc vcrlflcó lél t>Xi~lt>ncja y estado que 

'-Juarda el catálogo dc flrlllJS dQI alrne¡cén, al respecto, se obscrvó quc cl 

cutulogo cstó dividido por unidades admlnistrJtlK1s, cn cade¡ une¡ de ellas se 

enCU211lr>m el hi~lór¡co de las deslgnJclón de pH_~onal y el tormato de 
catálogo de firllluS_ 

• De la revisión realizadQ J S.S formato,> denominados "REQUiSiCiÓN 

MENSUAL Del CUADRO BAS:CO PROCUr-1A MAIU-l11\l D~ OFiCINA" 

correspondientes al mes de mLlyo de 7.022, _se identiticó lo si<]uiente: 

a) [_11 7 formClloc; de los cuales uno no CUéo'nta U}[l f()lio, 347, 348, 349, 350, 

3~1 Y 352, carecen del sello d,' ",NTREGADO" por parte del Lllmacén_ 

b,l En 3-' forr0atos u) 11 I()e; f 01 ios 301302, 311, 3-12, .1 1.1, :S 1 /', :S 15, :;1 fi, :;17, 318, 319, 

'7'~1=3a_3~_m~."'.~,~.==TI~=. 
33G, 337, 338, J.59, -V,O y .)45 la Firma plasmaoLl no se localill) ell el 
cLlblogo dé' fir rrHS proporcionado, 

el En 2 formatos COll los folios _SMl y ;,.',7 ¡¡parece registrada IJ entreg<J de 

bielles de Insumo; sin dnb¡¡r>-jo, carece de la firm<J de rcclbldo 

en \In íonn¡¡lo de techa 25 de Llbrrl de 2077, ,,1 e Edejar Aaróll MirandQ MedlnJ. 

realizó un pedido de Pélpc,j¡'rí¡¡ l'orrespondiente JI mes de rnélyo, ,'1 ulnl [up 

atendido y so ontrt>>-j¡¡rOrl 7fi bienes de illsumo a I<J LJlr;xc.ión GHwrClI dE" A5UlltOS 

:Jurídicos, los cuales tueron recibidos por el e Ab",ardoAlmonte el díJ 11 de mélyo 
de 2022, 

Así rT1ic,lTlo, ('Gil Oficio DG BI PM/lJCCf-J/G:-E/7077 dpl 22 de septiembre de 201.2. el 

Director de Coordinación y C')fltrol rresupuestéll, Jdjuntél c.opi .. ¡jpl ()ficio 

DGBli--IM/CI\SCl1/0:;OV7.022 de la mismJ fcch<J, en el uHI le¡ Coordinadora de 

Adqltic;iciones, Servicios y Contra: de' Ilie)lP-~, rn"diante documento denominJdo 

"Entrega de! IIlfOI me de f(>c,ulrudos preliminares y las pre 5ugoronciu_, ,if-'riv(1(fo, 

de la IlIff"!Vf-'lIdón de control Interno UY -2()2?", informó lo s¡'Juiellte: 

"A.' 'C'~rr('to, so In/ol me que m'='.1lu",,, Al"" lo ,!,'olo o'r frrh" 20 de septiemt,¡", e'e 2022 ~u~'-'¡¡u 

eel el Sul)(jl'''Uuc ",_, Aln;et~~n y C:W9et, s., e,~VlO a.' pe($o"al "L''' up"m ('fl el Almor~n G0no'al C!C' 

""In ',~('cC't'1ri", GI meC0i1!Smu éle- op"!L'c:¡é;,, f''''o d p"o',o'" Y rntro'JG de .'e5 b¡ell~$ c'" w"sc.''''u, 
ol 'Cla.' tielJ~ CUfl 'o ({"".'JeJao' .'clC'ol~"~r ¡'~, GOIltlele5 pwe qu~ lu; ''',-/Ui,,''''C'''''', ~'JC'ntC'n ron hl/o y 
"" "dio mcc"'pondionte a 1" entwqo_ IA""xu i.') 

Akm(¡" dicho meo:m',nw ~,,,'''''U!L' C!U(" los bl~et('" o'~ mnsunlO 5"'''" ,o,'¡utuc'u, V ""¡'''yuc'U'; L' 
¡'os 5el '¡1c'UI"~ pdrJl,,-,,,, od,,,ri7oc!m por SeiS Unido(le-s Jlc',,,iflUru¡l'm_', rC'-"p,'~I/'/(]S, 'Jetrnm/zendo 
'-/U" ('-1 ".'~",~6n CUente con lO w! 'ec/u <J~Aló" y mntml o'~ 1", h;O~"5 de consumu 

í'um .'0 "nterlo¡, ,-" hClc", d", Su w' JuUI"I,,'du ,-/Ué' mecl;et,ntr "IIdo 005IRM/0570/2022 d~ .'ec./w 74 

do 5ept¡emL',~ c'~ -"UN """mi" por d OlrcGtol 0úne10l de 512"e, .'",,,ud,I,-',, y I ¡r'clJr!'o, Mete,rin,'''' 
~é- ~ol(['!ló ° .'0' Un/tiC/des IIdmiI115tl0tivu;, lu uuuL'l.'/"c,jn o'r 1", v(viclores publico, C/utorizudus 

neq'n" i~te,"o ce co')t, el 0') 101 s<ocr.wd_, d" R~'",on~, ~"erlQ'~" 
kl<'Lo JU,;ee, m, C~"teo, e r, Ob01O, ~b11"," c~"ul "O","" CD'" Tel 'i'i 'f,% SlOO " \ 

! 
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para el proceso ci .. F'~ciici() rem,slón d~ rrbU¡(¡05, 0,1 como dE' la, firm"" cid "C()táiuyu d~ ",mas 
cid Alma~"n de bJcfl~" eJe Cu!lSumo 2022': O ,in d" 'lll~'~ Ilrv~ o moo de monGIO tlOl15pOfcntc," 

LJel LlnólislS de la información proporclonLldJ, este OIC observó qlle lél DClllPM 

irnplenwnró 01 mec:mlsmo de operación p,na ,,1 pedido y entrega de los biene" 

de consumo, el cual indc¡ye un procedimiento para el procpso de ~mtregJ" 

recepción d0 bienes de consumo de la Sllbdireujón de I\lmJcén y Carga, mbrno 

que fue notificado mediante atentLl notLl de fecha 20 de :;epliHnbw de ",-022 y 
rer:ibido por ICl totLllldLld del personal ad~crito a ICl Subdirección de Almacén y 
CJrga, 

Así mismo, se remite COlr,'O electrónico de fecha 20 de spptiHnbre do :>.022, con 

01 quo se notlflCLl el oficio DGBiRM!OS70!7()7:>. de fcchLl 14 de septiembre de 70T', 

mediallte el cual .0<" requi010 lLl JctuLlllZLlción de la desi~lrk1Ción d0 los serVidores 

públicos élutorlzados para :;olidr~r y rl'ciblr bienes de consumo, así (:umo b 

homolofFKión del forrnLlto 

Conclusión 
DurLlnte la revisión del1 de <¡Ixil LlI _'10 de Junio de 2022 ree¡li/_i-1d" por este OIC, y 
del an"ilisi~ do b InformLlción remitide¡ medi~nh_' oflc.io UGI:lIPM!DCCr/CSS!2027 

del22 de septiHnh¡e dE' ;>02L pLlrLl ILl Lltención de la:; pre-~llger"_'nCIJS, se confirmó 

que b eVldenCILl es suficiente, p~r" d~r cumplimiento al artículo 134 de I~ 

COllstitución PolitlcLl de los Estados Unidos MexicaTlos, articulo 20 de la Ley de 

AdquisIciones, Arrendamien\% V ServIcIos del Sector rúblico. el C"pírL110 ¡II, 

~ección 1, tHc<:"rLl nor mLl, Llctividades de control d<"1 ¡\cuer do por el que se emiten 

IJS disposiciones y el rne¡nu,,1 admlnlstrJtlvo de Llpllcación gerwr,,1 PII IlI,JterlLl de 

cOllnollnterno, Ulsposlclón 219 del Anlprdo por ('1 que se modifica el diverc;(l por 

el que se establecen l'lc, disposiciones en MLlteria de Rer:IIISOS MdtC'riJles y 
Servicios CenerLlles, Llrtículo 48 dpl Reql~rnc'nto Inter-ior de la Secrele¡rí" de 

Relaciones ExteriorRs V el objetiVO de 13 Subdirección de Alrnacón y CLlrgLl 

¡,stablC'cldo C'n el Manual de Or'-1"lli¡~ción ele b Uirección General dR fJielles 

Inmuebles y ReCIHsos Mdtc'ri21C's_ 

ror lo anterior, pc,te ole conslderLl que conforme a la llormatividLld vigente, se 

comprueba la hipótesis planteada. 

Sin embLlrgo, con el fill de w'riflcLlr IJ implementación y oper"C:lón del 

mecilnic;lTlo H1 c'l proceso ele pedido y entrege¡ d" bit>w_'s de consumo, para dar 

cumplimiento a le¡ n()lIn"tivld~eI LlplicLlble, este Órgarlo Fic,callzador- dJró 

c;f'911irnier,to l'lrosto del presellte ejercicio fisc"L '\ 

, 
¡' I 

I 0'""'" '''l.'',u el" Cor." 01 ,'n 1" ",'creta"" de' F'ola~i0~e, F,le,¡,,'.,' 
"'"'''' Ju""z 2ü, Centl G, er, O~"lO, _'bldi. CUo'"ht"","c, CDMX 'el. ~" Jwb ,,100 W'ww_qob m,/,rp 
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Sugerencia núm. 02 

Se suglCl'e que le¡ ~;ljbdirpcción de Almacén y CélrgJ rel11lta l-'viclHKia qlie 
compnierw la operación de! meclIlisnlG ""!i el proCé'_c;O de pedido y entregJ 
de bienes de conslJrnu y que el mismo gal-Jntlce que el Jlm;JCén re<llice las 
,-!estiones correctGmente con j()S controles suticientes, a fin de que IJ 
totalidad de la;; requisiciones cuenten con folio, con spllo de entregado y que 
lodos los servidores público!; que reciban 105 bienes de consumo se 
l'I)CUf'rllrell registrados 8n el célt.ílogo de fiTrn~~, para una correcta gestión 
del éllm.Jcón, corre_spofldiente al último trimestre del plec,elltp ejercicio, por 
!o cual, es neceSélflO que esta aet iviciad!;e incorpore den:ro del ProgrJmCl {]" 
TI-QbélJo que p.slablezca la DGBiRIvI, mismo ql.il' (Ipbe contener como 
mínimo: respoflsablGs de la_o actividades, áreélS involuuddas, f<e"h",.; 
plub~bles de las actividéldes J desdlloll"r, firmac; dE" los responsables de la 
8lélbolJclón, del re_c;poll5able de su Gutorizaclón y deo'l !",,,pon_c;e¡blE" de su 
C,PCjllirniento como lo IndlcCl el nurnel"I:;1 dé' la Nota MetodológlcJ númelo 
clnco_ Plot"colo de visitas e Intervenciones de contlui !ntemo a rrogramas 
estratégicos \j Prlorit"lio~; dp I,.s Dependencléls y E::ntldJdes '-¡l-' 1" 
i\dlrlinic;rración rllblica ,ederal, pClra d.1r CllrnplirniE"nto a lo establecido en 
el con el Artículo lÍél, fr~cción XX dell<eglamento Interior de Id :Oc'CI<e¡"ríe¡ de 
Rpl"c:iones Exteriores_ Asimlsl"o, pal" d~r ClIHKión al Capítulo 111, S8CClón 1, 
tercera nOI n1.1, ?(:I ivide¡de_s de control, numcrJles Ló, -IIÍ. lS, Ig y 77 d<el Acuerdo 
pur el que se emiten léls dlsposlciOllP-c; y el manual administrélt,vo de 
C1plicClclón 9"'I,<:,'r'1l en milleria de control Interno_ 

Resultado Núm, 04, Con 1 Sugerencia. 
Se verificaron y analizaron los sistemas de registro, tarjetas de <llm<lcén 
codificad<ls, de conformidad al manual de procedimiento. 

P"'a le¡ evaluación del rcsultJdo l •. c,~' rorrrnJ!aron 2 cuestiollélmlentos, mismos 

que se dCscl-¡bell J contillll~ciórl: 

9. De acuerdo a lo establecido en la disposición 220 del Acuerdo por el que se 
modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, se mantiene actualizado 01 
catálogo de firmas de los servidores públicos autorizados para solicitar 
bienes al almacén. 

Del élnólis,s efectuado por esle OjC se verificó lo siguiente' 

Deber ser: 
El Artículo 1:';4 el" la Constitución PolíticJ de los r'"r"doc, IJllid% Mexicall05_ 
pSl'1blece que, 

,:'rgdnu ""o' no dé ('o',l,ol en lo '~cre""" Ge I,oi"c;o~(', Lxterlul eS 
~I", l~"o¡: 20, Lentl 0, L "_ DW'O, Nc,ldi. C""uhlé'mc, ,'''''X, ¡O:, 55 ""U6 ~,IC"D 

",~ 
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"Los reC!J!50S económico, d" que dispongon lo Fede¡UClón, las enUdwjes 

federativas, los MUIlICiplos y las derncJr(:oc{ones territoriales ,je la Ciudad 

de M~iXICO, se admillÍ-';trmón con eficiencju, eficacia, economíCl, 
transparencio V honradez para sot!:"focel los objetivos (1 los que estén 

destinodos. 

Los resultados del e¡,,!clcio de dichos recursos serón evalvodo.' por las 

Instancias (éCnlCas que estableLUlIl, respectivamente, lo F'ederación y los 
elltidodes tederotivos, con el objeto dp propiciar qlle los !~.'cu¡-sos 

económicos .,,' aSignen en los !"spixtivos presupueó'''-' e!l los términos 

efe! párrafo precedf-'nte Lo anterior, sin fTlH)osccrbo de lo disp(w~to en los 

artículos 2fi, I\partado C. 74, {muJón VI y 79 de esta Constitución. 

Las adquisiciones, arrendorni"ntos y enajenaciort,,-, de todo tipo cM 
bienes, prestaci"!1 de servicios de cuolr{u¡"1 naturaleza y lo contratación 

de obm que realicen, 5e (j(Jiudlcorán o Ilevordn (j cabo cr trové" d<-' 

IICltcrcione5 pUblicas mediante cOllvocutoria pública pom '{lie libremente 

se pr"-,,,"nten proposicio!J<-,s solventes en sobrf-' cerrcrdo, que será (¡bielto 

públicamente, cr fin de asequmr 01 Estado las m"jores condicione5 

disflof]!bles en CUOlllo (] pleCIO, ccrlidod, ri!JOIl(icrmlento, oporOlllidad y 

dem(¡s drcunstcrncicrs pertin"lltns 

Cuando los IIcitacione5 o "111<' hace referencio el párrafo anterior no ,-,pun 
Idóneas para o.s<-'9Ilror c!ichas condiciones, las leyes pSf,1!)lecerón las 

bn<i1-'." procedimientos, "'9Ias, requisitos V dnmás elemen(os pmo 

acreditar lo eUJ!lomía, eficacia, erid"ncia, imparcialidod V hOllrodez que 

nse9uren las mejores umdiClones para el E-stodo 

n manejo de recursos económicos fedeml<-'s por parte de lo, <-'ntrdades 

fcderativns, los municipios y Ins d,,!narcaclones terr¡'(orio/es de la Ciudad 

de México, se S(!i<-,foró a las bases <1" este artículo y u las leyes 

reglarn<,nrurios. La evaluad"ll sobre el CJercicio de dichos recursos se 

recrllzaró por las ifl.,tcrllcias técnicas de lo" entidades fedemtlvos a que se 
refiere <,1 {xÍlrafo segundo dé-' <-,ste mtículo. 

Los servidores pClblicos s<,rr'¡!1 lesponsables del Clllnplimiento de eS((j.~ 
bcrses en 105 (Pfminos del Titulo Cuento de esta Constitución. 

Los servido,e; públicos de lo Fec1<-'nJclón, las entidwie, federativas, 105 

Mllllicrpios y las dernnf(.oc!ones territoriolf-'.~ de la Ciudad de M':;xico, 

tienen en rodo tiempo la ()bliqcrcióll de aplicor con Irnpol'Clalidad los 

org.,r.o Inte'nn ce ~o,,,,,)1 0n io 0'''' 010"0 de ~~I"do,,"" "xtenol oo. 
PI'" .-,u",~, 20, C<'"lI u, c.P. 06(J10, /\1"ldi. C.J"uhlomoc. CélMX Te!. ."5 3686 5100 

o" 

'¡ /T, 
I ,j , 

\\ ; 
,v 

/ 



FUNCIÓN PÚBLICA 
-" ,,' " 

recursos p¡]b!Í(;o, que están bajo su Ib!'()n"i(liJil¡dod, sin IIlflulr en la 

i2quirJad de lo competcncla entre las partidos políticos 

(.-!" 

El Artículo 20, fl <lcckín VI de la Ley de Adqulslcionb, Arrendamientos y Servicies 

del Sector P,)blico, en el que se estLlblecl-': 

Las dcpendenc:/as y entidadcs fOlmulqrón sus progromas anuales de 

oc/quisiciones, arrendamlcntos y si2rvicios, y los que abOlqUi2n mds de un 

ejerCICIo prosupuPó>wl, así como sus respectivos presupuestos, 

conslciernndo: 

( . .) 
VI_ La cxistend<1 i2n cantidad sufiClentc dc los bienes; los plazos estimados 

de suministro; los avances tecnoi<,yicns incorporados Cll los bICIlf'_~, y f'n 

su coso los plallos, !Jr(weo(;(o5 y especificaciones; 

(.,-1 

Capitulo 111, sección 1, te'CH¡¡ norma, actlvidLldes de COlltroi, nllrnerales 13, 14, 15, 

19 Y LL del AC-I¡erdo por el que se onliten la, disposiciones y el manlj,¡1 

Lldmillie,1 r¡¡,ivo de aplicLlclón gene,IClI pn rnClleria de control interno 

TERC!:::.I-H\ !\CTIVIDADES DE CONT/-.!UL 

/.1. Seo seleccionan y desarrollon ocrividades de control que aywjon (l dor 

respuesta y reducir loó> riesgos de cada PIOU~SU, considerando los 

control,'_, rrJ<lTlllales y/o automotlzados um hose en el uso de TIC' s; 
h_ Seo é'ncuenrran claramente d,dinidos las actividades dc control f-'fl nll!O 

proceso, para cumplir con las metas compro!rlfólid(1, con base en el 

presu P¡W'OI () osignado del ejel-clcio flY_ <11; 

75. Se tienen en operaC/,)n I()s instrumentosy mecanismos <id proc:eso. que 

miden su OVOIlLeo, resultados y se anali7un !r¡,s variaciones en el 

clJmplimiento de los objetivos y rrJetu5lnstitucionales: 

(.) 
19 So ,Nol¡]oTl y actualizon en los prucfó_,ns lcis políticos, procedimientos, 

<1Ldones, meCO!l!smos e I!lstrlJ{rIf-'TI(OS de control; 

(... ) 
22. Sfó identi(jcan y evalúan las neo,.,,,,,,idodes de utilizar !/C's en hs 

operaciones y etapoe, c/d proceso, considerando los rfóC!I!SCJS humanos, 

marenalos, finuncieros y tecnológicos qUé' _,p requieren, 

(..) 

01 ~",)O Ir ,'<or"ü de Contre,1 ~C' 1, ';CC''''OII,' do P_I,,,"ne, F"""ore'_ 
p¡,'73 )U,'OZ LO, Cc'''''u, e p 06e,1O, f\bl~I,' ("'''JOK,-ncC, cuMx 1 e' SS 368;; 5lW 
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Dbposición 220 del ActjHdo por el que se modific.l el diverso por el qlW se 

establecen las disposiciones en MatHi~ de' r-Iecursos MalHialt's y Servicios 

Cenerélles, estableei" q\jo: 

220. Los tiwlmes de las áreas administrativas de las EntidCJdes y 

Oé'{lf-'ndoncias mantendrcín m:tuulizada el catcíloCjo de firmas de 105 

servidare5 pU!JIICOS uutorlzodos para solldtor blelles al almacén. 

Artículo 48, rr'H.ción XX del Reglamento Interior de la Secretarí~ di" Rebciones 

Exterio¡os, estJlJlece que, 

I levor CJ coba, conformf-' <1 los necesldaeJes de codouwc/CJeJ administrativo 

y u los rf-'CIII.SOS disponibles, lo o5iqnoción de bienes dé' c¡d!Vo fijo y de 

consumo, ICJ prestación ri,," serVICIOS de su COm{Ntf-'llcia, y la distribución y 

ocupCici<ín eJe espucios tísicos de' los mismas en los inlrlllf"ble5 de que 

dispone lo Secretc1r(f1; 

f:1 obJetiVO de la SllbdilecClón de Almacén y Ca¡gél est:1blece en é'1 M,mual de 

O''-1i-mi7<JCión de 1<:1 Dirección Ge"w'r,,1 de Bienes Inmupbi>'sy eiccursos Materi<lles, 

lo siguiente: 

(.) 
J--Jroporcionar a lus IJnie/ades acJministroUv(l.~ d", lo SRE, las delegodorws 

foránf-'<1s y f.,lME, 105 bienesó>, c:o!tc,umo requerido poru lo rcailzoclón de 

sus funcioné's, pOI medio de la odministmd,ín e/e los suministro.'> con que 

CUé'1I1 o ~'I olmacón, y 
(. .) 

Ser; 

Mf'di'illlo oficio DGBIRM/IlCTPjSS/j2022 de teche¡ 17 de "gasto de 2022, 1" 

DGBIRM r<espo!1dló lo siguiente a 1" pr~'guntél 9.- "Si, en 2())3 se solicitó la 

octlJolizClClón eJe! catálogo dr" flr/nos, en los ejercicios fl,;cales 5ubsecuenté''i loó, 
óreas l!suorio.' en caso de hobé'r J.f'llIdo rotación de pé'r,(Jnol lemltieron su 

¡¡dlJQli7aClón del co(cilmjo 01 /l.lmacén Generc1l, S1! adjunta evidendrl (]" 

actuol¡'zodólI d" filmas. (Anexo 4)". 

1. Un ofk:io "I\C-OI08·13" de fecha:m do enero de 2013, rpfewnto él lé1 solicitud d<e 

designLlclón de person,,1 Jutorlzéldo. 

2. Un oficIo "PeiO ,03402" dp fpcha 2él de marzo de 2077" rf-'forente:11 asunto df-' 

JctuLlllzación d<e ('"I':;logo de firmas almacén. 

:>. Un c"tólogo de tirmas alrnacón de bienes de CClflSllrno 

(lr9,"'0 ",té(l)O ele Control en " C,ec'etod" J. RO'wonco ~"enQ,"'. 
"loza JuorcL20, C~cnn, e P r>601O, A'c"'d" CU''Il1tornQ', l'r)MX Tel os .lE,"~ 0100 VWMqohm,¡slp ! 
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De lo allterior, se corroborJ quc: 

I el oficio AG-0108-13 de techQ 28 de OIwrCl d<e 2013, reterente a lél solicitud d<ó' 

d<e",ignación dc pcrson<J1 JutClri~<tdo para etectuJI- los tdimit0s d" ",dicitud de 

pedido remisión de bi"né's de consumo (Formato F-AC-Q) y F-AC-02}, recepción 
de t,ié'n<es por personal de osa umdQcj odrninistrativa en el Almacén de nlen,,_~ 
de Consumo y solicitud el,' "rrvino por cargo naciolwl y diplufrlótico o 105 

LJc!egcci{)IW_~ Foráneos y represcntac.iorW$ <1<e Mexico en el exterior, .:mto 1.1 

"-lIbdirección de AlmJcén y ClIg.l, 

2. El ofiCIO PRO-O:;402 de fecha 28 de m<Jlzo d<2 :<022. mediante e! cUell lel 

Uilección GH1Nal de Protocolo solicltó;¡ 1" Subdirección de Almelcén y CJrgél 1" 

actualización del personeJI "ljt"riLado en el católogo de fil 1Il.1S "Irn'icén de bienes 
do consumo_ 

,;, n calálogo de tlrmJS ellmQcén d" bif'rleS de consumo de IJ U'reccióll C;"rl",ral 
de fJrotocolo_ 

Adicionalmellte, este 6rgctno illtpPlO ue Control llevó <J c<Jbo el ,;i>J1Ii",nle 

procedimiento: 

• I::ntrevi"t'i "irl silU'-, mediante lél CUJI so vHiFicó ,a existencia y estJdo quo 

>Juarda el CJtólogo de firma~ d,,1 "Imacén; al respecto, se obsevrí quP ",1 

catalogo estó dividido por Imidades admlnistl-LltIVJS, elll ¡-"d" unCi de ellas se 

eI1ClIPr1lr'Hl f'i histórico de IQS desigl1élciorle_c; de personal y el forlT\Llto dE' 

,,,lálogo de flrméls, dO'ldc' :~" pi Ido constatar que no se {3IC(JPrli.r<t 

estJndelllzJdo Hl1rp I,~" areas usuaflQS_ 

• De la !-eVISlón w<Jli7ad" " ";3 formatos denomil1élClos "PtQLJISICIÓN 

MeNSLJi\L IlFI_ CUADRO BASICO PI-mCUPA MATERIAL DE O'lClNI\" 

correspondlelltes él! mes dl1 ITHYO de 2022, se Identlficó!o siguic'llte: 

a) tn 7 formatos de los cUelles UIlO liO (1lHlla con foliO, 347, 3Líi:J, ~·)I,9, _"i.SO, 

351 y 352, Célrecell dol "ello ti" "F:NTREGADO" por pJltO del ,llrn,,(_pn, 

b) en :,_"i fOI rrHlos con 105 rolios 301, 3U2, .';11, _"il), ';1_'0;' 314, 315, 31G, 317, 318, 319, 

_~==~=~'V,==_~l~=."'.~ 
336, !,!;¡, ~'\:)i:J, ';:;9, _340 Y 345 la flrm<J pIJsm<Jd~ n() w localizó ell 111 

CJt~!o>J(l de firmas proporcionQdo 

c) Ell 2 fOi-méltos COIl los f()li()_C; _348 y 352 aparecl1 reglstr':lCJél 1" Hltre9a ue 

blencs de in_qHflO, c;in embargo, CJI-l1CC de lél fin!'" d" (Pcibido. 

d) c:n un tormato dl1 fl1chel 2S (j" "bril de 2022, el C. EdgJr AJIÓIl Mir,md¡¡ 

MedinJ, reelllzó UIl pedido d", papelefia correspondiente ~I r,,¡es de mayo, 

c'l uj,,1 fue atendido y se cntregellol1 75 bierl<e~ ele insumo a la Dirección 

General de Asuntos Jurídico", lo_o cuales tueron 

Abcbldo AII(¡(lIll<e el día 11 de mélyo de 2U22 

()'q,~O Incem" do C~,)" 01 ." lo SeuEl""d a? Rel,,,,"'.' [xtCrlOI 00: 

pl"L' ]u" .. ~, /0, Centro, e f', Gbül~, Al",,,,,;" Cu,uh,:é",oc, CDMX Tel," V'% Sluu 

, 
reCibidos pUl el e 
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Por lo anterior, se dH'prrninOl qlW de un totéll de 53 forrn"tos revis<ldos, en 41 se 
del:pdc¡ron InconslstenCI<lS, lo cual repr<esHl1Ol el '1'1% de IJ muestra señaladOl, 

Así mk;mo, con Oficio DGBI RMjDCCpj65S/702L dol 22 de septiembre de 2072, el 

Director de COOrdlnOlCIÓn y Control I'resllpu<e~t;¡l, ,1djuntJ COplél del oficio 
[)(;l:lIRMjCASCBj0303/2022 de la misma fechél, on el cual la CoordinOldorél de 
Adquisiciorws, SHviclos y Control de Bienes, rn€diante documcnto denominado 

"/:ntrega del mforme de resu!tC1lio_~ prellmmarc5 y fas pre slIgerencios derivadas 

de fa in1<Hwllción de control interno 09-2022", informó lo slguicnte: 

"Alle,pecw, se adjllnW rd"dón de 1,,_<. Ur"dude, AdnWlistrativo5 qur dd)~n rnl''qrcJr d u'JWlú_qú 
ele tirmas (ANrXCJ 111) '" cual, una "ez wnWnClo wn in ""rLmir",,:"'" de Iu~ '~Ividoies púbiíC'O, 
"LJ(ofJLudm pma ,userlblr el format" cir Prdlci" Ile",,,i0n, S~Ja el medio pom '1omnt/7rJr d GJflUul 

de los blenos de mnSlJm" ubJcuúm ~n el Almacén Cenoml, 
! n rdocró" ellel ~V¡d~11Cia documontel d~ In ,xl <loll/"'''ó" Je tmYlos, ,e reitero que medlnnte "fiLia 

DCBIRM/0570/2()]) '" ,,,licitó a la~ Uflideldes J\dministrotivr:!' I(] (]rUlCJli¿acló" JeI '-Catalogo de> 
flr~,,,> drl AlmuLén de bienes de GOnWmO 1())/, ~"I¡'-JI,mdu el 1(1$ mJSnlOs que C! mtí$ rord", d dlu 
27 o'e septiembre cid prrc,enle ohu ~~afJ ¡em!tidas o la Dlmcq'ón C;~nGml <fe Ij¡e"e~ Inlllueblesy 

Recursos MoI",I"I"", pUl lu c¡ue este seiá remltirio 01 Órgono Irder"u de Control con la roto!idc¡d 

d~ 1"" tI! film Wi lespond/e>nt">, 
Por ,¡Itlmo, inrnrmD qu~ úentlD <fe lo comunicoci6n on!r, m'_'''CJofludu ,e esrondm IZÓ el formnto 
dd cawlü_CJo de tlrJYlas, yn 'llJr sr 0ri¡un1() u lu ¡"iSllla el tal moto pnm '!''' y "-'yUw de las 
Unidad"s Admlnl!;("'livu,' " 

D(·I .:móllsis de la información propolcionCldCl, este OIC obsE'rvó que IOl DCl-lIr-.1M, 
remitió lIrl<l rele¡r:ión de IJS unidéldes adminislrClliv<ls Cl ICls cUJles se les entreg<ln 

blencs de consumo; por otr,] pJlte, formuló y [<emitió e¡ l'lS UnidCldcs 
Adminisi ¡e¡t iwJS el ofiCIO DGBIRMj0570/2022 de f"ch<l h dc scptiembre de 20;;'7, 

mcdiClnte el cual r<eql¡iH" I~ Clc.tuClllzClción de la design<lc:!<ín dp los scrvidores 
público_~ ~lllorizJdos pClra solicitar y rE'cibir hif'Tles dc consumo, así corno IOl 

homologacion dH fonnOlto 

Conclusión 
[)ur'H1t~, ICl revIsión del1 de abril al30 de junio de :<022 realizada por e-éo\<' ole, y 

del análisis de 1'1 inform<lción remitida mediantE' oficio DCrJI>lMjDCCPj655j2022 
del?) de septiembre de 2022 par" 1'1 '1fH1Ción de las pre -sugerencia'>, s<, confir Inó 
que la <evidencie¡ no es suficiente, incumpliRTI(jo con lo dispuesto en 1" 

nbpOSlción 220 elel Acuerdo por ,,1 qlW se modifica el diverso por el que se 
establ<ec"n [c¡s diSposiciones en Materia dR ReC:LJrsos M¿¡tcrlales y Servicios 
Cener;]les_ 

En conclusión, este Ole: considerCl que 1;] DGBIRM no Clwnta con el control ¡"\ 

. '. inlH1io neCeSClrlO, toda vez que no, tWntd con ICl Clctuélllzación del c'1l<iloCJo de' , 
firmas de 105 c;ervidoTes públiCOS Clutorizados para c,olir:it;n bienes ClI Qlmacén, 

01 ~o,," Ic,Kmo do Co~trnl en ,. S~crel"tiú "" ~,-I'Clul10' L"crto,~" 

rl"" Ju,re, ?n, ,enlro, e ~ abOlO Alc"ldlO cuauht~"'~c, (m-/X T~I ",08E 5100 wwwgoo,m;./,tp 

" -:--
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conform.c el la r!orrnalividad vigente, razón por lo cUéll estc üle rechaza la 

hipótesis planteada. 

Sugerencia núm. 03 

Se SU"IHE' qllf' le¡ Subdirección de AlmJc6n y eQ,gJ remitél evid('I1r:i~ 

docu me ntJ 1 de lél élCtU a I iz~c leí r! de 1e¡5 ri rlllas reg istradas, y la estand élrizélClón 
del formato del catálogo de flrmélS pélr J todas I'1S IjnidéldEC:' que lü integran: 
por lo cU.lI, es l1e,-e~~r¡(l OUEC f'sla actividad se incorpore dentro del Progl Jnla 
de Trabajo que cstJb!ezcJ lél [)COIRM rni"rTlo (jLjEe cJebEC contener como 
míJlimo: responsables de las activldLldcs, órcQs Invo!uc.rad~s. fedle¡_c; 
probélblcs de l.ls ,)ctivid~de~ él dECsarrollar, firmas de 105 responsélbles de IJ 
plúlClrilción, del responsable de su QutOflzLlClón y del r,'~p()n:,nhlp dp su 
seguimiento, p'1l'1 d~r cumplimiento a io dispuesto ell lél Disposición 22U del 
Acuerdo por el quc se modifica (0'1 divH"O por pi que se establecen las 
dispu:,iciorwo en Materia de Pecursas Mélteflélles y ServicIos CpnHillf'_~, 

Asimismo, pélrJ délr éltenclón '11 Cilp(lUlo IJI, sección 1, tercera norma, 
ilctividildes de control, numerales 13, 14, -IS, 1" y 21 del ACUNdo por <"1 {IdP se 
cmiten bs dlsposieion>'s y pi rTle¡rllla! e¡dministrativo de aplicación generJI en 
materia de control Interno, 

lO. De acuerdo a lo establecido en la disposición 213 del Acuerdo por e! que 
se modifica el diverso por el que Se est¡¡b!ecen las disposiciones en 
Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, para el adecuado 
control de las existencias del almacén se cuenta con sistemas manU¡¡!es 

o informáticos que permiten la consu!t¡¡ en tiempo real de ¡¡¡S entr¡¡das,' 
salidas y existend¡¡s en el ¡¡Imacén. 

Del análisIs etectuJdo por este ele sc' vorlficó lo '-.i<-juiHlle: 

Deber ser; 

El Artículo iY, de' 1" COl1stitwÍ<íll Política de los Estados Un,dos MexicJnos, 

OS1:Llbl<x:~_' qlW: 

"Los recursos eCuIIÓ¡rljC()S de '/(W dísponC)on la federaCión, las entidades 

ff'derotivas, 105 MunicipIos y las demarcociones tc.'rritu¡iolf'_' tip lo Ciuriod 

de México, se admlnist''Ofón cun f'!ridpnclC1, eficocia, economía, 

tmn~i'(jff'!ncio y honrudez pora satisfacer los objetiVOs a los que estón 
destinodos, 

i u_, ff'sultocio, del ejercicio de dichos recursos serón evaluados por los 

instanCias tócnlcos que establezcoll, wspwJivomente, la Federación y las 

cntidades ff'!rjf-'mliv<1'i, con el objeto de propiCiar que Jos recU/sos 

¡oconómicos se asignen en Jos respectivos presupllf'!_'(u'o f'!fI IDs /f"fmin05 

O,~"nQ h'~r,"0 <10 Control 00. 1, '0" '''orto elc' >101'""0' 'c, '-'_tc',oros' 
"id"" JU:''''L >J_ Ce"l,u, C P 00010, AhHi, "'''''h'-'"'o" r"~IX Tol SO; -k,e" ~,WC 

,,-O' " _._', -.,.:'..." 
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VUNCTñN p(mur.A 

del párrafo prf','""ientc 1.0 anterior, sin menosco!:Jo de lo dispuesto cn los 

wrículo5 26, !\partado C, 74, frocdón VI y /9 de esta Constitución. 

! as adqUisiciones, arrendomif'ntos y enajenaciones de todo !ipo de 

bienes, prestación de serviCios de cualquier rlQtwoleza y lo contratación 

de obra que reo/icen, SP mJjudicmán o llevarán o cobo o trové; de 

licitw:iones públicas mediante convocol,orio pública para que libremefl('" 

sc presenten proposic:iofl<:s .solventes en sobre cerrado, l/u", se¡ó uble/to 

pUblicmnentc, a flll de osegurar 01 í.~I(Jdo los mejores condic:ionp.~ 

disponibles en CUUrl(O o precio, calidad, financiamiPlI10, oportumdad y 

dernds Circunstancias pertinentes, 

Cwmdo las liCitaciones a que hoce r",ferenCla el párrafo anterior no .~e(Jn 
idóneas poro o'p(:jlJlor dichas condiciones, las /f-'ye.s fo'stoblecerán las 

boses, procedimientos, re9los, (PCfuisitos y demás elementos pma 

acreditar lo economía, eficacia, eficiencia, imporciolirjod y honradez que 

(Jscguren las mejores condir-iorlé's poro el Estodo. 

t:J manejo de recur~()s ",conámlcos federoles por porl", d", los ontldades 

fedeml ivo." los mUlllclpios y las demowoóorlos territorloles de la Ciudwl 

d8 Mexico, Sé' .'lIjHmó (J las bases de <:5(<: or!ículo y a las leyes 

r",qlunWlltanos. La evaluación ",ol"", el ejerCicio de dichos recurs(J.~ .", 
realizard por los instollclas técnicas de las <:nlidod"s federotivas a que se 

reflelo el párrafo segunda d<: é'.~te mUculo 

I.os servidores público", '"",r611 msponsobles del cllmplirnidlto <1" estos 

bos<:s Pi) los térmlll05 del Título Cuorlo df-' esto ConstitucIÓn. 

Lo." ""'IVldoles pllblicos de la Feder<wióll, los entidades federalivos, I".c, 
Municipios y los (!PIrI(/fcoc!ones temtorlales de lo r:¡'(jdod do México, 

tie¡1P1J en todo tiempo la obliguc!fÍlI d,' aplicar con imporciolido,j los 
recursos pllblico", C¡!if" e;tón boja su responsobilid<1rj, SIIl IIlfluir en la 
e,/uirjod de la competencio enlr", Jos pmtldos políticos, 

( .. .)" 

,:1 ATtículo 20, tracción VI d" 1" L<"V df-' !\dqulsiclones, ArreTld~mif'nt()s V :;ervlcios 

del Sector Pl¡biico, (m el que se establece: 

Las d"'F",ndcncios y entidades formul(1{<ln .sus plogromas orlllale, ele 

adquisiciones, (lrrpl)(jomiontos y sorVlcios, y 105 q\w O¡Jorquen más de un 

OlJ,no I~tcmc, ,J~ ('Q~trn, P" !d SE"","' lo ,le- Re,locluncs LxtcrlQ,"', r 06 ' ' 
PI"" W"r"' ?O, C.,,'eü, e p, OGOLO, Alc,I,,¡, O "uht0rnnc., CCJMX Tpl 5; 'G8" "'00 'N'NW,qOO,rnx¡';p I 
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;", "~o', FUNCION PUBLICA 

"j<'ldciD presupllestal, así corno sus respoctlvos rNé"SlipUf-'stos, 

considerando: 

(.,-1 
VI, 1<1 <:xistencia en cantidad suflClento de los biones; lu_, p!(uo'o fesu'rnodos 

de suministro; los avances tocnológicos ill('(Yf'orodos en !os bienes, y on 

su caso !os !l/OIl(J'o, proyectos y especificaciones; 

(...) 

C:apitulo 111, spcdón', tercera norma, actlvldLldes de control, IllJnW¡"J",s 1.3, 14, 15. 
19 Y 22 del Acuerdo por el quc' s" é"rnilHl lel_o d:sposiciones y el mJnuLlI 

Lldminlstr LltlVO de "'pije i-ición c;wneral en materia de control Interno 

TERCEnA. ACTJVIDI\D/':'S [)f CONTROl, 

1:;_ Sc" "P!é"cc!ollon y desarrollon OCtIVldod05 de control quo 0YljejUIt o dw 

respuesta y reducir los riesgos de codu prr){y_~(), nm,iderando los 

controlos mafl[JQI",,; V/" <1l!to{flou'"mios con bose en el uso de TIC -s; 

I/¡_ Se é"nUjé"fitron c/oramente definidas las actlvidodes do (.ontrul Plt codo 

proceso, para cumplir can las rHl'tu., '-orrlpro(netido5 con base en el 

presupuesto aSlgnmjo dpl pif-Hdcio [¡"cal, 

¡S, Sf' / iHl<:n en operoción los instrumentosy mccorllsmos cjd pmcf'_~(), que 

miden su avonce, resultados y se cmuli7<1II lus voriaciones en el 

cumpllmionto de lu_s ufJié"/ iv()_~ y metos Institucionales; 

(- .) 

79. Se evalúan y octualizon cn los PI{)(;P'o(J_, !rl_~ políticos, procedimientos, 

aCCiones, mecan/Sln"_~ f-' inst rumer/tos de control; 

(..-J 

22. Se identificon y evalúan las I)(!u_'.sidmjf'_" dp uUlizor TlCs er¡ los 

operaciones y ('tOfJ(l_~ dd proceso, considerando los recursos humonos, 

f{¡o/pri<1lf's, fincmcieros y recnológlcas que 50 requ/C'l<'Il; 

(.) 

DLc;pooición 213 del Acuerde por el qlJé' Se' rn"difjcc¡ el diverso por el que se 

estLlblecen ILls disposiciones HI lvI¡¡leria de Recursos 1v13tcrrLlle5 y Servicies 

C;"IIPr"l<:s, <:slablece que: 

Poru el (j(jé"cliodC! control de los existencias de los olmocorlC's, lu'o 

nf-'p<:nci'Oncias y Entidades deberón contm COf! sis[é"rTlu, rnonua/es o 

IIlfonnóticos quo !ldrrlilol' lo umsulta en tiempo real de las entrodas, solidos 

y exi.st~'n( ios pf! lo, almocenes, E/ sistema deboró pOr/wtlr lo COnC,[!!fo tif' 

todos fas a/macellesy bodcgos con !(J_~ 'lIjé" C1!f-'flt<: la Dependencia o Entidod. 

"','''''0 'nte'nn oe (' enten' 00 lo "~crot"m de Pc'k,,-,,o,',c" Ex'''''0,~,' 
"1",« Juj,e¿ 20, Ce, ""_ e P Of01o, N,,;,J', C"'''h'omoc, COMX, I d ~ó 'W" "00 

, 
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5ep( emblp )ClN 

Artículo ;'3, frLlcclón XX del Reglarn"nto Intelior de la SecrHi-iríil de Rebciones 

Exteriores, establ",ce quO' 

Llevar o cobo, conforme a las necesidades ,je coda unidod adminisumiva 
y a las recursos di,ponihles, la aSignación de hienes de activo fIJo y de 
consum,!, la prestaCión de servicios de Sil competencia, y la disulbilClón y 
ocupación de espor:ius n,leos de las mismos ",n lus Inmuebles de que 
dispone lo Secretaría: 

El objelivo d(' iél Subdirección de Almi-icén y CLlrgJ establece en ",1 ManuLlI de 

OrgLlnización de la Dirección Cc'nerLlI de Bienes InrT1ljebles y Recursos Materiales, 

lo siguientE" 

(...) 
Proporcio(tor (1 las unidades adminlstrutivos dr.' la SPE, las deiegocio(tes 
{orCÍneas y PME, los bienes ti" ,:onsumo requerido pomlo re(Jlización de 
sus (undolle_" flor mcdlo de la odmlni",r roerón de los suministros "'){I "IUC 
cucnta el almacén, y 
(..) 

Ser: 
MedlJnte oticio [lCtlH-lM!UCU-'!SS7!2022 de f",ej¡,.) 1'/ de Jgosto de 2022, 1", 

[lCfllf-lM respondió lo siguien1e ~ lél pregunta 10,- "5", clif-'ntu con un sistema 
Informático (¡enomrnado "Sistema de Control dc /\Imacén" en el cIJol se 
registran las 8ntrados, <;olidQs y eXistenCia del alrTJ(w,sfl_ -"" adjunta evidenciu, 
(Anexo 5) 

En lo qu", re_'I,,'da a la consulta de todos los olmacenes y bodegu_s, lo n¡wcClón 
Ceneral de Biene, Inmuebles y !--(ecursos Mot",rlole_, !lO tiene conocimiento '¡lIe 
exis[clIl slJb olmocc/lcS en los áreus 1J<;IjUflaS" 

1. C¡ptll¡",; eje pantalla de las prirl( ipales funciones del sic;tf'rn" di' control de 

cilmacén (SleGA)_ 

Dro lo anterior, s", '-"IIObol Jn' 

1. 3 capturas d,., p,)ntJlléI de las principCljec, funciones del sistema d", control de 

,,11ll.Jcén (SleOA), conformf'" lo siguiente: 

• Pélntalla 1. Acc",c,o di sistema, donde se re>jic,tr", usu.Jrio y contraseña, 

• Pélntalla 2, Enl ¡"d"s, roglstro de nllm",w, fedlél y tipo de documento, 

fl!OVl'8dor; nllll1erO, fecha y Lipo dl' pl'dlclo: importe total y obc,(,rvJclón_ 

• P<intéllb J SJlldas, registro d", 111Jrnl'fO, tipo, fecha del do, IlITwnto, <'irCJ 

\0'"""0 '"'E''''' do Con" ul c'n ;0 Secreta", ~P R"I"Llo,,~s Eyt,;" lore's: 
pi"",, JUóIC'Z 20. Centro, er, QC.olO, I\lcalJid Cu,uhtúnuc, UJMX, T~1. ,,, ',oR6 5100 

;- ,-'- /' 
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~()Iicitante, bien de CO'lsum() (cilntidaci de Jrtículos solidt"dos y 

entreg<Jdos); así (OfT)O, observación, 

Por lo que la DGBiPM dOlTluestra que cuenta con un slstemCl informático 

funcional par;] el registro y ClcJrninistración de entr<Jd~s y salidas de bielles de 

consun10, ¿¡sí corno de control de existenci,,~, 

Conclusión 

[Jur~nte 1" revisión del 1 de <Jbrll al :;0 de junio de 2022 se conduye (jIIP !a 

intormación proporclon~dCl por la DGBiPM es suficiente y confiable p<J!'<J 

detormin~r ("1 Cllrllplirnento del urtículo IYf dE" la Constitución PolítlC<J do los 
,,,ladDs Unidos Mexlc<Jno,;, ,nlÍculo 20 de I<J ley dé" Adqllisiciones, 

Arrendamientos y Servici()~ del Secto:- Pllbllco, el CClpítli!o 111. sección 1, torce'-J 

nonna, a( tividades de control del Acuc,rdu por el que se emiten bs dlsposidone'O 

y el manual admlnistr-Jtivo d,> Clplicacióll generu! en ITIJtona d2 ulTll.rol interno_ 

DisposiCión 21:, twl Acuerdo por el que so rnoclifica el diverso por el quo se' 

est<lble'cen las disposictones en Materi~ de Recursos Mélterblos y S"rvicio,; 

Generales, artículo I¡fJ del Rp,--!Iamento Intorlor de l<l SecrplClría de Relaciones 

Exter-iores y el objHivo ele la Subdirección ce 1\IITHcérr y Carga estableCido 01' el 

MarHJClI de Organ'lzaClón de le! Dlrc'u.ión (;prreral de Bienes InmLloblc'~ y Recur_c;os 

Materiales, 

1J0r lo Clrrierior, este ole conslderJ qlle uwnl.a con los elolTlontos dE' currlrol 

inlemo necesJrios pJIJ d~r cumplimiento alLl normJtivid~d Clplicable, raZÓll por 

lo cULlI este ole comprueba la hipótesis planteada. 

Resultado Núm. 05. Sin Sugerencia, 
5e revisaron los formatos actualizados con entradas y salidas de 105 

almacenes, de conformidad al manual de procodimientos. 

P'HCl 1" evaluacióll del rosLllt;Jd" 5, '02 formularon 3 cuestlon¿¡nliHrto_c;. mismos 

que se desCriben <J cont'inuación, 

11. Conforme a lo establecido en la disposición 207, fracción IV, del Acuerdo 

por el que se modifica el diverso por el que Se establecen las disposiciones 

en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, los controles de 

los inventarios se gestionan en forma documental o electrónica y Jos 

números coinciden con los que aparecen en sus etiquetas o empaques en 

los bienes, precisando el acomodo, ubicación, estado físico y los saldos de 

existencias de los bienes almacenados. 

Del análisis efectuéldo por 2sl2 ole se veritico lo sigUlenk" 

O';)d"O 10'.'00 ce (ontrol en ", '''''<ol,,· b de P4,,-kme' E":enQ·~', 
I '1,," JUjt~L LO, C<on'", e P OCOlO, A'coidlo Cuoc'!Mn,oc, CDHX Tel "~oRLi 'rQ~ \WW/,gGI""A,f~ l' 
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Deber ser: 
fJ Artículo 134 di" le¡ Constitución Politice¡ de los Estados Urlido~ MexicJnos, 

establpu' quc' 

"1 (!_s recursos económicos de r:¡uc dispongon le! FNjcraClón, las enUdudes 

federativo_" lu" Municipios y las df-'lnarcaclones territ()riol",,, de la Ciudad 

di" MéxICO, se odminisUorán con ericiHIC!o, eficacia, ecorlolnío, 

transpUWIlC/O y honradez para sutisfocer los objetivos () los que esten 

r¡"'_'tlllados_ 

I os resultados del ej",rdLio de dichos recursos serán evaluado, por los 
instonclos técnicas que estoble?um, respectivamé'rlre, lo ~ederación y lo_s 
i"ntidodes fedemt'Ív()s, con el objeto d", propiciar que los reLU/SOS 

económicos se asignen en I,,_~ respectivos pre'oupu",sto5 en 105 termino,,; 

del párrafo precé'riente Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto ell los 

orl(¡:ulos 26~ Apartado C, 74, fl(lCción VI y 79 de ,,_,ta Constitución, 

J_el.' odquislciones, orrelldomlentos y enojdlociolles de todo lipo de 
bienes, pre_,tuC/oll de sorvicios el" cualqUier natllraleLrl y lo contratación 
de obra que "cnlinm, se odJudicarán o Ilcvorán a cabo (j r!Ovés de 
liciroc!o!l"s públicas mediont" cOllvocatoria pt'¡bliC:<1 pmo que libremente' 

se presenten proposIciones solventé's en sobre cerrado, que seró abierto 

pt'¡fJ/icOlTlente, a fin de (lse->quror 01 Estado los mejores condiciorlf'-s 

disponible', f'1l cuonto a precio, ('ulicJod, frnonciamienlo, oportullidad y 

de'rnc]s Clrcullstancios pf'rtim'ntes_ 

Cl!olldo las Jicitocione_~ u ':¡ue hoce referenc!u ",1 párrafo anterior no _''''011 
idóneas pura osegurar dicho_s condiciones, las ley""'; estoblecerán las 

hrh<'S, procedimientos, logias, requisito, y demás elementos pora 
acredÍ(ur lo ecollomia, eficociu, .'flcie/lclo, imparc!olidad y honrodez que' 

(hf_'guren las mejorf'_' '.OndlClones para el e,todo 

n mOlleJo de rE'r~ur.~os económicos fedf'mle->_, por porte de 10'0 dltldodes 
fede'rc1rivC1S, los municipios y los demarcaciones temtoriales de la Ciudwi 

de México, se ,,¡¡¡dorá a las base:; ci", este artículo y C1 los leyes 

re9IWII<'ntorias. La evoluoción sobre el ejercir-io de dichos recursos ~~_' 

realrzará por los installcros técnicos eJe los entidades (eci",rutivQs a que se 

re'rlH" el párrafo se'9I1!1(jo de este artículo, 

los servidores pUhlicos serán responsohlf's de! cumplimiento d", estos 

bases en los términos del Hwlo C:uorto de esta Con,,1 ituclón 

Ó,g,,,c '''le' "0 eJe Contm' p-o " SeO",,,, lo eJo ;K'oclor,c' cxtQrlOr"S' 
pi""" Jujro. m, C~n"o, e P OCOIO, Alcoldl, <-uaUhtemoc, CDMX 1 oL~'; Jb% 510Q 

,~_: ,----,' 
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- -FUNCION PUBLICA 

Los servldorcs públicos efe la FederaCión, las cntldudh federativas, los 

MuniCipios y los demarcaCloncs territoriQle'!s de la Ciudad de MéxICO, 

tienen en todo tICmpo la o!Jliqución de aplicar con IInparcioli¡jud /os 
recursos públicos qlF~ es/ón bajo su responsQbrlidod, sin Inffuir en la 

equlcjQ(j de'! lo competencia entre los punidos políticos, 

r..)" 

,1 ArTícu!o 20, fracción Vi oe IJ Ley de AdC¡llisiciolles, ArrendJlnlcnt05 y S"lvk ios 

del Secto" Público, CIl el (jlle se establece: 

Los dependenclos y entidmfes formularán sus pragramus wiuules de 

adquisiCiones, OrrPllr!r¡mientos y servrclos, y los C/ue'! ulmrc¡uen más de un 

ejerdr-io presllpuestal, osí como 9!, respectivos prcsupuestos, 

considerando: 

( .. I 
VI, I u e'!xi,/encía en contldad suficienje'! d", los bienes: los pla20s estlmudos 

de sumlllistro; los OV(lfICf-'S tecnológicos incorporodos en I"s bienes, y en 

su coso los {Ylun"" proyectos y especiflcociorle'o; 

(...) 

CLlpltulo ill, s>,cción 1, lercera nOITnLl, Llctlvld¿¡d",~ de cOlleral, numerLlles 13, IJ
" 

I~, 

19 Y 77 rlp¡ Acuerdo por el qU(,' se ernil",n las dispOslclolles y el rrl.lIllj<i' 

administrLltlvo do ¿¡pIIC<i(;ÍÓII CjHleral en materl;] de control inlHrlO, 

TFRCERA. ACTlVIOAlJb []C CONTROI_, 
U, Se selecClonun y dhwr()llon actividades ele control qlie'! oyuo'cm a dar 

reSpUf'SfO y reo'ucir los nesgos de codo proceso, considomndo los 

controles monualos y/o ulitomori,mo'os con base en el uso do TIC 's; 

74, Se oncuontrofl c:/Clmmente defillldas los octivic1mjes c)", control en cado 

proc<".~(}, poro cumplir con lus mcto c, comprometidas con boso en 01 

presllpuosto oSlgnucjo dpl ejercicio ti'scal: 

7S. So tienen e'!fI rJfwración /05 instrumentosy !rle'!conisrnos o'el proceso, que 

rnie/",n su ovonce, rcsultmlo" y y, analizon las vanuc/O/ws en d 
cumplimiento do /0_, DiJ/divosy metas InstltuClonui<'c,,' 

( .-! 
79, Se evolúan y Clctuoli;;ofl e'!rl ios procesos las pOlítICUS, pruce'!<!irnif'!{)tos, 

acciones, rnf-'crlni,mos e instrumentos de control; 

(..) 
22. Se identlflcOIJ y e'!volúan los necesldudes dD utill/clr TlCs en las 

operoClorws y e/opas del proceso, consldc/(jnd" los recursos humanos, 

mo/ eriales, fllluncie/Os y te'.Ii()/cJgicos que se requieren; 

(J'9on0 L~t~rno ,I~ C"ml 01 c'l, k, '.uel,,·I" de P~I"ClonQ, 0"91:0rO<, 
p'"'.' Juj,", 20 C.nL,o,"~, 081V Acoldk1 Cc·""illó"cc, C~~IX Te' ",eRe- WJO 

el 

/ 
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LJisposición 207, frau:ión IV del Acuerdo por el que Se! modlflcLl el diverso por el 

que se ~_'sUlblcccn ILlS disposiciones H1 MOltCrlJ de Recursos MatRri"l,.,s y Servicios 

Generales, <,stClblf'cE" que: 

207. Lo, Oficio/es Mayores o equivalenfPs y Jos órganos de gobiern() de las 

rntrdadc5 emitirán 105 manuo!e; para la administración de bl~_'ncs muebles 
y el rnan",}" <1<-' .sus almacenes. Dicho<; I(I(JIlualc5 contendrán como m(llImo 

lo descripCión de las actividode.s, procedimientos, rorrnoto$" instructivos que 
se requi<:rmJ en cado caso y precisoróll ,}e'lltro de sus objetivos y meros, entre 
otros, Jos criterios que perrniton el eficiente y rc!Clono! uprovcchomlcnto de 
los inrrllle/Jles destinados al almoc<'llmniento de 105 bienes mlleblps con que 

cuenten, así como su con! rol y resguardo adecuuelo, 

A,imismo, en los manuales se con_~irA!IGfá: 

1-- ) 
IV, 1,0 aplicaCión ele fas slglJii-'lltes registros de control de, los bienes 

IIlstrumental<,,,: 

u! (-1 
Los controlf-'s deo' 105 inventanos se _'l'"'srlo!iorán en forma documPf¡rOI o 

cJectrónica y 105 mírrlf-'ros deberán coincidir r:OIl 105 que aparezcclfI 

et'ic¡w"todos o emplacados en 105 blerws, preCisando acomodo, IÚ,icoClón, 

estado fisico y 10'; Ylirios de eXistencias de lo_s bii-'nos almacenados, mismo', 

que ploporClonarán información ccJl)fiob!e que opoye la tomo di-' dOClsiones 

en esta mo[prir¡ 

IriCi.so modificado DO, 03-)0-2017 

(.) 

Artículo 48, [rrtu.ión XX del Reglamento iTlti-'riol de !el Secretaría de Rf-'I~ciones 

r:xt"lloles, estJblece que, 

J Jevor a cabo, conforme C1 fus II<,cesldoeles de cm!u uniriod odmilllstrotiva 

y C1 lo:; «'cursos disponibles, la osi911<lClón de bienes de activD fijo y de 

consumo, lo prestaci6n de _~elvlcios de su compe!Plldo, y la distribución y 

ocuponón de espacios fisicos d", Iu., mismos el1 105 inmuphles &, que 

dispone la Secretarío; 

l'l obJctivo de la SubdirecCión de !\Imacén y C~rg" ,'stJblece en el Manual d,' 
OrgarlizOlclón de IJ Dirección Gerlt-'r,,1 de I:llencs Inmuebles y R<-,uJrsos MJtcrrales, 

lo siguiente: 

!--i 

o,~",u 'nlol no ele Control en '" '.,_,e' ,,,1,, dé PülLlún," Lxtc'noro" 
"1""" Juore, 20, CenC<0, e P 06010, Alc"Ic!,,, cuoul1tcmoc, CfJf,<X T~I ss 368G ~,oo VMw,goD_m,Nr 

! 
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Proporcione!! o Iu.s IInldoo'es odmlnistrotivas de lo SRí, lr1s df-'lp9oc!ones 

fOróllf->C)sy RME, los bicnes de conSl.Imo (fócjuerido paro la realizaCión de 

,us runciones, por medio de lo odrnlnistroción de 105 suministros COII 'jllf-' 

cuento el almocén, y 

(..) 

Ser: 
Mediante oficio DGbl!..¡M/DCCP/S57!2022 de techa 17 de ClgostO dé' 70T', la 

DGBiRM respondió lo ~i'111iente a la preguntCl11· "se informo C/Uf-' los bienes de 

consum(J n(J se etiquetan, pero si se 1"'Yo un (Control de existencias en c! cual 

coda bien identificado en 511 é'S ulloquel correspondiente, aSimismo su control 

es docl.lmontol. (Anexo 6)". 

l. Unél eVldencb foto~F';fka de dos anaquelcs, 

Corl el fin de veriflCélf lo JntHiur, ,,~lp Órgano Illterllo de ControlllcNó" ""bo 1"1 

siguiente procedimiento: 

• Vislt" "in sil u", rnediallte la cUClI se verificó ia exblenda de los anaqueles 

rprnilidos medlélnte evidenci'l fOlo'--!r<ifica; asirnisrno; se revisó quc los 

Insurnos sc encu"ntr<in en óptimas condiciones e' ider,lificCidu5, corno se 

rnuc'str~ a (Ontilluación: 

Conclusión 
Durante I<J revisión dl"1 1 dI" Cibril al 30 de jUnio de ¿UD. se' c"nr:llNp Cjlle la 

InfonnCiCiÓrl proporcionadCl por IJ [)CnIRM y obtellida medlélnte el ,', 

procecJimiento élplicéldo es suficiente y confiable pLlrCl determinar <21 

"'9"'" 'nle' "u eJ. en""O' en " "o('"e",,, Me ,10;0010<\0, Lx"-n'j'c',' 
PI", Ju"cc 2G, Vntro, e P. "Gela. ,"ddid c"""h'''moc (,"I~X, Td "~O' JGUb "(J" 
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cumplimento d,,1 Clrt(culo 131, de la Constitución Politiccl de los Estados Unid% 

Mexicanos, Jrtículo 20 de la Ley de Adqljisiciones, Arrendamientos y ServicIos del 

Sector Público, el C'lpítulo 111, sección 1, tercera norm.l, JctlvldJdes de conlrol del 

Acuerdo por el que se ernilHl las disposIciones y el manual Cldrninlstr<Jtlvo de 

aplicaciót¡ gerwr<J10n materia de control iri1"tno, DIspOSIción 207 del AClleldo 

por el que se modif,ca el diverso por el que se establecen las disposiciones en 

Materia de Recursos MJt<3riales y Servicios C~.'¡iC'r<J10s, <Jrtículo 48 del REo'glilmf'l1to 

Int0r'ior de la Secretaría d" Rplc¡clon0s Exteriores y el objetivo de IJ ó,ubdlrección 

de AlrnClcf'l1 y CJr'g<J establecido en ,,1 Manu<J1 de OrgJniz<Jción de la Dirección 

Cener<J1 de Bienes Inrnu"bles y I-Iecursos Materiales, 

Por lo ilnterior, este ole considera qlje C,e c:uent<J con el control intEo'rno necesario 

conforme a la norm;otividCld vigente, razón por la cual ""\,, ole comprueba la 
hipótesis planteada. 

12.Conforme a lo establecido en la disposición 213 del Acuerdo por el que se 

modifica el diVerso por el que se establecen las djsposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, todos los bienes que 
ingresan al almacén son etiquetados, y se utilizan métodos que le permita 

obtener mayores beneficios en cuanto a la integración de la información y 
control de caducidades. 

D"I "n;'ilisls efectuéldo por este ole Se VH ificó lo siguiente: 

Deber ser: 
El Artículo PA de lél ConstitUCión I'olítk<l eI<" los l:st.:ldos Unidos Mexicarllh, 

<-'stélblece que: 

"Los recursos económlr:os (le e¡ue dispongan lo Fedemcicín, 105 entidades 

{edf-'IQtlVos, J05 Municipios y 105 df-'rnmcuClones territoriales de la Oud"d 
de México, se udmlniMrmán con eficiencia, ",flcuC/o, economía, 

l,mnspoTenCla y honradez paro .sotlSfocer Jos objetivos a loó, qUf-' <""Mn 

destinados, 

Los resuflodo" d,,1 f-'¡e(ciclo de dichos recurs(Js serón evo/uados por las 

instonClas técnicas que eSlahlf-';:cull, respectIVamente, /0 F",demd,ín y las 

entidade, (",rief(1tlVQs, con e/ objeto d", [lroplc.ior que Jos reClIISOS 

económicos se osignen ",n Io.~ respectivos presupuestos ell I().~ térmlllos 

del pcírmfo pmcedente Lo anterior, sin rrtf-'lI(Jscubo de lo dispuesto en 105 

artículos 20, Aporlodo r:, 74, frocción VI y 79 de e,(o Corlstitución. 

Las odquislcio!w\ <1rmndcrmlentos y enojelKlclones de todo tipO de 

/llencs, prcstaclón de servicios (1" c:/F1JqUler Iloturalezo y fa contro/(lLÍón 

orJ'~o Imcrn~ ~~ (Co""ol .to 1" '""'dO, lo d~ ,'dociono, [X(OrlmóC, 
PI'" .'u';'e, 20, C.ntw. e P. OLOIO. Alcoldi, Cu,uhtomnc, U1MX T~I ".l"U" OIUO ""WN.gn¡"mxl,,p " 

1 j , , 

i~ 
) t' 
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de obro qUé' ré'ulicé'fl, se adjudicarán o Ilevorón CI cobo u través de 
lidtcJciones públicas medlClnte convocoturi<1 pública para que libremente 

se presenten pIOpOSICIO/WS SolVf-'lItes en sobre cerrado, que será obierto 

públlco.'rwmfC, u lin de asegurar 01 Estado las lrIf'!jores condiciones 

dl\ponib/es en cuonw a precio, colidud, fillo{¡ciomiento, oportunidad y 

demás Clrcunstu!ldu~ pprtinenles, 

Cuando los liCitaCiones a C/IJ" hoce referencia el párrofo ontenor !la secm 

idóneos poro 'hequrar dichas condiciones, las leyes es!oblf'!cf'!rón los 
hoses, procedimientos, reglas, reC¡IJi.,it(J.~ V demás elementos poro 

acreditar la economíCl, ,4icClc.!O, eficiencia, imparCialidad y hO!1lClde7 q/jé' 
aS0gwef) los mejores condiciones pora el btado, 

El manejo de rE-'CUI.s"s económicos federales pOI partE! de Iu<; plltidudes 
f,'df'!l<1tivus, los municipios y las demarcaCiones té'rritoria/es de lu Ciudod 
de México, se sujctor<J t1 los bu<;es de este artículo y a 105 leyes 

reglamentari(Js. I u f'!vuluación sobre el '2Jerclcio de dicho.~ !pcursos se 

rf'!uli¿oró por /os instancias técnic(Js d" lu,; f'!lItidocfes federativas (J que se 

refiere el párrafo scgundo dp f'!stf'! UH/culo. 

I os .sf'!{vidores públicos serán respo/1sobles ,jd cumplimiento de estas 

bases en los tórrlllllOS del Tífulo Cuorto de esto Constitución 

los servidores públicos de la f-odc!m:ic)!i, I".s <-'lIlidudes federatiVOs, 105 

MunicipIos y las c!emQruKiollf-'.~ territoriales de la Ciudad de México, 

tienen un tmjo U",mpo la obligaCión de oplic.ar COI! irnporc:iolidod los 

If'!L'(JhOS públicos que están bOJa su re,;p<J/jsohilicfod, 5in influir en la 

equidod de la compé'fP/lCiu ",litre los portidos políticos. 

r-r 

El Artículo 20, fr<)cclón VI dE-' 1" Cf'y de Adquisiciones, Arrend<)lllientos y C;f-'rv¡c:i()~ 

cj,,1 :;E-'c1or P(lbiico, en el que se est<)blecc': 

Los dcop,mc!f'!(¡r-ius y entidades formularán sus P!oqrulrlOs (muoles de 

rldquisiciones, orrendamlentos y servidos, V los que ubarquen más de un 
ej'2rCICIO plesuplJE-'.~t(jl, osi como sus respc'ctlvos pr('5(jplJ".~toc;, 

cOf)sicff'!rrllldu: 

(..) 
VI. Lo eXlstellclO PII uintidad suficiente de los bienes; los pb70S e.,timodos 

dé' suministro; los avances tec/1ológic,,-, iIlLYJ/[lowdos en los bienes, y en 
su coso los planos, proYf'!(;f<h v",specificaciones; 

(.-J 

O'~"," ,,,le,,,,, ce Ccntre,1 ~~ 1, "e~'~"",,, d" I1c'k''''0, ,"" Exl~r¡ol ",' 
Pla,o Ju",'z LO, Le'"" 0, e P C6010, ~lcdldie C",,,I,,omoc Cl'f,1X, '01." ,WÚ "00 
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Capitulo 111, sección 1, tercera norrn<l, <lctividades Uf' control, numerales l'í, H, IS, 
19 y 22 del A, twrdo por el que Sf' emiten las disposiciones y el manual 
aclrninistr<ltlvo de aplicación <;jenC'r<l1 en materia Uf" controlll1terno. 

TíRC/:I-IA ACTIVIDADES Di·' CONTROL, 

i3. Se seleccionoll y desarrollon octlVidadcs de control ,,¡UC ayudan a dw 

respuesta y reducir lo,; ricsgos de codo proccso, considemndo los 
controlf's monualcs y/o outorn(m'7ados con base en d uso dc TIC 's, 

74 Sc onCllentmn clmcmwntc dcfinidos ¡lh m:tividades de control en cada 

prace,o, pOlo cumplir con los mctos comprofTIf-'lidus con base en d 
presupuesto osignod" del cJcrclcio fiscol; 

75. Se ti"-'Ilcn en operación 10'0 instrumentosy meconislnos de! proceso, '1ue 

mldcn su OVOf¡C;P, Icsultados y se u!lalizan las voriodo!les en el 
curnplimlcnto de los objetivos y mctaslnstitucio!lo!es; 

( .) 
79. Se evalúan y actuoli,,:rJ!l en los proce505lu.s políticas, proceliimiéCntos, 

acciones, rnpL'fJ!lismos e instrumentos de control; 

(. ) 
22 Se idéCntlflcan y evoldon luó> neccsldades dp IJfll/7ar ncs en los 

opcrociones y p!'U!J(Js dcl proceso, r:onsiderundo los recursu, humanos, 

m(1(priolos, fmancieros y tecnológiCOS que se requiemn; 

I--J 

Disposición ln dc'l Acuerdo por <,1 quc' se moditica el div¡'ISO por el OlW se 
e"t~bl,-'(.en IJS disposiciorws en MJteria de Recursos Material<,~ y <;ülvicios 
Generales, pst"blc'ce que: 

273. Pum d adecuado contr()1 do las cxistencfC1'5 ,if-' los almacenes, Ins 
Depcndcncias y Errthlodes dcberón contOl con sistemas rrlClIluales o 
inforrrrór!Cos quc permiton In consulto en tiempo I~'ol de 105 entrmj(1s, 

.salidos y existendf1s c'n los olmacerlPs, 1'1 sistcmo deberd (lf-'Imltlr lo 
cOTl'oulto de todos los olrnucencs y bodegu'o LOI! los que cuenle lo 
f)ependencio o Entidod. 

Artículo 48, fraccióll XX, del Rcglamento Interior de la Secfpti-Hí" do I-IclJciones 
EXlHi"rc's, estJblece qu<" 

1,<1 f)lrccclón Generol ci~' éJlellcs InmllefJlesy ¡';¡ecursos !vIoteriole.' cstá a 
cargo tie 1111 f)lIoctor Ceneral, r¡llion tiene 105 focullmif-'s siguicntes: I 

019"'° It>to, no de Control en ¡ó S"C,~t,,, lo Jo ,H,clon~' F,Ledm",' 
"1,,;:) Ju,rcz iD, ('~nl '0, C.P OGO'O. Aleald" O<o"oLé",oo, CDMX, I el. 55 36R~ .,100 "f 

(...) 

/ 
/ 

./ 
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X. Registrar, controlary salvaguurdw pi pulrimonio inmobiliario aSignado 

a la Secretaría y plOfJ(Jflf'!r 01 superior Jerárquico iGs nOrmO'5, políUcos, 

lineamientos, procedimientos, directrlCC5 l' criterios para la 

administración, constl ucclón, oriquisición, arrendomi'2nto, ocupaCión y 

opravechamlcnto dé' lus inmuebles destinados a lo Secr<=tGrío y l(Js que 

se pre[é'nc!on destinar, así como pum !u administración y el 

runcionomlento de los equipos e Instalaciones con que cuente, oxc<'ptu 

los roIQclonor!o'o con los bienes y scrvlcios I/lformdti('(Js; 

(...) 

1::1 obJetivo d", la Subdirección de Almc¡cén y C:"IC);; ",c;lablec~ en el Manual de 

Organización de IJ Dilección (;("rwral ele Bienes Inmueblos y Recursos M"teri"lE's. 

lo slgulcntc: 

(..) 
I-YoporcioIiU! (l los unidades administratIVas (Jf'! lo SRE, la" delegaciones 

forólleooY RME, los bl'2nos de consumo rp(!uerido para la realización de 

sus funciones, pOI nwdio dp lo administración de los suminis,!o" con '¡Uf'! 
cuenta el olm'lr""pfl, y 
( .. .) 

Ser: 
Medl<inlp oricio DCBIRMjD(L>->j:,~;1/7()7) dp ["cha 17 de agosto de 2UL:!, b 

DC81 QM respondió lo sl>jljlefllp ;¡ la pregunta 12, "No, no so C't!c!1NI(Jf1 lo~, ¡'!fmes 

de consumo pn d Almacén Ceneral, del/vado d,' 'lilf'! !lO se cuenta con la 

!f'!cnologiG para poder escaneor didlo.s hienes, osi como paro la colocaCión d,' 
etiquetas se requierc d" IJIIU infruestructura y erogación cn mOW!iClI, por lo cual 

solo 5C nUlrlf'!ron /os bienes con un marcndol, pOlU Sil (Control", 

Con el fin de c.oIl1prClb"r la l"e~pue5ta pwporclon<)dJ pOi 1<1 IJr;81 RM, este Órgallo 

! nto 111 o <i" C:on lro! llevó a ca bo el slg u I"nt" proced I rn le rilo: 

• Vi5ita "in situ", ITlOdlJnte 1,] uj~l.c;p VRrificó que los bienes de insunlO C]llC' SE' 

encuentlcm io'n el almacén, se encuel""ltr<)n ord"n<)d()~ en los anaqueles, con 

Identificadol'es y 01 rogistw de PXlsrHlcia 5e lleva a través dol slstc'm<) d,' 
control de Qlm;,c':;n, 

OeyO"0 In,e'no de> ~Ol""" C', lo ""."'r!o de Re"",0ne< Fxt°(c-re,. 
"1,," JU;_e, 20, C~nLco (' p, 00010, ~Icoldl" Uk'Ulrtó",oc, CC~IX Te, ." 36% -'1(JO I 

i 
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Conclusión 
f)ur.Jntc ILl revisión del 1 de abril ;JI :30 de junio dE" 7,07.2 se concluye qUE' 1<'1 

inrOrrTl'clCión propol"Clonada por I~ DC81r-1M es suficiente y confiable para 

determinar el curnplinwnto del Jrtículo 134 de 1" Constitución Política dE' los 
Eslado.s Unidos Mexicano", Clrtículo LO de la l-<"V d.' Adquisiciones, 

Arrendamientos y ServicIos del Sector r(¡b!im, el C:"pitulo 111, sección 1, IHCE_'rOl 
nOI rn,l, OlctivldLldes de control ,kl Acuerdo por el qUe ,P HnitC'n lélS disposicione:; 

yel manual adrninlstrJtivo de aplicación CJ"rwr<l1 en materia de control interno, 

DisposIción 213 del ACljHdo por el que se modificc¡ el diverso por el quP ~" 

establecen ICls diSposIciones en Mall-'ri'l de r-Iccursos MaLeriales y Servicios 

C;enerales, articulo 411 del I-<egl;:¡mento InLerior dE' IJ SecretLlría de Rel,¡ci()nE's 

Exleriore~ y fel objetivo de la Subdiwu;lón de Almélcén y Car'-1<i fest;JbleCldo en el 

Mélnual de Orc.Jani¡c¡ción de léI Dirección GerlHql ele' l-llenes Inmuebles y Re'-\1rSOS 

Mc¡IHic¡lb 

p()r lo élnterior, este OIC consid"léI que cuenta con los elementos de control 

Interno nE'cec;~ri()s pJI-J d;:¡r cumplimierll () d la norm;:¡tivldad aplicClblE', r,lzón por 

lo cual este ole comprueba la hipótesis planteada. 

13.Conforme a lo establecido en la disposición 211 del Acuerdo por el que se 

modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia 

de Recursos Materiales y Servicios Generales, toda la documentación 

relativa a la recepción y propiedad de los bienes, se mantiene en custodia 

de forma ordenada, sistematizada, en buen estado, legible y sin 

tachaduras. Los documentos se conservarán dentro del área respectiva por 

un periodo de tres años incluyendo el año que transcurre; y 

posteriormente, se resguardan en el archivo que corresponde, por un 

periodo de dos años más para el caso de 105 bienes no útiles por cinco años. 

Del análisi'o "r",clll;:¡do por este OIC se wriflcó lo siguiente, 

or~""o 'ntorno de LoNiO' en 1, <,""~,,,,r,, ce MlwonoG L>:tcn0roS, 
pi,,,,, Juarcz )0, "e"teo," P 06010, Alcolu'o Luaul1tom0C, CCJM' Tel 55 ,08" "'00 
,F - , "_ . ," ".'. -; ~- --,"',", 

www,gohm,¡,rp 
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Deber ser: 

El Artículo 134 de b Constltudón Politica de los EstLldos Unidos M~_'x¡c~n()s, 

cstLlblece quc: 

"Los recursos c-conómicDs de que dispongan la FederaCión, 10$ ",ntielueles 

fedcrotlVos, lo~ Municipios y las dcmarcaciones tf'Tlitoriules de la Ciudod 

de México, se odminrstmrdn con eficiencia, cficoCIO, ecollomio, 
tronsparencia y hunrodez poro satisfacer los obJctivo", <1 los que estén 
,j"'sUnoc!o5, 

Los lesultmjos del ejercicio de dichos leCU150'" _''''IÓII evaluados par las 

ins(oncias técnicas quc estable7cOII, rf'!spectivamente, la reedc-roClón y los 
entldodes fedemtivch, con el objeto de propiCiar 'fU'" I(J, recursos 

cconól!lir:u_~ -,f" o5ignen en los respectlvo~ {l1f'!_'U(!Iif-'slos en los términOS 

del pálIofo precedente, ! o unlf"rior, >in menoscabo de lo dispuc'sto en /os 
artículos 26, I\partu¡jo C, 74, frocción VI y 79 de esta Con_~tilliclón. 

Los adquisiciones, orrendmnif'!lIt(JS y enajenociones de todo tlp" ,jf'! 

blCnes, prestou',)n rif'! servicios de cualquier natululf'!/Jl y lo c(Jntrotación 

de oI:Jrr1 que reolicen, se adJudlc0!6n u lIf'!vnrcín o cabo a trovés de 

ficitociones públicas modlOlltf" r'onvocatorio público paro que Ilbl<'lfl",ntf'! 

se presenton pwp(J_~lci()nf'!s solventes ell sobro cOllae)", '1lif'! sf'!r6 abierto 

p¡]hlicolTlen(e, a fin de asegurO! 01 Islucjo las mejores condicionos 

disponibles en cuanto u IJ(f'!cjo, cofidad, financiamiento, 0poltulIlC)urj y 

demás cilc[Jr¡_~I(Jnc:los pertinentes, 

Cuundo lus IlcitClclon,'-' <1 '¡Uf'! hoce referenclo el párrafo CliJt,glul no s'Cun 

Idónoas pum cJsf'!Cjurar dichus condlclone5, lus I",yf-'_s f-'s(ab/ecerán las 

!loses, procedimientos, roglo_" rf'!quisitos y demás element05 pO!C1 

ocredltor lo economíu, f"fic:ocio, eficiencia, Imparclolidad y h"l!rudf'!¿ '¡lie 

CJs"!-1lJrPnla, mejores condiciones pmCJ ",1 r:swdo, 

1:::1 manc']o ,1", If'!Cllr,OS económicos feder%s pOI ,oCH(f'! de !os entidCldes 

f"df'!{r¡(Ívoo, los muniCipios y los dClfJ(1«.oc:ione, territoriales de la Ciudad 

de MéXICO, 5[' 5Uj("tm,j u ICls bases de este mtrculo y <1 los If'!yes 

roglulrlf-'nrurios. La evaluación soble 01 (-_'¡"'Icir:i() de dichos recursos se 

reCllizoró por las mstancios fP'-niuls a'e las entidCldes federotlvCls o 'IU'" .Sf'! 

refiere el párlOfu _''''Cjuna'o de este artrculo_ 

Los seIVidores públicos -,,,,reín responsobles del cumplimiento ,)", f'!.,lus 

boses en!o.~ (prrninos del Título Cuarto do esto (."ns(Íwción, 

(JI 0"",0 It)l~r',ü de ,,,ni ro' en "~"etam de I!,-'k'clu""" Exto'''''~>' 
PI"" )"j, CZ La. Cc'l ,'r<-" C P 060'0, ""C3'd" 'u",h>~m.oc, ('llMX, Id"" ,WÓ ",eo 

; 

\ 

1 
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Los :;""N/uGreS públicos ele lo f-'odcraclón, las entidoc1es federativas, l(Js 
Municipios y Iris dcmorcocione_' i.f-'llito/lolcs de la eiuefod de MéxICO, 

lienen en todo tiempo Ie¡ obligaCión de aplicar con imparcialidad los 
recursos pUbllco5 que están hujo ,;u responsabilidad, sin Influir en la 

f'!t¡ljidod de la compelPncjo antre J05 partidos políticos. 

(..)' 

El Artículo 20, fr~cción VI de la Ley di' Adquisiciones, Arrend~rniQntos y Servicios 

dE'l Sector Público, en el ql1f! SC' cstQblece. 

! as dependencias y f'ntldadcs formularón .,11.> programas anuo!es de 

adc¡uisidonC5, arrclldamiefl(()s y servicios, y 105 que uhorqucn más de un 

ejercicIo presupllf'!stol, así como ';Ih respectivos presupuestos, 

cünsid~'rondo: 

(..) 

VI, 1.0 QXlstencia en canlidmj sufiCiente de los bienf'!s; los plazos estimUr!us 
de suministro; los avances tecnológicos l/lcorporados en I(J.~ hmnes, y en 
.,u caso los planos, proyectos y especificacioflf-'S; 
(.) 

Capitulo 111, s,'cción 1, tercera norrn,,-, Jctivldéldes de con1!"I, Ilumerélles 13, 14, IS, 
1'01 y 22 del Acup¡do pOI' el que se emi[('n IJS disposicionf's y e! 1T131lual 
adrninbtr.ltivo de élpllcación general cn mJteria de cuntrollnterno. 

Tf'RC/.'f-.'/\ /\CTlVIDADES IX CONTROL. 
13. Se seh"cdo/lon y desarrollan (wrividadcs de control r¡up oyudall a dar 
re"pucsta y reducir I(J.~ riesgos de cado procoso, considerando los 
controles monualcs y/o alltomo1i1.odo5 con base en el uso de OC -s; 
74 Se encuentran clwurnente dcfinidos 105 uNivrdades de control en uldo 
proceso, poro cumplir con los metos comprometidos con base en el 
presupuesto osig(mc!o ,JeloJuclcio fiscol; 
75, Se j iEHWIl en opcración los in,trumcntosy meconi.snlos del proceso, que 
miden su avance, resuJtodos y se rlf)oli7C11l 105 variaciones PIl el 

curnplimronto dc 105 objetivos y mctas Instituc/OflUles; 
(..) 

)9. S~.' ".'Valllon y actuali¿on f'!n los procesos lo, pnl(trcos, procedimierl/n-", 
acciones, meccmismos e Illstrumen!o.' ,A-' control; 
(..) 
22. Se identifrum y evalllan Ici" neccsldades de utilr'¡:nr (les cn las 
operaCiones y e!opCl.' del proccso, consid"mnc!o los recursos hutrlonos, 
mOleriol"." frllClnclcros y tecno!6gicos que Sé) requierf-'n; 

I~Jr""'O It>tel n~ ce Control ~n " '~","l"d" dé kokKIO~CO Exterlor""-
Pm, JUa!C' in, ('~~"o, e poema, AILOid" CU'''Il<omoc, CDH' 'el" 'beb 5100 

'lO 

1 .\ -!-j' 
ji 
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(.-.) 

DIsposIción 711 del Acuerdo POI- 01 que s,,,, modifica el dlvcrso pDr el qlw _se 

{"sr~blecen las dISp05Iclon"'~ Hl Materia de Rocursos Miltf'ria!es y ServicIos 

Generales, cst<Jblece (l\W: 

217. Toda la documentad')fI relativa a la recepción y prCJpif-'dod de los bienes, 

deborá mOlltenerse en custodia en fOllllO ordenado, sistematizado, "11 tJIiE'fI 

e:-,fodo, legible y sin tachodlllm, Los documentos se cOl)servClrón dentro del 

área respectivo por 1m periodo de tres años mdlly<:ndo el Olla que transcurre; 
posteriormente, serán resguardarjos en el ofchivo que correspondo, por un 
periodo de dos aríos m,h puro el caso de los bienes no ¡íUf<:s por cinco orlOs_ 

Artículo /,!:l, fr¿¡cc:iúrl XX del fieg!<Jmento IntE'rior de la Secretarí;:¡ de h'e!;:¡clonE c, 

toxte¡ ¡ores, establece que: 

Llevor () cabo, conforme a las m'(:f-'_~idodes de coda unidad adrninislmtivlI 

y II fas recursos dlsponiblf-'s, lo asignación de bienes de' oc'Uvo fijo y de 

consumo, lo pwstc1ción de servicios de su cnrrlF'e(encia, y la distribución y 
oc.upudrín de espacios fíSIcos df-' he_ mismas en Jos inmueb¡"s ,je'! 'lile

dispone Ja Sccrctariu; 

,1 objetivo de la Subdlrecclt'Jn dp Almacén y CClrgJ cstJblc-'u-' Hl el Manual de 

Organiz3clón do b lJiren:ión General dc Blcnos Inmllebles y Recursos M3tori3los, 

lo slgLllonte: 

(... ) 
Propolc!u!tur () fas unidados ac!rnlltiMl<1tivos de fa SrlE, los dcJegucior"",, 
{oróneas y riME, Jos blone'!_~ de consumo requerido poro lo re'!diLoción de 

sus funcIOnes, pur lrIe'!dio de fa admlnistloción de'! fo, 5uministros con que 
CIJf-'flICI el almocén, y 

(.) 

Ser: 

Medianto oficIO DGflIRM/OCCro!557!2U2L d,' fpchii 17 de agosto de 20L;!, id 

DU::lIRM rec;pondió lo siguiento J la pre'!CjIHlla 13.- "Lo documentaCión lefotivo u 
fr¡ recepción y propiedad dr- /05 bienes se encuentro df-' mOliera ordenada, en 

buen estado, 1"'1il>le'! y sin tochodwas (!n (in li/:Jrero ubicada en Ja oficina d<'l 
SulxjilF!ctor de Almacén y Cor<:Jo, (Anexo 7). Ef penodo de eusto(fio e'!S eJe 3 años 

incluyendo el orlo quc tro-".-urre, paro Jo euoJ se allexo Fvirie'!rJcia fotogróflca"_ 

1. r:videncia totogrjflcLl de id U)Il_~ervación de docutTlontos Cl! c~rpeLii5, 

De lo antHinr,,;e corroboré) que: 

n,,,,no Imemo ele co~,d 0" 1, 5~"elm" d~ pel"C'Qnos lxtdúrc;' 
< '1"'" JU¿ce, 20 Ce""o C,P, 01\010, Ale,ld." Cu"u¡'l~moc CD~IX Tel SS 3,'"b ,,100 

i, 
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cepliem),w?())) 

1. La evidHlc:i~ fotogr-jfrca de la conservelción de documentos en CJrpetLls 
cbsrfrcLldLls por arlO y en buc-'n estJdo para su resp<"crivo resguélrdo. 

Adicionalmente, Rste ÓrgJl10 Interno de Corrtrc)1 llevó J cabo el C,iglli,'nte 

procedimiento: 

• Visrta "in sil u", rrwdr<Jnte I<J cual se verificó qlle la información reli-itive¡ a IJ 

rpcRpción y propiedad de I()~ bié'w_'s corr-cspondienles ;¡ 105 <Jños 2019, 

2020,2021 Y JO:'>:'>, se encuentra ordenada, "'n bucn estado, le~1ÍbIR y sin 
tach>ldurJs en un librero uhic;¡(jo Eo'n I<J oficina del Subdir"ctor de Almacén 
y Carga, 

Conclusión 
UurLlnte la revisiórl d,,1 1 de <Jbril al 30 de jlHlio de ¿un se concluy" qlH' I~ 

información proporcionada por I~ UGBIRM y obtenidel InediClnte el 
procedimiento aplir:i-ido es suficiente y confiable p<Jra delHrni¡¡C¡T c'l 

cumplilllRnto del Clrtículo 134 de 1" Constitución I'olítica de los I:stJdos Unidos 
Mexicanos, artículo JO de b Ley de AdquisiciorlC's, Arrendélmlentos y Servicios de! 

Sector Pllblico, el Célpítulo lil, sección 1, tercera norma, cwtividades de control, 
numerales 13, 14, 1-'>, 19 y:n del Acuerdo por el que se emiten las dispos¡'-im¡es y el 

rna¡l',ji-i1 adrnlnistr<Jtivo de aplic,l(.ión general en malHi" dE' control Interno, 
Disposición 211 d,,1 Acuerdo por el qu" !>" modlficJ el diverso por E'I que se 

Rste¡blc'cen bs disposiciorws ,.,n MJteria de Recursos M.lterl<Jles y Servicios 
Generale5, ,nTículo /¡éJ del Reglam<ento Interior de la SecrelaríCi d,., RelLlclones 
['xterlores y el objetivo dp le¡ Subdirección de Almac;én y C<lrgLl cstablecido en el 

Manuell d" OrgélnizJción de la DirRt:<.ión C;ener<J1 de Bienes Inmljé'bles y f-1ecursos 
MOlterrOlles, 

0'9''''0 ",t,.rM eJo Contl 01 ,,~ 1, ',OCT~tar" de R~I,Llúl ",' Lxt0riore" 
pl",o Juorc'z ¿{J, Centro, er_ 00010, "Idui, CU"l¡l1tC'moc, <11M! ,.1 5S 3685 "'00 V>.ww,gob,mxl,'p 



- -,'"forme de Re"L·:ta~'o" ;-"lO.'e" FUNCION PUBLICA 
Se,OtJembrc 2é!J? 

Por lo anterior, <este üle considE"ra 'lll'" cuenta con los e:enwnwOo dp conlrol 

interno nQCeS'l1 io~; p"rCl dar cumplimiento J IJ norm'ltividad aplicable, razón por 
lo CU'l1 w-,1 p ole comprueba la hipótesis planteada, 

Resultado Núm, 06, Sin Sugerencia, 
6, Se analizaron las acciones implementadas en el marco de 
contingencias y emergencias sanitarias o catastróficas, 

ParQ IQ ev.:¡luQción dE"J rp.,>ultado EJ, se formubron 2 Clwsliollilmientos. mismos 

qua s,> dE"snibpn el continuación: 

14, De acuerdo a lo establecido en la disposición 212 del Acuerdo por el que 
se modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, durante la estadía de los 

bienes en el almacén, se garantiza su integridad física y funcional, 
cuidando los aspectos técnicos, administrativos, de seguridad y protección 
ambiental. 

Del clllálisis efectuéldo por este¡ Ole: sp verificó lo siguiente: 

Deber ser: 

,,1 Arl(culo 134 de b Constitución Pulítica de 105 Estados Unidos MexiccmoOo, 

establece que' 

''Los recursos cconómlcos dé'! qUé'! dispongan Jo Fcderación, la" e'ntirj(j(jé'!s 

federativas, 105 Munidpiosy las demarcaCloncs teflltoriulp:-. dé'! lo Ciudad 

de M':;xico, se administrarán COII é'!ffdPllcia, eficacia, economío, 

tmnsporenCla y honwde7 !Joro sc¡1Í,racer 105 objetivos a Jos que' ,,"sl':;lI 

destinado'> 

Los resultados del ('jf'rddo de dichas recursos serán evuIIJUc/o.s por las 

instancir.h tpcnicos que establezcan, respecrIVOIr¡enle', lo Federación y los 

entidades federotlvos, COII é'!J objeto de propiciar que los 1<"C1lrscJ.S 

económicos se O"iC:¡flHl 'i"n los respectivos presupuestos en I()s términos 

dd p,írmro precedente. Lo onteflor, sin m'i"n05cabo de lo dispuesto en los 
o¡-Uculos 26, Aportado C~ 74, {r(lr'cion VI y 79 de esta Constitución. 

! os c¡dquisiciones, arrendamlL'll1us y enojenaciones de todo tipO ,fp 

bienes, p,cstocj,ín de '--'ervicios de cualqUier natUlalo7o y lo ccmtrotación 

do obro que' realicen, se odJudlcorán (J IIé'!v(jrón o cobo a través de 

licitaciones pClbJicas medi<1nle ccmvocotoria público poro que Jihré'!mente 

se presontcn proposiciones solventes en sobre uHrodrl, '/lJe seró obierto 

é"~'nc I~,,,, no "" Cul ,trol ''', b SE","l',,'" rle Re!o,o'onc" Lxt0r,úl cs' 
~Id'" JU';,e, ,o ('or"'0, e r. o("']ü, AI"I,H<, CUdU¡'''ÚnQC, C;f,IX Te'-~' :""H;; ',11 10 ',",WN ~Gb''',xi,rp 

'/.1 

,-e ".",c( «.' ,.,. !;.-,ce.,." __ .., C.;' 
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públicamente, a tin de ClSé'gwar al Estado las rrlé'jores condiciones 
disponibles é'n cuanto a precio, calidad, rinoflCiamiento, opor(uniC!orj y 
demás Circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitociones o que haCl~ referencia el pórrafo anterior no sean 
idóneos para asegurar dichas cowiiciun>!s, las leyes esWblé'cé'lón las 
bases, procedirnié'ntos, leglos, requisitos y demás elementos poro 
ocredifQ! la economía, eficacia, eFiciencia, IInporcialidad y hOlllorjez que 
aseguren las meJoré''> condiciones para el Est'Cldo, 

El manejo de leClIISOS oconómicos federol..,s 1'01 parte de las entidode.s 
redé'IQtivos, los municipios y los dernQrcaClones territoriales ejé' lo Ciudod 
de México, se S/jjetaró a las boses de é'sté' artículo y a los leyes 
1é'910mentanas La evaluacicín so!Jre el ejercicio de did¡os recursos se 
reolizorci pOI Irls Instancias técnicos de lu, é'ntldodes federotivos (1 q(!f' se 
IPfiele cf párrafo sesundo cié' este Clltículo. 

Los servidores pt'¡blicos .~erán responsable,; del cumplimiento de estas 
hose; di los términOS del Título CIJ<1rto de esta Constitución. 

I us sc'rvidores públicos de lo F"cleraClón, las entidwj"" redf'lativas, 105 
Municipios y los rJemarcaclones territorll1lf-'s cA' la Ciudad de México, 
tienen en todo tiempo lu obligación de aplicar con irnpCllcialldad los 
recursos pUblicos que están bajo su lesponsabllidad, sin influir con la 
equidad de lo cornppt"ncia entre los partidos pol(/lms, 
( . .)" 

El Arlíc'jlo 7(), klcción VI de la Ley de AdquisIciones, AnendamiHII ().~ y ServIcIos 
del Sector I'úblico, t-'1I <"1 que se cstJblece, 

Las dependenc:lus y entidades tormulorón sUs programas anuales ,je 
(l(i<lui.~IClones, arrcndamienlos y servicios, y los que aborc¡upn rnós de un 
eJercIcIo pre.slJpu(,stal, así corno SU" respectivos presupuesfo.', 
,'ollsicierando' 
(.) 
VI, /.0 eXistencia en cantilioc19jflciente de los bienes; loo pl<l7oS c'stlmados 
de 5urninis1 ru; los avances tecnCJlóc¡icv, irlcO! ['orados en los bierws, yen 
su coso los planos, proy"do~ y especificaciones, 
(..) 

Org<'n0 I"t~rnü eI<, Control en loe occreto",. de R~;"duneS "x10nol C'O: 
vloz" JUOI C'L LO, Lentro, c.p, O(;(llO, "",Idi" C'.J"ul1tC;rr,OG, CDMX, To', ó, '6"" -'lCO 

, . 
!/ 
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Capitulo 111, sccclón 1, quinl'1 norl'1a, supervIsión y mejolJ contlmJ'-\ IllHrwr'1l_31 

del AClwrdo por el que se emiten ILlS disposicion<-'s y el rTlClrlual admillistrativo de 

aplicación generLlI en mJterrLl de contrul interno, 

QUINTA. SUPERVISiÓN Y MEJORA CONTINUA 
37, Se reollzon 105 acclo/ws correctivos y preventivos que contribuyen <1 Iu 
eflcicnclu y e(lnleio de los opemC!oncs, Clsí como lo ",upervisión 

perrTlCInente de los CIIlCO componente", de control interno; 

( .. ) 

Disposición 212 del Acuerdo por el que se moditica el diverso por- el qLie ,;e 

est<)bleccn l'1s di~pu~idone5 en M<)teriLl de i-{ccursos M'1teri"lec; y Servicios 

Gerrer'1les, establece que: 

212 fJUlunle lo ps[odía de los bienes en el olmClcón, se tipbf-'m '-Jorontizar 511 
integridad físicCl y funcionol, cuicJundo lo, aspectos técnicos, odmimstrativ05, 

de segur IdCld y plot,~u:i6!t wnbientaf. 

Articulo 48, fretcción XX del eloglarrwrl'o InLHior de la SecretaríQ de '-'c!Qclonos 
Exter-ior-es, cstab!m:(-' qlW: 

Llevar CI cobo, conforme a las Iwcf-'_,idodf-'5 de cado unidad administrativo 

yo los ICXU/SOS cjis!,o!tib/f-'s, fa asignación de bienes de OCtlVO fijo y c/f-' 

uJrt~urno, la pI-estación de sfYVlcios de SlJ cornpf-'ff-'!tdu, y Jo distribución y 

ocupacióll de cspacios fíSICOS ,Jf-' los InIÚTlOS en 105 inmuebles de qlJe 
disponc lu S,_'Uel(H/'o; 

El objetivo de léI Subdllocciórl dE' AlrnClcén y Carga estélblcce en el M<)nual ej,' 

OrgQnlz<)ciól1 d<-' 1'1 lJirf'(;dón Generetl de Bienes Inmueblc's y elh:UfS():; MClleriaies, 

lo _c;iqlliellte, 

( . ) 
fJroporciollClr o las umdodes odmini.~tmlivns de la SrlE, ICls delcooclOIlOS 

forónoo., y RM" In, /lienes de consumo requerido POlO lo [e'oli/ClC'Í<Ín ele 
sus funciones, por medio de ICI odmllllstracj()1) tip los suministros con que 

cuento cJ Cllmocón, y 

(- -) 

Ser: 
M(-'rJi'1rlle oticio DGBIRM!DCCP¡~8¡!2()n dl! fedH 17 de agosto de 2022, ILl 

DGBIIlM r8spondló lo slgull!nt.c a 1" prf-'ljllnta 14,- "Si, se informo que /o estodío 

de los biellh P!t el olmacen general es íntegra y fllllC!Ul)ul, (fentro ,if,,1 cllal se 

OI',F",ü Inl~",ü <le '0n:C0' ~r, 1, "eo"""",, + I 'clo,-,onc, lxt~,'orc,,' 
rl,,' ]uacc'z ;'D, Cc"lt", e p 00010, ~b'd" C",d-,'Qrnoc n'MX Tol. 55 3be" "lOo 

------~ , _"," 
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cuidan los C!Spe>c:tos climatologicos y de segllrlr!c¡d Se tiene una mafia paro 
evitcJr que personal externo <11 Almucen General puedo jflYIPsor o los 

ins[alcw!ol)ps, (Anf>xO 8) En cuestión a 105 ospedos de protección ambientol, f>1I 

el órea de bienes de COIISUlrtO _,e cuenta con un mezannine sin techo el cual 
proporciuno Jo ventilaCión necesaria poro liD dorlar o secar 105 bienes". 

1. [vid"'l1<.j" fotogróflGl de la malla que rode" ¡,I almélcén pClra al resguard(J d" los 

blenes_ 

AdlclonCllmente, e5l", ÓrgcHlo Intemo de Control II",vó 01 c"bo el siguiente 

procf>dimlento' 

Visita "In SltU", mediante la cual 5'" verificaron los siguientes aspé'cloe, rdNC'ntes 

él seguridad y protección ambientéll: 

al Referé'nte 011 t~_'mJ de protección civil, se ('orlSr~ró que dentro del almacén 

se cuenta con 8 exl inlorb, señéllélmientos de rutOls de ev~cuaclón en CLlSO 

d", :,bm()~ y salldél de emergencia, 

b) En el caso de 101 e,egurid3d del éllmLlcén para '01 r"'~luOlrdo de los Insumos, se 

verificó que se encuentra rodeOldo por unél media, dondé' ,,010 inCjle>sél 

personal alj1-ori7ado y el Jcceso se encuenlri-i dHltro de léls oficinas de 101 
Subdirección de Almacén y Cenga 

flor último, se ob,o,('rvó que el Jlmacén cuenl" '-N1 1" protección ambiental, y" 

qlW cuentJIl con un mezannirlp _~in lc'cho pélrél unél adecuada vpntilación, estos 

se é'nUlRnn;¡n ofgJnizJdos, cuidado y pwleCjiendo p3rél que no sufran darlo:,; 

élsimlsmo, el stock del alrnOl(An es muy reducido lo que impide qtW los Insumos 

caduq(lRn rlpbido él su rotClcióll. 

Conclusión 
LJurélnte la revisión dpl 1 ej,> abril JI 30 de jUllio de JO;:? :,0 concluye que la 

información proporcionada por 1" DCllll--lM y obtenida rrwdi~nh' el 

procedimiento OIplicOIdo QS suficiente y confiable f-"lrél dQtermillar el 

('lHllpllmento dQI artículo 134 de li-i l.On,o,tltución Política de los ["tOldos Unidos 

MeXicanos, artículo}O de 13 l ey de Adquisiciones, Arrelld<lrYlientos y Servicios del 

Sector Público, el Capítulo 111, spcción 1, qUlntLl norma, supervi~ión y mejol-3 

continua del AClleldo por el que se emiten l<l'-, disposIciones y el manual 

,xJmlnistrCltlvo de aplicacitln Cjer¡er<ll en mJterlél de control inr<?rno, DisposICión 

212 del Acuerdo PO! el que se moditica el dive¡~o por el que se establecé'1l lile, 

disposiciones en Matecri" de Recursos Mélterielles y Servi, he; Gf_'1Ierélles, élrtículo 48 
del ReCjIi-irnento Interior dQ la SecretOlría eje RelcKiones Exteriores y el objHivo dé, 

I<l Subdirección dp AI!TI,¡cén y CélrgJ establecido en pi MJnuéll de Organización 

dp I~ Dir(,cclón General de Bieneslrmllwblrsy k'ecursos Materiales_ 

6rg,n~ Intor~o de Con'ml ~e_ld S~",,"rl,' eJo 'KI,oIO<lOO Lxtonor9<, 
91". lu,;re, ,o, Cene,o_ e P 0"010, Alc,l~i, <-uallhtornoc, ,OMX Tel 55 .lú"b 'lUa wNw,gob,rnx/'lp 
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FUNCIÓN PÚBLICA 

",or lo éirilerior. este OIC considel~ ql1e (tIRnla con 105 elementos de cont¡ol 

interno necesclflos p¡Jr¡J dClI Cl1rnplirniento a la norm¡JtlvldJd Jpllc;¡bIR, ra¿ón por 

lo CULlI este Die comprueba la hipótesis planteada. 

15.De acuerdo a lo establecido en la disposición 223 del Acuerdo por el que se 

modifica el diverso por el que se establecen las disposiciones en Materia 
de Recursos Materiales y Servicios Generales, todo tipo de movimiento de 

los bienes del almacén es documentado, señalando la descripción, 
cantidad, codificación y fecha de caducidad, en su caso, del material. 

Del Llnóllsls l"fl"ctuado por este OIC se vel'iflcÓ lo "i<.juiHlle. 

Deber ser: 

El Altículo n4 dp la Constitución PO!ítICLl de' los tostados Unidos Mexlc¡J!1oS, 
pstablece que: 

"los IPcursos económicos de que dlSpu{¡C¡(Hlla Fedemclón, las entidad,'s 
federativas, las MuniCipios y lo., r!emarcaciones territoriales de lo nuc!oc! 
de MéxICO, SE-' ex!mioistrarán can eflciendu, eficocio, economía, 

tlonspuff-'nda y honradez pO/a sotlsfocef Ius objetivos a las que estén 
destinadas, 

J.os fe.'l¡lLodos del ejerciCio de dicho., ff-'CUrSOS serán evaluados pOI Jos 
in,'tancias técllIcos que ostufJlpLnm, respectivamente, la l-'ed<'ludcín y lo, 
entldad<,s f,-gipwl ivo" con el objeto ele propiciur qUe> 105 recursos 

econ()rnic:oo se asignen en los lesp<,ct!vos presupuestos en los tórnllllos 

del párrafo preccdente.> lo uf!terior, sin menoscabo de lo cjlsplles(o en los 

artículos /6, Apnr(oc!o e, 74, fracCión VI y /9 de p'5lu Constitución, 

Los adqU!sIClon<,s, UrlendOlnientos y enaJe/loclones d,o t",j() tipo de 

bienes, plf's(oción de servicIos de CUOlql¡ipf noturaleza y la contratoción 

de> obra que realicen, se adjllc1ic(j{ein o llevarán a cabo a tmvés cJp 
JicitoclOllC".' p¡¡blie'u, mediante convocotol/o pil!J/Ir:o pum qlle libremente 

se pfese>nten proposiciones solventes f-'n sobre cenado, que selú abierto 

públicamente, (J fin ,Je o,egurar 01 Estado 105 ¡n,'JU!Pe, (,(mdiciones 

disponi!Jlpe, e>1I cuanto o preCIo, calidad, rillrlnciorniento, oportullldod y 

(!pmás circunstancias portIrWIIIf-'." 

Cllundo los licitaciones o que hace /f4erencia el pánofo anterior no sean 

idóneas para oseguIO/ didJO'o condiciones, Jos leyes estobleLf"rcín los 

bases, plOo-'(!irnientos, reglas, leqU!slt().~ y derná, elementos para 

01]""" In"" nc' d~ Cunl r01 en 1, ',ec~~,,,,,, <1" I 101<'''0'''-, ~",,,,'-re,' 
Pie?; lu",ez LO, U'ntrC', e ~ 00010, ;,ICdldi. cu,,,c"~mnc U'MX, ",1.", ,beú "00 
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HUU] "ACTlVIDADCS DL Al 'OYO I\UMIN," r 1</\ 1)'",)" 

acreditar lo e'cof)om(a, eficacia, eficiencia, irnprnciolidad y honrodez que 

(Jseguren las mejores condiciorle''5 [loro el f:'stado, 

f:'I manejo de recursos econfÍmicu~ federoles por parte lie' ir1.s e'!ltidodes 

feliemtivas, los municipios y las dernorcC1ciu(ws territoriales de /o Ciudwi 

de México, se sujetmd el los boses de este arl[culu y u las leyes 

rf-'qlmnentanos La evaluoción sobre f-'I f-'¡",ciCIO de dichos recurso:> _'e 
reolizoró por las instonciw; técnicos de las entidades rede'mt¡vos o que se 

n4ie'ff-' e'1 pál rofo segundo de este arl(culu_ 

I os s~_'lvidores pllblicos serán respol!_su/JIes del cumplimiento de f-'stQS 

bases en los términos dd -¡ ítulo Cuarto de esta Const/lución 

Los servidore'5 PlítJilU)S de lo !--ederación, las enlÍrjmif"5 federotivas, los 

Municipios y las demmcol'i(Jl!e; territorioles de lo Ciudod de' Méixico, 

tienen en todo ti<'!mpo la obligoción de aplicor con impOlualidod los 

recursos públicos que estón bujo su responsabilidad, _,in influir en lo 
equidod de' lo competencio entre los portido<; políticos 

r-I 

El Artículo 20, fr,wcióTI VI de L:l Ley de Adquisiciones, ArrendJlllientos y Servicios 

del SH_tor PúbliCO, en el que se ec;tClblece: 

1_05 depend",ncias y entidwJes formularán sus programa' rlllllalf's de 
odquisic:iorlf'-', orrendOlnientos y servicio', y lus que oborquen más de un 
'-'jerclclo presuplle5tol, <1_,í como sus respeclivo:> pre",lIpuestos, 
cOIl'5id"nlndo' 

I I 
VI, Lo <'xistoncio en cantidad 5uricientf-' ,je' los bienes; los plazos estirnodo_, 

de suministro, los OVOflLes tecnológicos incorporaci(J_s en lus bienes, y en 

_su ""SO los plonos, proyecto5 y e,pe'ciflccjCiones; 

( .. -1 

C;:¡pitulo II!, sección 1, lHU'IJ normLl, Llctividades de control, nUlllerLlles 13, 14, 15, 
19 Y }J, del Acuerdo por el qlle Se' emiten IJS disposiciones y el m,muLlI 

;:¡c(ministrativo de i-ipliGJCión generLlI en materia de (:()!itrollntcmo 

TERCERA ACT!V!f)!\U!::.S DE CONTROL, 

CS_ Se seleccionan y df-'_s<1rrollan octlvidadcs de control qUf' ayudan o dor 

respue,(c¡ y reducir los riesgos de c:mJo proceso, considerando los 

controles manuole_s yA, (Jutomotizodos con basé' en d uso de nc' s; 

or(,,,,,o Intmno <00 Control ~" 1" SeGel", lo de' "ol"o;on(', Lxtenor"<o 
r'"" lUoc., )D, Cec,(w, e p_ (;{,010, Aleol"" Cu,,,htofnnc, C"MX Tel 55 'GB" Jlca 



I,%rme- c'c Rcsulta""o F" I"I~, 
M(X),' "1\( ,'lVIc)!,UtS [)[ APOYO ADM!~'!5TR4 TI'IO" 
ScoUcmll'" ,,(J/) 

, , 
FUNCION PUBLICA 

14, Se cncucntran c.!owrnfe'n(fe' definidas 105 activldad"s de' conl rol en coda 

proCe'so, (lOra cumplil- con 105 metas comprometidas con bosc en el 

presupuesto asignado del ejcrcido (iv_GI, 

15. Sc tlcn('il "n upe'racián IGS instrumentosy mccanlsrnn' del proceso, que 

micjpn _~u GVGnce, resulwdos y se (;null/cm los variaciones en cl 

cumplimiento de 105 objetivo", y metas Instiwclonale5; 

1---1 
19. Se evalúan y actualizan en los procesos las políticos, procedlmi"tltrls, 
acciones, mecanismo", fe' Instrumentos de control; 

( . .) 
22. Se identifican y eva/líon 1<15 necesidades dc- utilizar -/ les PIJ l(j, 
operaCIOIW'o y etc1pas del proceso, cO'lsldefO!lcju !cJ.~ recursos hllmanos, 

moterloles, finoncieros y tccnológicu~ ,/up se requieren: 

(.., ) 

nbposicióll 223 del !\cuerdo P()r <"1 que se moditlc;J el diverso por E'I ql¡" _c;", 

establecen IJS dlsp()'-,iciorw~ erl Materia de Recursos MatHiCllh y Servicios 

Cen,'r"I",.;, e<ablece que: 

223_ Todo tipO df'! m()vimiento de 105 bienes del olrn(j(,sn s",reí documentodo, 

50r'ialond() Ir¡ (fesuipción, cantidad, codifIC_odón y {echa de caducidad, en su 

coso, del material_ 

!\rtícl1lu 4fl, fracción XX del Reglamento Inteli(lj de la Secretaría de Pel¡]cionc's 

EXleriores, estClblece que' 

Uevor (1 coho, conforme a las necesldodb ,je' cr¡do unidad administrativo 

y a los recursos dlsponli,le's, lu C1si9noción de bienes de actIVo fijo y de 

consumo, lo rJ{f'!_sloción de servicios de su compete'll,-icl, y lo distribución y 

CJ(:upoción de espocios físicos cje' Io.s mismas en 105 Inmuebles de que 

dispone la Secretaríu: 

r:I Dbjetivo de la SLibdlrección de AIITl'lCÉ'll y Carga estClblece en el MZJnljClJ dp 

OrgClnlzClclón d<-" IH IJirf'cción GenerJI de Bienes In¡Y¡ll<-,blp:-, y Recursos Materiales, 

lo sigl1ienlf'!: 

( . J 
Proporcionor a las umdode's ucfrnlnistrativos de fa SPE, los delC'gacionf'!s 

foróneos y /-.!Ml, lu_, hif'!ne5 de consumo requerido POlO lo (pollLución de 

sus rundunes, por medio de lo odrnlnlsrrncion de /05 suministros con que 

cuenta el almacén, y 

1- -) 

o,~",u ",'-', "0 de ,,-'ni col ~n 1, ',eq~"", clc' 1101<1Olu' "" "t~r;c",,_ 
PI"" JU'fO;: 20, V, ,ti e, e p_ 06010, ~lc;ldi, Cu""~t,'mnc, CDIc1X, J ,'1. '" Jb% ~IDO 



MOO] "ACTlVIOAOtS Llt ¡',H_M) /\r )HiN/., m/\ TlVO" 
Septiembre 2022 

Ser: 
MedicHlI.¡e oficIO DGBiPM/OCCP/557/2022 dE" fE"cha i'; de Jgosto de 2022, la 

DGBIPM respondió lo siglji<-'tlte a IJ preguntJ 15" "Si, todos los rrlovirni",nt05 de 
Io-s biene5 de consumo en el Alrnw:F!n G"'fWro! 50n documentados ei", 

conformidad a los p",did05 femlslón que envían las óreos t!sl!urius 01 Almacón 
C;"ilC'fol, Incluyendo dentro del rni'ofrlD {Drmato la de5cripción, contidod y 
codificación de lo, hi"'fl"S o sumlll!strar Se odjllllta lo E"vidE"ndo, (Au"xo c¡r 

1. Los documenlos "0)76, DZiJ6y D:l61 de pedido - remÍ'oión"' de fech" (FE de Llbril 
d" JU22, OJ de mayo de 2022 y 06 de jimio d0 7022, respectivamente referentes" 

105 pedidos TTlHl'-.tHI~'s de mLltel-iLlI de oficina, 

2, Tres dOCllnwrrtos de ''r-,t:QUISICIÓN MENSUAL_ IJICI, c:LJ!\l)PO 8!\SiCO 

",e<üCURA MATEI<IAL DE OFIc:lNA" con folios 0226, 0286 Y 0361 dE" fechOl )if de 
marLO d<-' 7(7), )" de élbrll de 2022 y 26 de rnOlyo de 707/., respectivarnente 

rcfewntes a la entfeg~ di' 10'< PQdidos mQnsuJles correspondiHlles 01 lo~ moses 
de abril, mayo YJunio 

ne" lo 'lntQrlOr se corrobora que, 
1. Los docurriPnto!o "OL'G, 0286 Y 0361 de pedido- rerni~it)n" dc' fecha ()/, de Llbril 

dQ LOL!., 03 de mayo de 2021 V Ofi ck' Junio de 2022 respectivamente, ~on 
refHenle~ 01 las c'ntregQs mensuales de material de ofiCina por pélrte del Lllmacén 

J IJ Dirección GenerOlI de Ac;lmto'O ]\jrídicos 

2. Tres documento:; di" "Rr-QlJISIClÓN MENSUAL DEL CUADRO 1lA';rCO 
PROc:tJR!\ MATI::RIAL DE Or:ICINA" con [olioc, 07:'6, {)L'SG y 0361 de techa 24 de 

IT\QfZO de 2022, 25 de 'lbril dQ )():-''l Y L6 de mayo de 2022 re"pec1iv"rn'.>rtte, son 
\ "fE'1 entes él 1;] solicitud de los ped ido_, TrlH ISLJ<lles co rrespo nd i e ntes a los me_c;es 

de abril, mayo y jimio con la descripción de los artículCl~ ',on 101'. I(cSpectlVJS 
\Hlldéldes de cJntidad solicitada OI,í corno la cdntidad Qntregada. 

Conclusión 

Durante 101 rf'visiún dé'1 1 dQ Jbrll LlI 30 de junio de 7.0)7 Se" concluyQ que la 
InformLlción proporcionada inici'llnwntc' por Id DGBIPM Y obtenida median1e el 

procedimient'o OIplicado QS suficiente y conf¡ilble ~"lrJ detQrmlnJr el 
cumplimento del artículo 134 de la Constitución Política de los E5l'Cldo~ lJnidos 
MexicClnoS, ~rtículo lO de IQ Ley de Adqui:;iciorwc" A¡ rendamlentos y Servicios del 

Sector f'úblico, el COIpl!ljlo tll, sección i, tQrCerél norma, OIctividade~ de control del 
ACllHdo por QI que se emiten las disposidorw'O y el m;]nuéll Lldministrativo de 

aplicación generOlI H) TrI"tc'rlél de control interno, Disposicicíll /.:-'.'; dé_'1 !\cuQrdo por 
f'1 qUQ se modiflcJ QI diverso por el qlw~" (,,,t,,blecen IJS disposiciolles en MalHi~ 

Ór~Ano In,",no ~~ co,,",,' "" 1, 5e""'"' r, Jo "oloolono, uM!ior.s, 
pió'" _,U;reL 20, Ce"ltu, e,', 06010, Aleol,li, C",,,ht~rnoc, "[)~IX Tel 55368" ólOG W"N/,goll,mx{,tp 
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"'OO¡ "ACTfVIOt-OCS oc "POYO ADM.'Ni5TRA "ve" 

d", Pe(;urs()~ ~i-ilerialE'5 y Servicios Generales, Llrtículo 48 del I-<cglJrncnto Interior 

de la Secretaría de QclLlCloncs r:xtQrlorQs y el objetivo de la Subdirección de 

Almacén y CJrg;:¡ 0stablE.'cido HI El Manual de Organización de la Dirección 

GHleral de Bienes Inmueb!es y Pecursos MQtCrlLlics 

",or lo ¿mtaior, ",,,tp Ole: um:-;idHa que contorme a la normatividCld vigente, se 

comprueba la hipótesis planteada. 

7. Resumen 

Se emitieron 6 rcsultLldos; de los CUJlos dQllVclron l1r1 rol,,1 de 3 sll~lerencii05, 

8. Dictamen 

A p,nl ir dE' la programación del acto de fisc¡Jllz¡Jclón-lntclvonción de' control 

09/2022 en el ProgrLlmLl AnuiJl de I-lscJlizJCIÓn de: Ólg~n() IntHnD dR Control en 

Id Secretaria d" Relcl(:iorl"~ Exteriores. e5te acto de fiscalizaCión 'Oc Ilcvó él CJbo 

cOrlrorrn" a lo establecido en la Nota metodoióglcél número clnco_ ",rotocolo de 

VI51ta5 e l'ltervencloncs de Contlol 1IIIHno " Programas Estratégicos y 

",rroritéllloS dé.' lri" DepeTldH1Ci"s y Entidade5 de la Administración Públicél 

FpdH"I, de [echa 25 de octubre dc 2ü19, cmltldél por b Sé.'clct,lría de lri F,mciórl 

r(lblica; y en consldcrLlClón dcl !\cuerdo pOI el qlW ~e Hllil HI 1"_0 Dbp,,-c;idone5 y 

el MJnuéll !\dllli!li~1 r"l ivo dp Aplicación General en Materia de Control Interno, 

ljltirn" ¡e[orma publicada el 5 de septiembre de :'<018 en el Ulema OflCIJI de> 1" 
lederaclón_ 

f'1 objetivo del acto de fiscalización se Orle'ltó Ll eVJluéll el Contlol ¡11tH!'" ql;f' 

guarda el ProgrélmLl ",r-esupuestélllo M()Dl "!\ctivid"de_c; de Apoyo Administrativo·', 

pOlIOl nwj()r~r 1" ",[kiencia ill5titucio'lal, con la tinalid;:¡o de prevenir pOSibles élCtOS 

d" corrupción que Olfccten los obJetivos y ll1et,lS do' 1" InstiHwión, f'n 

concordélllClOl con 1" p()lític" de u-'ro tolerancia allte la corrupción y de IOl 

IP1pmt,.mc:i~ d", la tran5parencia en la ti5calizaclón de los recursos pLlbIICOS, 

veriticando que IOl Institución cueIlH_' con UII ",d", liado control, manejo, regi5tro 

y resgLiOlldo de ioe, invenl<ir¡o~ Hl el almacell de la 5ecretLlríLl de RelJclones 

Extecriore5, Cabe destClcClr, que IJ Intervención de Control s~_, dlClwlltr<i erlfoc;¡d" 

a las atribuciones expres2s d01 M"TilHI de OrCJaniz"ción de la DGBIRM, que 

ee,t-"ü-¡lE"ce que la Subdirección de AlmJc6n y CLlrgJ tiene como oby,tivo: 

rl"oporcionar a ILlS unldJdes LldminlstrLltlv.Js dé.' Id :;Rf~, I"s dE"l<eq,wiorw5 foráneas 

y eiM1::, los bic"lwc, dp C()II~urn() rW111erido para la realización de sus funciones, por 

IfiPóio dp la admilli5t1"ación de 105 5Umlnlstms con que cuenb el almdr:':;II, V 

administrJr ci servicio de CJr~Fl Ildr:ion,,1 y 0;"r9" dipiomática internacional 

requeridos, con el fin dp contribuir al cumplimiento de progrLlIl1L1S, 

(O,qe~0 Imemo. ,I~ (0''''01 en lo ',('CIN,,, 1<1 <le '''_1<1''0'\'-' EX!'-"ul e' 
pi,,"" _'Uó,e, 20 C.nl,o, (' 8 0;;0,10" ~lcald" C'''''~'~moc ([)~IX, To', 5S ,63~ 51"0 WNW,gO"""X/j~ 
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t:I Hlfoqlje de la Intervención d" O)lllrol no Se limiró "ólo c¡ I~ dpc,c:ripdón de lo~ 

hallazgos, buscó y explicó bs hipótesis y posibles riesgos con el fin de definir 
sugerennJs que permltJn confirmen I~s hipótesIs plQnteOldOls, cOOldyuvOlndo Oll 

mejoramiento de las debilidades identiticadas en 105 procesos relacionados con 
el mL\nejo de los bienes de Insumo por pélrte de lél SubdirecCión de éllmOlcón y 

c,u'.la, tal corno "" deterrnirló en el objetivo espf'dfico dEo' la intervención. 

Dicho act(), c,e IIf'vÓ il ( <lIJo con le¡ a pi icación dp II ¡ I cu<,~ tiun a rio al cue¡1 I a Di r<,cdóTI 

General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, brindo respuestLls y soporte 

donnnenlc¡l, uNa VHclCidCld "" rec,poTlc;e¡bilid~d d" 1<1 LJnid",d Adrninistra1 iva qll" 
la emitió; fue desarrollada de acuerdo al objetivo general y alcance, establecidos 
en 1" plóH1C"ción, Jplicándose ID~ prou.'dimientos necesarios para el 

cumplimiento de los hilos conductores establecidos. 

Por lo antEo'rior, estE' ÓrYClno Interflo ele conlrol determina ljlle ICl administración 
de los bienes de Insumos él trJvés de b subdirección de éllmélcén y CJrgOl de lél 
Di¡"cción G"rler~1 de llieTW" Inn\twbl,,'> y R"Uj¡SUS M<lteri<lles, ClHnpl" 
razonablemente con las normas de control interno. y contribuye éll logro de las 
md"s y objotivDS dol progr,lma M()UI "AClIVltJADt:S Dl' i\¡.JOYO 

ADMI NISTRATIVO" en el ambito ele su competEo'ncia. 

Sin ernbar'1u, é'f' df'lerrninClr(Hl 3 ~uyerH](:ie¡" {u!l ,,1 fin de rninirni¿ar e¡1'1,1rl 

posible riesgo de corrupción, por deficiencias en los controles internos. mismos 
qlw 1m" ve7 que sedn .ltendldas,.se fortClIH.f'r,:j ,,1 e"t"do qlle '1lHrd~ el cO!itrol 

interno de esta subdirección. 

FinalmentE', E'S preciso indice¡r que en la IntE'rvención de Conlrol Interno no SEo' 

determinó la posible existenclJ de un dOlño o pcrjuiclo ,,1 Er"r¡o I-ederéll, ni b 

existE'ncl<l dp prf'sljn1~" fCllr~~ CldrninblrativCl~ Cl cClr90 de s,.,¡vidor"c, p(lblicoc, {) 

falt"s a célrgo dc p"rtlcubrc5. 

0"10'," In'.'"" de ,,,nL,ol~,, b S~cc",",r" de PElddo,,", F"e,k".,· 
plo,,, Juj,e¿ 20. Ce""", U'. U6G10. AI,,,I",, cu"ui1to",uc. CLJ,,"",X 'el" ,oeo 0000 
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